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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 
impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 
se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 169/2024 

Acuerdo por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas 
disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro 

aplicables a los combustibles que se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 
Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 
producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 
el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022, se dan a conocer los porcentajes, los montos del 
estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre producción y servicios, así como las 
cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, respectivamente, correspondientes al periodo 
comprendido del 30 de noviembre al 06 de diciembre de 2024, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 30 de noviembre al 
06 de diciembre de 2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 0.00% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

0.00% 

Diésel 0.33% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 30 de noviembre al 06 
de diciembre de 2024, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0222 

 

Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 30 de noviembre al 06 de diciembre de 
2024, aplicables a los combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $6.1752 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 
fósiles 

$5.2146 

Diésel $6.7643 
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Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 30 de noviembre al 06 de diciembre de 2024, son las 

siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles no 

fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 170/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los e stímulos fiscales aplicables a la enajenación 

de gasolinas en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo 

que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

30 de noviembre al 06 de diciembre de 2024. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 
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Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 
Anáhuac del Estado de Nuevo León 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 
octanos: 

$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 
octanos: 

$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 

 0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, 
del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 
servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 
Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 
Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 
en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Acuerdo 171/2024 

Acuerdo por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación 
de gasolinas en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 
Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 
combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020, se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales 
aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios fronterizos con Guatemala, durante el periodo que 
se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 
fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 
establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 
Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 30 de noviembre al 06 de diciembre de 2024. 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 
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Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 
Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 
en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 
Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 
García Ramos.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2024-18776 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 
párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría 
Fiscal Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

Oficio: 500-05-2024-18776 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en 

términos del artículo 69-B, párrafo cuarto 

del Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo, del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1, y en dicho oficio se 

indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que se 

refiere el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de internet del Servicio de 

Administración Tributaria; y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud que esos contribuyentes durante 

el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en ejercicio 

del derecho previsto en el citado precepto legal, presentaron, a través de los medios indicados en las propias 

resoluciones individuales, diversa información, documentación y argumentos a fin de desvirtuar los hechos 

dados a conocer en los oficios individuales señalados anteriormente, y dichas autoridades procedieron a la 

admisión y valoración de los mismos. 

Derivado de la valoración mencionada en el párrafo que antecede, y en virtud de que con los argumentos 

manifestados y pruebas proporcionadas por esos contribuyentes las referidas autoridades consideraron que 

esos contribuyentes no desvirtuaron los hechos que se les imputaron en los oficios individuales de presunción 

ya señalados, las mismas resolvieron lo conducente y procedieron a la emisión de las resoluciones definitivas 

en las cuales se señalaron las razones, motivos y fundamentos del por qué no desvirtuaron dichos hechos; 

resoluciones que fueron debidamente notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a 

cada uno de los contribuyentes señalados en el Anexo 1, apartado D, del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos, listado que se 

publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria (www.sat.gob.mx) así como en el 

Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos generales, que los comprobantes fiscales 

expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el 

quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés 

público que se detenga la facturación de operaciones inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes 

son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de operaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de octubre de 2024.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma:  C.P. 

Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administrador de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2024-18776 de fecha 28 de octubre de 2024, correspondiente a 
contribuyentes que SÍ aportaron argumentos y/o pruebas, pero NO desvirtuaron el motivo por el que se les 
notificó el oficio de presunción, actualizando DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer párrafo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 
del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 CLE080825BP9 

COMERCIALIZADORA 

LEZADEL, S.A. DE 

C.V. 

500-32-00-03-04-

2024-2228 de 

fecha 15 de 

marzo de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    
22 de marzo 

de 2024 

25 de marzo 

de 2024 

2 CLE190426UG5 
CREATIVE LEAP, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2024-6545 

de fecha 31 de 

enero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
07 de febrero 

de 2024 

08 de 

febrero de 

2024 

3 NES190517GA6 
NESTROCK, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-6554 

de fecha 01 de 

febrero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
08 de febrero 

de 2024 

09 de 

febrero de 

2024 

4 NEX190523FV3 
NEXTERITY, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-6547 

de fecha 31 de 

enero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
01 de febrero 

de 2024 

02 de 

febrero de 

2024 

5 QPW160825QQ3 

QUALITY PRODUCTS 

WORLWIDE OBM, 

S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-04-

2024-1331 de 

fecha 15 de 

febrero de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    
21 de febrero 

de 2024 

22 de 

febrero de 

2024 

6 SAAE840201QA0 
SANCHEZ AREVALO 

EUGENIO 

500-37-00-07-02-

2019-5749 de 

fecha 21 de enero 

de 2019 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

    
23 de enero 

de 2019 

24 de enero 

de 2019 

7 SCS1804264C1 

SERVICIOS 

CORPORATIVOS 

SERMA, S. DE R.L. 

DE C.V. 

500-37-00-07-02-

2024-10705 de 

fecha 17 de enero 

de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

    
23 de enero 

de 2024 

24 de enero 

de 2024 

8 UPP190508LJ7 
UPPERPRIME, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2024-6546 

de fecha 31 de 

enero de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
07 de febrero 

de 2024 

08 de 

febrero de 

2024 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

la página de internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CLE080825BP9 
COMERCIALIZADORA LEZADEL, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6840 de 

fecha 05 de abril de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
05 de abril de 2024 08 de abril de 2024 

2 CLE190426UG5 CREATIVE LEAP, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6581 de 

fecha 09 de febrero de 

2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de febrero de 2024 12 de febrero de 2024 

3 NES190517GA6 NESTROCK, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6715 de 

fecha 08 de marzo de 

2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
08 de marzo de 2024 11 de marzo de 2024 

4 NEX190523FV3 NEXTERITY, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6581 de 

fecha 09 de febrero de 

2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de febrero de 2024 12 de febrero de 2024 

5 QPW160825QQ3 
QUALITY PRODUCTS WORLWIDE 

OBM, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6715 de 

fecha 08 de marzo de 

2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
08 de marzo de 2024 11 de marzo de 2024 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

la página de internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

6 SAAE840201QA0 SANCHEZ AREVALO EUGENIO 
500-05-2019-7389 de 

fecha 02 de mayo de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
02 de mayo de 2019 03 de mayo de 2019 

7 SCS1804264C1 
SERVICIOS CORPORATIVOS 

SERMA, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2024-6581 de 

fecha 09 de febrero de 

2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de febrero de 2024 12 de febrero de 2024 

8 UPP190508LJ7 UPPERPRIME, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6581 de 

fecha 09 de febrero de 

2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de febrero de 2024 12 de febrero de 2024 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 CLE080825BP9 
COMERCIALIZADORA LEZADEL, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6840 de fecha 

05 de abril de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
31 de mayo de 2024 03 de junio de 2024 

2 CLE190426UG5 CREATIVE LEAP, S.A. DE C.V. 
500-05-2024-6581 de fecha 

09 de febrero de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
31 de mayo de 2024 03 de junio de 2024 

3 NES190517GA6 NESTROCK, S.A. DE C.V. 
500-05-2024-6715 de fecha 

08 de marzo de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
31 de mayo de 2024 03 de junio de 2024 

4 NEX190523FV3 NEXTERITY, S.A. DE C.V. 
500-05-2024-6581 de fecha 

09 de febrero de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
31 de mayo de 2024 03 de junio de 2024 

5 QPW160825QQ3 
QUALITY PRODUCTS WORLWIDE 

OBM, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-6715 de fecha 

08 de marzo de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
31 de mayo de 2024 03 de junio de 2024 

6 SAAE840201QA0 SANCHEZ AREVALO EUGENIO 
500-05-2019-7389 de fecha 

02 de mayo de 2019 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
23 de mayo de 2019 24 de mayo de 2019 

7 SCS1804264C1 
SERVICIOS CORPORATIVOS 

SERMA, S. DE R.L. DE C.V. 

500-05-2024-6581 de fecha 

09 de febrero de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
31 de mayo de 2024 03 de junio de 2024 

8 UPP190508LJ7 UPPERPRIME, S.A. DE C.V. 
500-05-2024-6581 de fecha 

09 de febrero de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
31 de mayo de 2024 03 de junio de 2024 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 
artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 CLE080825BP9 

COMERCIALIZADORA 

LEZADEL, S.A. DE 

C.V. 

500-32-00-03-

04-2024-6026 

de fecha 02 de 

septiembre de 

2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de Jalisco 

"3" 

    

06 de 

septiembre de 

2024 

09 de 

septiembre de 

2024 

2 CLE190426UG5 
CREATIVE LEAP, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2024-

18508 de fecha 

04 de 

septiembre de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre de 

2024 

06 de 

septiembre de 

2024 

3 NES190517GA6 
NESTROCK, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-

18511 de fecha 

04 de 

septiembre de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

septiembre de 

2024 

11 de 

septiembre de 

2024 

4 NEX190523FV3 
NEXTERITY, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-

18509 de fecha 

04 de 

septiembre de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

04 de 

septiembre de 

2024 

05 de 

septiembre de 

2024 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

5 QPW160825QQ3 

QUALITY PRODUCTS 

WORLWIDE OBM, 

S.A. DE C.V. 

500-32-00-03-

04-2024-6017 

de fecha 30 de 

agosto de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de  

Jalisco "3" 

    

05 de 

septiembre de 

2024 

06 de 

septiembre de 

2024 

6 SAAE840201QA0 

SANCHEZ AREVALO 

EUGENIO // En 

cumplimiento a la 

sentencia de fecha 07 

de diciembre de 2022, 

dictada por la Sala 

Regional del Pacífico 

Centro del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa dentro 

del Juicio de Nulidad 

1170/22-21-01-3-OT. 

500-37-00-07-

02-2024-20462 

de fecha 16 de 

abril de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

    
22 de abril de 

2024 

23 de abril de 

2024 

7 SCS1804264C1 

SERVICIOS 

CORPORATIVOS 

SERMA, S. DE R.L. DE 

C.V. 

500-37-00-07-

02-2024-27047 

de fecha 09 de 

julio de 2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría 

Fiscal de 

Michoacán "1" 

    
29 de julio de 

2024 

30 de julio de 

2024 

8 UPP190508LJ7 
UPPERPRIME, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2024-

18510 de fecha 

04 de 

septiembre de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

septiembre de 

2024 

11 de 

septiembre de 

2024 

 

Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 CLE080825BP9 
COMERCIALIZADORA 

LEZADEL, S.A. DE C.V. 
Zapopan, Jalisco 

Comercio al por mayor de bebidas destiladas de 

agave 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

2 CLE190426UG5 CREATIVE LEAP, S.A. DE C.V. Pachuca de Soto, Hidalgo Bufetes jurídicos 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

3 NES190517GA6 NESTROCK, S.A. DE C.V. Pachuca de Soto, Hidalgo Agencias de publicidad 
Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

4 NEX190523FV3 NEXTERITY, S.A. DE C.V. Toluca, Estado de México 
Comercio al por menor de computadoras y sus 

accesorios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

5 QPW160825QQ3 

QUALITY PRODUCTS 

WORLWIDE OBM, S.A. DE 

C.V. 

Zapopan, Jalisco 
Comercio al por mayor de equipo de 

telecomunicaciones, fotografía y cinematografía 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

6 SAAE840201QA0 
SANCHEZ AREVALO 

EUGENIO 
Tacámbaro, Michoacán Siembra, cultivo y cosecha de aguacate 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

7 SCS1804264C1 
SERVICIOS CORPORATIVOS 

SERMA, S. DE R.L. DE C.V. 

Morelia, Michoacán de 

Ocampo 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Falta de Infraestructura, Sin 

Capacidad Material 

8 UPP190508LJ7 UPPERPRIME, S.A. DE C.V. Toluca, Estado de México 
Otros servicios relacionados con los servicios 

inmobiliarios 

Ausencia de Activos, Ausencia de 

Personal, Sin Capacidad Material 

____________________ 



 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de noviembre de 2024 

SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ACUERDO por el que se modifica el aviso por el que se da a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda 
para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos 
Mexicanos, publicado el 16 de marzo de 1994 a efecto de modificar la veda de pulpo en Campeche, Yucatán y 
Quintana Roo en 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- AGRICULTURA.- 
Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

JULIO ANTONIO BERDEGUÉ SACRISTÁN, Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento 

en lo dispuesto en los artículos 26 y 35, fracciones XXI y XXIV de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 9o. de la Ley de Planeación; 1o., 

4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, XXXIX, XL y XLII, 10, 17, 29, 

fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 132, fracción XIX, 133, 137, fracción I, 138, 

fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables; 1o., 2o. 

apartado B, fracción II, 3o., 5o., fracción XXV, 52 y Octavo Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural; en correlación con el artículo Octavo Transitorio del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 25 de abril de 2012 y los artículos 37 y 39, fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la 

organización y funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013; de conformidad con la “Norma Oficial 

Mexicana NOM-009-SAG/PESC-2015, que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de 

veda para la captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal 

de los Estados Unidos Mexicanos”, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 12 de febrero de 2016; 

de conformidad con el numeral 4.7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SAG/PESC-2015, para ordenar el 

aprovechamiento de las especies de pulpo en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar 

Caribe, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2016, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, a través de la Comisión Nacional de 

Acuacultura y Pesca (CONAPESCA), regular, fomentar y administrar el aprovechamiento sustentable de los 

recursos pesqueros y acuícolas, estableciendo las condiciones en que deberán realizarse la actividad 

pesquera; 

Que la pesquería de pulpo en la Península de Yucatán es la más importante de esta especie en el 

continente americano, aportando el 30% de la producción del continente, generando un total de 15,000 

empleos directos y un ingreso anual por exportaciones de alrededor de 36 millones de dólares; por su 

volumen de producción en México, esta pesquería se encuentra posicionada en el sexto lugar de la 

producción total, en el tercer lugar por su valor de captura y en el quinto sitio de las principales especies de 

exportación;  

Que en el litoral del Golfo de México y Mar Caribe la pesquería de pulpo tiene soporte en dos especies: el 

pulpo rojo (Octopus maya) y el pulpo común (Octopus vulgaris); sin embargo, la especie Octopus maya 

representó aproximadamente el 89% de las capturas totales durante 2023; 

Que el 16 de marzo de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el “Aviso por el que se da a 

conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna 

acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, por medio del cual se estableció 

el periodo de veda para las especies de pulpo Octopus maya y Octopus vulgaris en las aguas de jurisdicción 

federal de los litorales de los Estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, durante el periodo 

comprendido del 16 de diciembre al 31 de julio de cada año; 
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Que la Norma Oficial Mexicana NOM-008-SAG/PESC-2015, para ordenar el aprovechamiento de las 

especies de pulpo en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México y Mar Caribe, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación el 13 de abril de 2016, en su apartado 4.7, señala que la Secretaría notificará 

mediante Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación, entre otras medidas de manejo, acerca de 

los periodos de veda para inducir al óptimo aprovechamiento del recurso; 

Que el Instituto Mexicano de Investigación en Pesca y Acuacultura Sustentables (IMIPAS), a través de la 

Dirección de Investigación Pesquera en el Atlántico, mediante Opinión Técnica No. 

RJL/IMIPAS/DIPA/532/2024, señaló como técnicamente viable la extensión de la temporada de pesca de 

pulpo hasta el 31 de diciembre de 2024 en las aguas de jurisdicción federal de los litorales de Campeche, 

Yucatán y Quintana Roo. 

Que de conformidad con el artículo 8o. fracciones III y V, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, la autoridad pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a 

las que deben sujetarse las actividades de pesca comercial de las especies de pulpo en aguas de jurisdicción 

federal del Golfo de México y Mar Caribe, con el fin de inducir a su aprovechamiento sustentable; 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente:  

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL AVISO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL 

ESTABLECIMIENTO DE ÉPOCAS Y ZONAS DE VEDA PARA LA PESCA DE DIFERENTES  ESPECIES DE 

LA FAUNA ACUÁTICA EN AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 16 DE MARZO DE 1994 A 

EFECTO DE MODIFICAR LA VEDA DE PULPO EN CAMPECHE, YUCATÁN Y  QUINTANA ROO EN 2024 

ARTÍCULO ÚNICO.- La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural a través de la CONAPESCA y con 

base en la opinión técnica del IMIPAS, modifica el Artículo Segundo, Fracción XIX del “Aviso por el que se da 

a conocer el establecimiento de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna 

acuática en aguas de jurisdicción federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicado en el Diario Oficial de 

la Federación el 16 de marzo de 1994, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- [...] 

SEGUNDO.- Se establece veda temporal para la captura de las especies, zonas y periodos que a 

continuación se indican: 

I. al XVIII.- [...] 

XIX. "Pulpo" (Octopus maya y Octopus vulgaris) en las aguas de jurisdicción federal de los litorales de los 

estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, durante el periodo comprendido del 1 de enero al 31 de julio 

de 2025. 

XX.- [...] 

TERCERO A QUINTO.- [...]” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

SEGUNDO. Las disposiciones del presente Acuerdo aplicarán sólo para la temporada de pesca de pulpo 

del año 2024, al final de la cual aplicará lo dispuesto en el “Aviso por el que se da a conocer el establecimiento 

de épocas y zonas de veda para la pesca de diferentes especies de la fauna acuática en aguas de jurisdicción 

federal de los Estados Unidos Mexicanos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación  el 16 de marzo de 

1994. 

Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2024.- El Secretario de Agricultura y Desarrollo Rural, Julio 

Antonio Berdegué Sacristán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA ANTICORRUPCION Y BUEN GOBIERNO 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Fiscalía 
General de la República, así como a las entidades federativas, que la Décimo Primera Sala Regional Metropolitana 
del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante sentencia dictada dentro del juicio de nulidad número 
23398/24-17-11-1, promovido por la persona moral Distribuidora YAAB, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
resolvió el incidente de suspensión. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Función Pública.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Especializado en Responsabilidades.- Área de Especialidad en 
Responsabilidades en el Ramo Turismo.- Expediente: SANC-0004/2024. 

Circular OER/AER/21/160/2024 

Circular por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, 

Fiscalía General de la República, así como a las Entidades Federativas, que la Décimo Primera Sala Regional 

Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, mediante sentencia dictada dentro del juicio de 

nulidad número 23398/24-17-11-1, promovido por la persona moral DISTRIBUIDORA YAAB, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, resolvió el incidente de suspensión. 

DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 

FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

PRESENTES. 

En SENTENCIA DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN de fecha 8 de noviembre de 2024, emitida por la 

Décimo Primera Sala Regional Metropolitana del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el juicio de 

nulidad 23398/24-17-11-1, promovido por la persona moral DISTRIBUIDORA YAAB, SOCIEDAD ANONIMA 

DE CAPITAL VARIABLE, se resolvió lo siguiente: 

“II.- SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA de la inscripción en el Diario Oficial de la 

Federación y el registro de personas sancionadas publicada por la Secretaría de la Función 

Pública de la sanción interpuesta consistente en la inhabilitación para participar en los 

procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Públicos, por un plazo de 03 meses” 

En ese sentido, en cumplimiento a la referida sentencia me permito comunicarles que se eliminó de la 

inscripción a la persona moral Distribuidora YAAB, Sociedad Anónima de Capital Variable en el registro 

de personas sancionadas publicada por la Secretaría de la Función Pública y que se deja sin efectos la 

“CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Fiscalía General de la República y entidades 

de la Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de 

aceptar propuestas o celebrar contratos con la persona moral Distribuidora YAAB, Sociedad Anónima 

de Capital Variable” publicada en el Diario Oficial de la Federación el 19 de septiembre de 2024. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 20 de noviembre de 2024.- Titular del Área de Especialidad en Responsabilidades en 

el Ramo Turismo, Lcda. Esperanza Domínguez Pérez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco (Proyecto 
aprobado en el Municipio de Tenosique). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 

SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 

MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 

QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 

GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 

REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 

TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 

FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 

POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  LA LIC. 

ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 

ESTADO DE TABASCO, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR  LA 

COORDINADORA GENERAL, LA C. CELIA MARGARITA BOSCH MUÑOZ, ASISTIDA POR EL DIRECTOR DE ATENCIÓN 

A PERSONAS VULNERABLES Y CENTROS ASISTENCIALES, EL M.A. CARLOS MANUEL LEZAMA LEÓN A QUIENES 

ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS 

ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
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de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 

IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de los niñas, niños y 
adolescentes migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención 
sanitaria, entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez 
migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido  el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0157/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado de la Administración Pública del Poder Ejecutivo del 
Estado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme lo establece el Decreto 29, publicado el 13 
de agosto de 2013, en el Periódico Oficial Extraordinario número 83, sexta época, en el Estado de Tabasco y 
el artículo 15 de la Ley del Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.2 Que, de conformidad con el artículo 3 del Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia del Estado de Tabasco, entre sus objetivos se encuentran: I. Promover la Asistencia Social; II. 
Proporcionar servicios asistenciales encaminados al desarrollo integral de la familia, entendida como la unidad 
básica de la sociedad que provee a sus miembros de los elementos que requieren en las diversas etapas de 
su desarrollo; III. Apoyar en su formación y subsistencia a individuos con carencias familiares esenciales no 
superables en forma autónoma; IV. Gestionar la política de Asistencia Social a individuos y grupos 
vulnerables; V. Prestar auxilio a familias e individuos en las emergencias derivadas por desastres naturales; y 
VI. Realizar las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables. 

II.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección de Atención a Personas Vulnerables y 
Centros Asistenciales (DAPVyCA), unidad administrativa que tiene como atribución dirigir el funcionamiento 
de los Centros Asistenciales, de acuerdo con los lineamientos y programas establecidos en la materia en 
beneficio de los individuos y grupos en situación vulnerable que atienden; proporcionar en los Centros 
Asistenciales a su cargo servicios de calidad y calidez en forma coordinada; proporcionar los servicios de 
alojamiento y resguardo de las niñas, niños y adolescentes migrantes que son canalizados por el Instituto 
Nacional de Migración; así como supervisar la calidad de atención a la salud de la población que se 
encuentren en los Centros Asistenciales. 

II.4 Que, la ciudadana Celia Margarita Bosch Muñoz, fue nombrada Coordinadora General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco a partir del 1° de enero del año 2019, de 
conformidad con el nombramiento emitido por el Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador 
constitucional del Estado de Tabasco, con fundamento en los artículos 12, 13 y demás relativos expuestos en 
el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tabasco, por lo que 
cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI7707101N8. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en calle 
Manuel Antonio Romero Número 203, Colonia Pensiones, C.P. 86169, Villahermosa, Tabasco 

Asimismo, proporciona el correo electrónico celiabosch@tabasco.gob.mx, en el cual, de acuerdo con las 
condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del presente 
instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tabasco (Municipio de Tenosique), en el 
marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad 
aplicable. 

SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1)  Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2)  Requerir los informes que considere necesarios, y 

3)  Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$18,781,100.00 (DIECIOCHO MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIEN PESOS 
00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione  el “DIF 
ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente Convenio de Coordinación. 
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II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 

III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada. En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 
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X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 

en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 

composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 

financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 

previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III 

de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 

XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 

operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 

de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 

en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 

adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 

reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  el 

equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 

resulten relevantes para mitigar la situación de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el 

otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 

hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 

en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 

asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 

niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 

obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 

apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 

ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 

los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 

Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 

o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 

en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 

SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 

soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 

Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 

dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 

plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del  “DIF 

NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 

lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 

establecido en la fracción VI de los “Criterios”. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 

Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 

productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 

respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 

actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 

fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 

necesarios para la ejecución del proyecto. 
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XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por  el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad  de 
Apoyos. 

XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 
establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 
en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 
el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 
actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 
habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 
de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 
requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 
más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial,  a la 
DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 
y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 
esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 
asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 
registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de niñas, niños y adolescentes atendidos en el establecimiento 
beneficiado, en la plataforma “Por tus derechos”, en su apartado del Registro de niñas, niños y 
adolescentes en contexto de Movilidad Humana, o a través del medio que determine la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 
Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 
niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 
el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 
presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 
conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 
escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Coordinación General del Sistema para el Desarrollo 
Integral de la Familia del Estado de Tabasco, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga 
del conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 
de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 
sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 
instrumento, y; 
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IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 
mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 
SÉPTIMA del presente instrumento. 

NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 
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DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 

Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación  de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Coordinadora General, C. Celia Margarita Bosch Muñoz.- Rúbrica.- Asistencia: Director de Atención a 
Personas Vulnerables y Centros Asistenciales, M.A. Carlos Manuel Lezama León.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas (Proyecto 
CAMEF Matamoros). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  LA LIC. 
ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA 
DIRECTORA GENERAL, DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA, ASISTIDA POR EL PROCURADOR DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA ESTATAL DIF DE TAMAULIPAS,  EL MTRO. JORGE ALBERTO 
GALVÁN GARCÉS, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención 
sanitaria, entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez 
migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Cuidad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido  el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0161/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 
1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones  de 
vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás  disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con  el 
nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (CAMEF Matamoros), en el 
marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás  normatividad 
aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1)  Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2)  Requerir los informes que considere necesarios, y 

3)  Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$1,650,441.00 (UN MILLÓN SEISCIENTOS CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y 
UN PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria  y 
posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el 
“DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III 
de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el 
otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del  “DIF 
NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de los “Criterios”. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por  el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad  de 
Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 

establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 

en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 

el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 

actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 

habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 

de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 

requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 

más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial, a la 

DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 

y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 

esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 

asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 

registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de niñas, niños y adolescentes atendidos en el establecimiento 

beneficiado, en la plataforma “Por tus derechos”, en su apartado del Registro de niñas, niños y 

adolescentes en contexto de Movilidad Humana, o a través del medio que determine la Dirección 

General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 

Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 

niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 

el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 

conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 

escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 

conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 

de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 

sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 

instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 

mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 

SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección dependiente del 
“DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación  de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: el Procurador de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Estatal DIF de Tamaulipas, Mtro. Jorge Alberto Galvan Garcés.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas (Proyecto 
CAMEF Nuevo Laredo). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  LA LIC. 
ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA 
DIRECTORA GENERAL, DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA ASISTIDA POR EL PROCURADOR DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA ESTATAL DIF DE TAMAULIPAS, MTRO.JORGE ALBERTO 
GALVAN GARCÉS, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO  “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención 
sanitaria, entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez 
migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido  el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No. 272 000 00/0162/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 
1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones  de 
vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con  el 
nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la trasferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (CAMEF Nuevo Laredo), en el 
marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad 
aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1)  Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2)  Requerir los informes que considere necesarios, y 

3)  Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$1,809,148.10 (UN MILLÓN OCHOCIENTOS NUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione  el “DIF 
ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este convenio, garantizando la liberación expedita 
de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los fines del Proyecto 
autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y 
comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III 
de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el 
otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del  “DIF 
NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de los “Criterios”. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por  el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad  de 
Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 

establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 

en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 

el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 

actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 

habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 

de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 

requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 

más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial,  a la 

DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 

y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 

esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 

asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 

registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de niñas, niños y adolescentes atendidos en el establecimiento 

beneficiado, en la plataforma “Por tus derechos”, en su apartado del Registro de niñas, niños y 

adolescentes en contexto de Movilidad Humana, o a través del medio que determine la Dirección 

General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 

Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 

niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 

el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 

conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 

escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 

conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 

de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 

sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 

instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 

mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 

SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
convenio, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizara sin necesidad de declaración judicial previa, solo 
bastara con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación  de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: el Procurador de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Estatal DIF de Tamaulipas, Mtro. Jorge Alberto Galvan Garcés.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas (Proyecto 
CAMEF Reynosa). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  LA LIC. 
ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA 
DIRECTORA GENERAL, DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA ASISTIDA POR EL PROCURADOR DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA ESTATAL DIF DE TAMAULIPAS,  EL MTRO. JORGE ALBERTO 
GALVÁN GARCÉS, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención 
sanitaria, entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez 
migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifica la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido  el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No.272 000 00/0164/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 
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I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 
1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones  de 
vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con  el 
nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (CAMEF Reynosa), en el 
marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás normatividad 
aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1)  Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2)  Requerir los informes que considere necesarios, y 

3)  Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$4,559,056.00 (CUATRO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL, CINCUENTA Y 
SEIS PESOS 00/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria  y 
posterior a la firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione el 
“DIF ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I. Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II. Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III. Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homóloga de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV. Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V. Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI. Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII. Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII. En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX. Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X. Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III 
de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 
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XI. Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el 
otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII. Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del  “DIF 
NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de los “Criterios”. 

XIV. No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV. Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI. No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII. Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII. Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por  el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX. Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad de 
Apoyos. 
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XX. Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 

establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 

en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

XXI. Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 

el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 

actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 

habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 

de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 

requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 

más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial,  a la 

DGCFPPIFPSV. 

XXII. Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 

y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 

esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 

asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 

registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII. Llevar a cabo el registro de niñas, niños y adolescentes atendidos en el establecimiento 

beneficiado, en la plataforma “Por tus derechos”, en su apartado del Registro de niñas, niños y 

adolescentes en contexto de Movilidad Humana, o a través del medio que determine la Dirección 

General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 

Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 

niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 

el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 

conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 

escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 

conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 

de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 

sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 

instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 

mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 

SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio del interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorías, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DÉCIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación  de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: el Procurador de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Estatal DIF de Tamaulipas, Mtro. Jorge Alberto Galvan Garcés.- 
Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación para la transferencia de recursos federales con carácter de subsidios, para el 
fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia migrante, centros de asistencia social, 
establecimientos asistenciales y lugares habilitados, que operan los sistemas DIF estatales, en términos de la Ley de 
Asistencia Social, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de Migración y la Ley 
sobre Refugiados, Protección Complementaria y Asilo Político, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo 
Integral de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas (Proyecto 
aprobado en el Municipio de Tampico). 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría  de 
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES CON CARÁCTER DE 
SUBSIDIOS, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS ACCIONES INSTITUCIONALES EN MATERIA DE INFANCIA 
MIGRANTE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL, ESTABLECIMIENTOS ASISTENCIALES Y LUGARES HABILITADOS, 
QUE OPERAN LOS SISTEMAS DIF ESTATALES, EN TÉRMINOS DE LA LEY DE ASISTENCIA SOCIAL, LA LEY 
GENERAL DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, LA LEY DE MIGRACIÓN Y LA LEY SOBRE 
REFUGIADOS, PROTECCIÓN COMPLEMENTARIA Y ASILO POLÍTICO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
SISTEMA NACIONAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN ADELANTE EL “DIF NACIONAL”, A 
TRAVÉS DEL DIRECTOR GENERAL DE COORDINACIÓN Y FOMENTO A POLÍTICAS PARA LA PRIMERA INFANCIA, 
FAMILIAS Y POBLACIÓN EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD, EL L.C. RAÚL MUSTAFA YASSIN JIMÉNEZ, ASISTIDO 
POR LA DIRECTORA DE SEGUIMIENTO A LA ATENCIÓN, CUIDADO Y DESARROLLO INTEGRAL INFANTIL,  LA LIC. 
ARMINDA MEZA VILLEGAS, Y POR LA OTRA, EL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE REFERIDO COMO EL “DIF ESTATAL”, REPRESENTADO POR LA 
DIRECTORA GENERAL, DRA. PATRICIA EUGENIA LARA AYALA, ASISTIDA POR EL PROCURADOR DE PROTECCIÓN 
DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL SISTEMA ESTATAL DIF DE TAMAULIPAS,  EL MTRO. JORGE ALBERTO 
GALVÁN GARCÉS, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, 
AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en sus artículos 1°, párrafos primero 
y tercero y, 4º, párrafo noveno, que en este país, todas las personas gozarán de los derechos humanos 
reconocidos en ella y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como que 
todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad; asimismo, que en todas las decisiones y actuaciones del Estado, se velará y 
cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos, pues 
este principio deberá guiar el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a 
la niñez. 

II. La Convención sobre los Derechos del Niño, adoptada por la Organización de las Naciones Unidas el 
20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y publicada en  el 
Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, señala en su artículo 3º, que en todas las medidas 
concernientes a los niños, que toman las instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, 
las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá, 
será el interés superior del niño. Esta Convención también establece, en su artículo 4º, la obligación para que 
los Estados parte adopten las medidas administrativas, legislativas y de otra índole para dar efectividad a los 
derechos reconocidos en la misma. 

III. El 4 de diciembre de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo la “Ley General”, que tiene por objeto el reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

Por lo que específicamente en relación a la niñez migrante, la “Ley General” establece, en su artículo 89, 
que las autoridades de todos los órdenes de gobierno deberán proporcionar, de conformidad con sus 
competencias, los servicios correspondientes a niñas, niños y adolescentes en situación de migración, 
independientemente de su nacionalidad o su situación migratoria, teniendo el principio del interés superior de 
la niñez como la consideración primordial que se tomará en cuenta durante el procedimiento administrativo 
migratorio al que estén sujetos, asimismo, refiere, en su artículo 94, que, para garantizar la protección integral 
de los derechos, los Sistemas Nacional, Estatales y Municipales DIF, concurrente y/o coincidentemente, 
habilitarán espacios de alojamiento o albergues para recibir a niñas, niños y adolescentes migrantes, 
asimismo, conforme al artículo 117, fracción XI, en relación con el artículo 118, fracción XII, y el artículo 119, 
fracción IX, los órdenes de gobierno deben coordinarse para la implementación y ejecución de las acciones y 
políticas públicas que deriven de dicha Ley. 
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IV. De igual forma, la “Ley General” establece en su artículo 120, fracciones II y III, que son atribuciones 
del “DIF NACIONAL”, entre otras: impulsar la cooperación y coordinación de las autoridades del orden federal, 
de las entidades federativas, del municipio y de las alcaldías de la Ciudad de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, en materia de protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, 
estableciendo los mecanismos necesarios para ello y celebrar convenios de colaboración con los sistemas de 
las entidades federativas y los sistemas municipales, así como con organizaciones e instituciones de los 
sectores público, privado y social. 

V. El 11 de noviembre de 2020 fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el que se 
reforman diversos artículos de la Ley de Migración y de la Ley sobre Refugiados, Protección Complementaria 
y Asilo Político en materia de infancia migrante. 

En este sentido, la Ley de Migración establece, en sus artículos 95, 98, 99 y 112, que ninguna niña, niño o 
adolescente, deberá ingresar en una estación migratoria y que se otorgará de inmediato por el Instituto 
Nacional de Migración en adelante el “INM”, como medida de carácter temporal, la condición de estancia de 
visitante por razones humanitarias, misma que no estará sujeta a la presentación de documentación ni pago 
de derecho alguno. Siendo que el “DIF NACIONAL”, cuenta con la atribución de participar y reforzar las 
acciones de coordinación para la implementación de la política nacional de atención a la niñez en contexto de 
migración, ello se hará mediante ayudas focalizadas a los grupos de niñas, niños y adolescentes, 
acompañados, no acompañados y separados, mediante mecanismos de otorgamiento de recursos para 
financiar los Proyectos, enfocados principalmente en el fortalecimiento de la operación de Centros de 
Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales, así como de su infraestructura de alojamiento temporal, 
acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de intervención de retornos asistidos, y las que 
corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección en materia de representación jurídica y 
restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y adolescentes migrantes acompañados y no 
acompañados, a través del mantenimiento, el reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la 
remodelación, la rehabilitación, el equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras 
estrategias de trabajo que resulten relevantes para mitigar la situación de vulnerabilidad de niñas, niños y 
adolescentes migrantes, así como el otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención 
sanitaria, entre otros, hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo 
migratorio y, en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la niñez 
migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la obtención de la 
condición de refugiado o asilo político. 

A su vez, la Ley de Migración, la Ley de Asistencia Social y la “Ley General” establecen la obligatoriedad 
del “DIF NACIONAL” de suscribir convenios con dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, de las entidades federativas, municipios y demarcaciones territoriales de la Ciudad de México para 
garantizar la protección integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes acompañados y no 
acompañados en contexto de migración. 

VI. La Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto del “DIF NACIONAL” informó del 
presupuesto asignado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a ese Sistema Estatal, en donde se 
establece la asignación del Apoyo para el fortalecimiento de las acciones institucionales en materia de infancia 
migrante, centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados en términos del 
artículo 94 de la “Ley General”. 

VII. Con fecha 23 de junio de 2021, se celebró la Primera Sesión Extraordinaria de la Junta de Gobierno 
del “DIF NACIONAL”, en donde mediante Acuerdo 03/EXT.01/2021 fue aprobada la emisión y ordenada la 
publicación en el Diario Oficial de la Federación de los Criterios para la Transferencia de Apoyos para el 
Fortalecimiento de los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia integrados en el Sistema Nacional de 
Asistencia Social Pública en materia de sus Acciones de Intervención relativas a la Niñez Migrante en 
adelante “Criterios”, los cuales tienen por objeto establecer las bases para la transferencia de subsidios y/o 
Apoyos del SNDIF a los SEDIF a efecto de impulsar el fortalecimiento de operación, así como, de la 
infraestructura para el alojamiento temporal, acogimiento residencial, cuidados alternativos y acciones de 
intervención en retornos asistidos de niñas, niños y adolescentes en situación de migración y de sus familiares 
acompañantes, a que alude el presente instrumento y que sustentan normativamente la suscripción del 
presente Convenio de Coordinación. 
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Asimismo, el 20 de abril de 2022, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO por el 
que se modifican, la denominación del documento normativo y se reforma y adiciona en su contenido  el 
“Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”. Teniendo como objetivo esta reforma, de manera sucinta, 
otorgar a los Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia, que proporcionan servicios de Asistencia 
Social a la niñez en contexto de migración, herramientas que permitan realizar su labor, en las condiciones 
más óptimas para la población que se atiende. 

Por su parte, el 29 de diciembre de 2023 se publicó en el Diario Oficial de la Federación un extracto de la 
modificación, reforma y adición al “Acuerdo” por el que se expiden los “Criterios”, circunstancia que se deberá 
tomar en cuenta para la aprobación de los proyectos y para la suscripción de los convenios y acuerdos 
correspondientes. 

DECLARACIONES 

I. Declara el “DIF NACIONAL”: 

I.1 Que es un organismo público descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la Federación los 
días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, así como lo establecido en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de agosto de 2023. 

I.2 Que tiene entre sus objetivos la promoción y coordinación de la asistencia social, la prestación de 
servicios en ese campo, así como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones 
legales aplicables; y que, entre sus atribuciones y funciones, actúa en coordinación con entidades y 
dependencias federales, locales y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, 
prestación de servicios, y la realización de acciones en la materia. 

I.3 Que dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Unidad de Atención a Población Vulnerable, en 
adelante “UAPV”, unidad administrativa que, dentro de sus atribuciones, se encuentran las de conducir la 
participación del Organismo con los tres órdenes de gobierno en materia de asistencia social, para garantizar 
la protección y plena integración al bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, especialmente de 
niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, conforme a lo 
previsto en la Ley de Migración, la Ley General de Víctimas, la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes y demás disposiciones normativas aplicables; y coadyuvar, prestar apoyo y colaboración técnica 
en la creación de establecimientos de asistencia social para niñas, niños y adolescentes en situación de 
migración acompañados y no acompañados, en las entidades federativas, municipios y demarcaciones 
territoriales de la Ciudad de México, conforme a lo señalado por el artículo 15, fracciones V y VI del Estatuto 
Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, vigente. 

I.4 Que a su vez, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Dirección General de Coordinación y 
Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de Vulnerabilidad 
(DGCFPPIFPSV), unidad administrativa que dentro de sus atribuciones se encuentran las de diseñar, 
gestionar o coordinar las políticas públicas y las acciones concernientes a los servicios de asistencia social, 
que se consideren primordiales para el beneficio de las personas en situación de vulnerabilidad, 
especialmente de niñas, niños y adolescentes en situación de migración acompañados y no acompañados, 
conforme a lo previsto en la normatividad aplicable, así como apoyar, en el marco de sus atribuciones, a la 
Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes y coadyuvar con los sectores público, 
privado y social en la atención integral de niñas, niños, adolescentes y personas en situación de 
vulnerabilidad. 

I.5 Que con fecha 5 de febrero de 2021, fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por 
el que la Jefa de la Unidad de Atención a Población Vulnerable delega en la persona Titular de la Dirección 
General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación de 
Vulnerabilidad diversas facultades estatutarias, por lo que esa Dirección General cuenta con facultades 
suficientes para suscribir el presente Convenio de Coordinación y obligarse al cumplimiento del mismo. 

I.6 Que de conformidad con el oficio No.272 000 00/0165/2024 emitido por la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto, cuenta con suficiencia presupuestal con cargo a la partida 43801 
“Subsidios a Entidades Federativas y Municipios” del Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal, vigente. 



  DIARIO OFICIAL Viernes 29 de noviembre de 2024 

I.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SND7701134L0. 

I.8 Que, para efectos del presente Convenio de Coordinación, manifiesta que su domicilio es el ubicado en 
Av. Emiliano Zapata, Número 340, Col. Santa Cruz Atoyac, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03310, Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. Declara el “DIF ESTATAL”: 

II.1 Que es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, de 
conformidad con el artículo primero del Decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena 
Legislatura del Estado de Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 
1977. 

II.2 Que, de conformidad con el Estatuto Orgánico del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de 
Tamaulipas, es el organismo rector de la asistencia social y tiene como objetivo mejorar las condiciones  de 
vida de los grupos vulnerables de extrema pobreza en el Estado, mediante servicios de asistencia social, 
tendientes a modificar las circunstancias de carácter social que les impida su desarrollo integral. 

II.3 Que, dentro de su estructura orgánica, cuenta con la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños, 
Adolescentes y Familia, la cual tiene entre otras atribuciones la de procurar la protección integral de niñas, 
niños y adolescentes que prevé la Constitución Federal, los tratados internacionales y demás disposiciones 
aplicables. 

II.4 Que, la Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala, fue nombrada Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de Tamaulipas, el 1 de noviembre de 2023, de conformidad con  el 
nombramiento emitido por el Mtro. Américo Villarreal Anaya, Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, con fundamento en los artículos 91, primer párrafo, fracción IX y 95 de la Constitución Política del 
Estado de Tamaulipas, por lo que cuenta con las facultades para actuar en representación del organismo. 

II.5 Que su Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público es el alfanumérico: SDI77030747A. 

II.6 Que, para los efectos de este Convenio de Coordinación, señala como su domicilio el ubicado en 
Calzada Gral. Luis Caballero Número 297, Colonia Tamatán, C.P. 87060, Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

Asimismo, proporciona el correo electrónico patricia.lara@diftamaulipas.gob.mx, en el cual, de acuerdo 
con las condiciones específicas podrá ser notificado de cualquier circunstancia derivada de la suscripción del 
presente instrumento jurídico. 

III. Declaran conjuntamente “LAS PARTES”: 

III.1 Que se reconocen la personalidad jurídica y capacidad legal con la que se ostentan sus 
representantes, mismas que al momento de suscribir el presente Convenio de Coordinación, no les han sido 
revocadas, modificadas, ni limitadas en forma alguna. 

III.2 Que es su voluntad celebrar el presente Convenio de Coordinación en términos de los artículos 28, 
32, 33, 34, 35 y 36 de la Ley de Planeación, 75, 82, 83 y demás relativos de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, por lo que en su suscripción no existe error, dolo, mala fe, violencia o cualquier 
otro vicio del consentimiento que vulnere su libre voluntad y pueda ser causa de nulidad. 

III.3 Que reconocen la certeza y validez de las declaraciones contenidas en este instrumento y están 
conformes con las mismas. 

Una vez declarado lo anterior, “LAS PARTES” convienen sujetar su colaboración en términos de las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El objeto del presente Convenio de Coordinación es establecer las bases y 
procedimientos de coordinación entre “LAS PARTES” para la transferencia de recursos federales con carácter 
de subsidios y la ejecución del Proyecto aprobado en el Estado de Tamaulipas (Municipio de Tampico), en el 
marco de la “Ley General”, Ley de Asistencia Social, Ley de Migración, los “Criterios” y la demás  normatividad 
aplicable. 
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SEGUNDA. ALCANCES. “LAS PARTES” acuerdan que el o los Proyectos, forma parte integrante de este 
instrumento jurídico, como “Anexo de Ejecución”. 

Los Proyectos que se realicen con este recurso, no podrán ser cedidos, concesionados, modificados, ni 
enajenados para su operación y deberán aplicarse únicamente en los Centros de Asistencia Social, 
Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 de la “Ley General”. 

TERCERA. CUENTA BANCARIA. Los recursos que proporcione el “DIF NACIONAL” se ejercerán por 
medio de una cuenta bancaria productiva que el “DIF ESTATAL” se obliga a abrir de manera especial y 
exclusiva para la administración de los recursos federales materia del presente instrumento jurídico, a través 
de su Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, con el fin de que se distinga 
contablemente su origen e identifique que las erogaciones correspondan a los fines del Proyecto, de 
conformidad con lo señalado en el quinto párrafo del artículo 69 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental. 

La Secretaría de Finanzas o su equivalente en la entidad federativa, deberá de emitir el recibo 
correspondiente al ingreso de los recursos transferidos por el “DIF NACIONAL”, mismo que deberá remitirse a 
más tardar en los siguientes cinco (5) días hábiles a satisfacción del “DIF NACIONAL”, y en congruencia con 
lo dispuesto, tanto en los “Criterios”, como en el presente Convenio de Coordinación.  

CUARTA. SUPERVISIÓN Y SEGUIMIENTO DEL “DIF NACIONAL”. “LAS PARTES” están de acuerdo, 
que para supervisar y dar seguimiento al cumplimiento del Proyecto objeto del presente Convenio de 
Coordinación, el seguimiento del mismo se realizará conforme a los “Criterios” y a través del personal adscrito 
a la Dirección General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población 
en Situación de Vulnerabilidad, quien revisará y resguardará los elementos relativos, tales como: 

I. Las supervisiones que sean realizadas y reportadas por el “DIF ESTATAL”, que haga denotar las 
coincidencias entre la ejecución de las acciones, los Proyectos autorizados y su alineación al 
numeral 5 de los “Criterios”. Dichas supervisiones se realizarán mediante visitas de verificación 
deberán ser minutadas y debidamente firmadas por las personas servidoras públicas que en ellas 
intervengan. 

II. Los informes de avance. 

III. El informe final de resultados y alcances obtenidos en la ejecución de las acciones materia de los 
“Criterios”. 

IV. Los demás que requieran las medidas de control, verificación y vigilancia previstas en los “Criterios” 
y/o definidas por la DGCFPPIFPSV. 

Para ello, la DGCFPPIFPSV podrá: 

1)  Realizar por sí misma y/o a través de terceros que al efecto designe, visitas de supervisión en el 
domicilio de los Centros de Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y/o Lugares 
Habilitados conforme al “Anexo de Ejecución”; mismas que podrán ser sin previo aviso y en los 
momentos que el “DIF NACIONAL” considere oportuno, 

2)  Requerir los informes que considere necesarios, y 

3)  Reunirse las veces que considere necesarias con el “DIF ESTATAL”, a través del personal que de 
ambas partes designen. 

QUINTA. OBLIGACIONES DEL “DIF NACIONAL”: 

I. Asignar y aportar los recursos federales con carácter de subsidios, por la cantidad total de 
$3,298,050.79 (TRES MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CINCUENTA PESOS 
79/100 M.N.), misma que se otorgará de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y posterior a la 
firma de este instrumento, previa documentación que para tal efecto proporcione  el “DIF 
ESTATAL”, los recursos señalados en la presente cláusula serán destinados única y 
exclusivamente para el desarrollo del Proyecto autorizado y agregado como “Anexo de Ejecución” 
al presente Convenio de Coordinación. 

II. Determinar, a través la Unidad de Administración y Finanzas, el mecanismo por el cual se 
proporcionará la cantidad que se menciona en la fracción I de la presente cláusula, de conformidad 
con las disposiciones de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de la 
normatividad en la materia. 
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III. Aprobar, verificar y supervisar, bajo responsabilidad de la DGCFPPIFPSV, la ejecución del 
Proyecto. 

IV. Otorgar, a través de las Unidades Administrativas que suscriben el presente instrumento, la 
asesoría y orientación en el ámbito de su competencia, al “DIF ESTATAL”, cuando éste se  la 
solicite. 

V. En general, cumplir en todo momento con las disposiciones contenidas en los “Criterios”. 

SEXTA. OBLIGACIONES DEL “DIF ESTATAL”: 

I.  Recibir y canalizar los recursos señalados en el presente Convenio de Coordinación, así como 
supervisar la ejecución y desarrollo de las actividades objeto del presente instrumento y que se 
realicen de acuerdo con lo señalado en los “Criterios” y demás normatividad aplicable. 

II.  Aplicar en su totalidad los recursos señalados en este Convenio de Coordinación, garantizando la 
liberación expedita de los mismos, los cuales deberán destinarse, única y exclusivamente para los 
fines del Proyecto autorizado. Asimismo, se deberán llevar a cabo todas las acciones tendientes a 
la verificación y comprobación de la correcta aplicación de los recursos presupuestarios asignados. 

III.  Solicitar a la Secretaría de Finanzas u homologa de la entidad federativa, recursos presupuestarios 
para mantener en operación el funcionamiento de los Proyectos señalados en el “Anexo de 
Ejecución” para los ejercicios fiscales subsecuentes. 

IV.  Aceptar y facilitar la realización de toda clase de visitas de verificación por parte del  “DIF 
NACIONAL”, Comisión Nacional y las Estatales de Derechos Humanos, así como brindar 
oportunamente la documentación o información de los requerimientos que le sean formulados por 
parte de los diversos Órganos de Fiscalización, así como por el “DIF NACIONAL” y cualquier otra 
instancia competente para el cumplimiento y atención de exhortos, medidas cautelares y/o 
recomendaciones y quejas de tales. 

V.  Asumir los compromisos de atender las recomendaciones al reglamento interior, modelo de 
atención y cuidados en los Centros de Asistencia Social y Establecimientos Asistenciales y a los 
modelos para diagnósticos de derechos vulnerados, planes de restitución, medidas de protección 
que le sean emitidas por unidades administrativas del “DIF NACIONAL”. 

VI.  Los informes de avance de los Proyectos se harán de manera trimestral, así como el informe final, 
siendo este último que deberá entregarse a más tardar dentro de los 15 días naturales posteriores 
al cierre del ejercicio fiscal correspondiente, sin perjuicio de contar de los comprobantes fiscales 
impresos y archivos electrónicos que amparen la adquisición y servicios para dar cumplimiento a 
las metas de acuerdo con el Proyecto, en términos de las disposiciones fiscales vigentes. 

VII.  Administrar los recursos que reciban, así como comprobar, verificar y justificar, el destino del gasto 
de los recursos otorgados ante las instancias fiscalizadoras correspondientes, así como hacerse 
responsable de las sanciones acreditables en caso de que se le dé un uso distinto a ese recurso. 

VIII.  En los eventos y actividades realizadas en el marco del Proyecto, ha de señalar expresamente que 
éste, forma parte del fondo de los Apoyos para la operación y habilitación de los Centros de 
Asistencia Social, Establecimientos Asistenciales y Lugares Habilitados en términos del artículo 94 
de la “Ley General”; así como divulgar la participación y apoyo del Gobierno Federal a través del 
“DIF NACIONAL”. 

IX.  Aceptar y facilitar la realización de visitas de supervisión y seguimiento, así como reuniones de 
trabajo por parte del personal adscrito a la DGCFPPIFPSV y/o que esta designe, debidamente 
identificado y brindar oportunamente la información y documentación que les sea solicitada.  En 
caso de existir algún cambio respecto de la información emitida, deberá informar de forma 
inmediata y por escrito dichos cambios. 

X.  Cumplir estricta y puntualmente con el contenido, alcances, objetivos y adquisiciones establecidos 
en el “Anexo de Ejecución”, del presente Convenio de Coordinación, el cual podrá modificar la 
composición de los porcentajes entre vertientes del proyecto, siempre que las características 
financieras de que se trate lo ameriten y siempre que dichas modificaciones sean aprobadas 
previamente por la UAPV, a través de la DGCFPPIFPSV, de conformidad con el punto 6 fracción III 
de los “Criterios” mediante Acta de autorización correspondiente. 
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XI.  Derivado de la asignación y aplicación de los recursos financieros que haya solicitado, fortalecer la 
operación, infraestructura de alojamiento temporal, cuidados alternativos y acciones de intervención 
de retornos asistidos, y las que corresponden a la participación de las Procuradurías de Protección 
en materia de representación jurídica y restitución de derechos, para la atención de niñas, niños y 
adolescentes migrantes acompañados y no acompañados, a través del mantenimiento, el 
reacondicionamiento, la habilitación, la ampliación, la remodelación, la rehabilitación,  el 
equipamiento y/o el reequipamiento de espacios de alojamiento u otras estrategias de trabajo que 
resulten relevantes para mitigar la situación de niñas, niños y adolescentes migrantes, así como el 
otorgamiento de cuidados de hidratación, alimentación, higiene, atención sanitaria, entre otros, 
hasta en tanto se resuelve su situación migratoria en el procedimiento administrativo migratorio y, 
en su caso, cuando así corresponda al interés superior de la niñez, los correspondientes retornos 
asistidos o en su caso realizar los acompañamientos para aquellos casos en que se detecte que la 
niñez migrante requiera de alguna protección complementaria y/o la representación jurídica para la 
obtención de la condición de refugiado o asilo político. 

XII.  Contar con un control de los gastos correspondientes al recurso recibido a través del fondo de 
apoyo para la ejecución del proyecto aprobado, así como obtener comprobantes fiscales de todo lo 
ejercido con los recursos del fondo que se otorgan en virtud de la suscripción de este instrumento. 
los comprobantes fiscales deberán estar sujetos a lo establecido por el Código Fiscal de la 
Federación, para efectos en su caso, sean requeridos por autoridad competente. 

XIII.  Reintegrar a la Tesorería de la Federación, los recursos federales presupuestarios no comprobados 
o no devengados, al 31 de diciembre de 2024, incluyendo sus rendimientos financieros generados, 
en las cuentas utilizadas para efecto, ya sean receptoras o ejecutoras, debiendo informarlo al 
SNDIF, a través de la DGCFPPIFPSV, de manera escrita y con copia simple de los documentos 
soporte correspondientes; así como estados de cuenta y/o reportes emitidos por la Institución 
Bancaria de conformidad con los “Criterios” y la normatividad aplicable en materia, a más tardar 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes al cierre del ejercicio fiscal. 

 Previendo que la línea de captura solicitada por el SEDIF al SNDIF deberá estar pagada dentro del 
plazo antes señalado. 

 El “DIF ESTATAL” tiene la obligación de informar lo anterior, a la DGCFPPIFPSV del  “DIF 
NACIONAL”, y del ámbito local a quien corresponda. 

 Los recursos deberán estar debidamente devengados a más tardar el 31 de diciembre de 2024, por 
lo que la DGCFPPIFPSV recibirá los informes finales acorde al proyecto aprobado en el término 
establecido en la fracción VI de los “Criterios”. 

XIV.  No ceder a terceras personas físicas o morales, los derechos y obligaciones derivadas de este 
Convenio de Coordinación. 

XV.  Responder de los defectos y vicios que pudieran tener, por inobservancia o negligencia, de los 
productos realizados durante el Proyecto, así como asumir la responsabilidad con terceros y sus 
respectivas indemnizaciones derivadas de esta inobservancia. 

XVI.  No establecer ligas de dependencia o subordinación con partidos políticos y abstenerse de efectuar 
actividades político-partidistas, así como abstenerse de realizar proselitismo o propaganda con 
fines religiosos. 

XVII.  Ser responsable del manejo, guarda y custodia de los materiales, insumos y recursos humanos 
necesarios para la ejecución del proyecto. 

XVIII.  Solventar las observaciones y requerimientos realizados por la DGCFPPIFPSV, derivados de la 
revisión de los Informes señalados en la presente cláusula en un plazo no mayor a 5 (cinco) días 
hábiles contados a partir de que se le notifique al correo electrónico proporcionado por  el “DIF 
ESTATAL” para tal efecto. 

XIX.  Responder de las comprobaciones periódicas y finales necesarias, que les sean requeridas por las 
instancias fiscalizadoras correspondientes, de los recursos federales transferidos en calidad  de 
Apoyos. 
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XX.  Reportar los avances correspondientes en el Sistema de Recursos Federales Transferidos, 

establecido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público de acuerdo a las fechas establecidas y 

en cumplimiento a los artículos 85 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria; 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; 68, 71, 72 y 80 de la Ley General de 

Contabilidad Gubernamental. 

XXI.  Publicar en el Periódico o Gaceta Oficial de la Entidad Federativa el Acuerdo por el que se habilita 

el espacio o establecimiento beneficiado a más tardar 15 día hábiles posteriores al inicio de 

actividades, de conformidad con lo establecido en el ACUERDO por el que se autoriza la 

habilitación de espacios de alojamiento para los cuidados alternativos y/o acogimiento residencial 

de Niñas, Niños y Adolescentes en contexto de migración, así como de los días inhábiles 

requeridos para los actos administrativos correspondientes a dicha protección publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diecisiete de febrero de dos mil veintiuno. 

 Para los casos en que ya se encuentren en operación, deberá publicarse el acuerdo que atañe, a 

más tardar al mes siguiente de la firma del presente instrumento, debiendo informar vía oficial,  a la 

DGCFPPIFPSV. 

XXII.  Los centros de asistencia social, establecimientos asistenciales y lugares habilitados que reciban 

y/o atiendan a niñas, niños y adolescentes sin cuidados parentales deberán incorporarse a los 

esquemas de regulación que establece la “Ley General”, sea para constituirse como centros de 

asistencia social o, para aquellos que ya tienen esa naturaleza jurídica, para llevar su autorización, 

registro, supervisión y certificación en los términos de esa Ley. 

XXIII.  Llevar a cabo el registro de niñas, niños y adolescentes atendidos en el establecimiento 

beneficiado, en la plataforma “Por tus derechos”, en su apartado del Registro de niñas, niños y 

adolescentes en contexto de Movilidad Humana, o a través del medio que determine la Dirección 

General de Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en 

Situación de Vulnerabilidad. 

 Si el Centro de Asistencia Social ya se encuentra autorizado y registrado, los registros de niñas, 

niños y adolescentes atendidos en el establecimiento beneficiado también deberá considerarse en 

el apartado “Censo de Población Albergada” del RNCAS. 

SÉPTIMA. GRUPO DE TRABAJO. Para la ejecución, supervisión, seguimiento y evaluación del objeto del 

presente Convenio de Coordinación, “LAS PARTES” acuerdan en formar un Grupo de Trabajo, que estará 

conformado por las siguientes personas servidoras públicas: 

I. Por el “DIF NACIONAL” la persona titular de la DGCFPPIFPSV, o a quien ésta designe mediante 

escrito que se haga del conocimiento de “LAS PARTES”, 

II. Por el “DIF ESTATAL” la persona titular de la Dirección General del Sistema para el Desarrollo 

Integral de la Familia de Tamaulipas, o a quien ésta designe mediante escrito que se haga del 

conocimiento de “LAS PARTES”. 

OCTAVA. ACTUALIZACIÓN. “LAS PARTES” convienen en hacer del conocimiento las personas suplentes 

de las designadas en la Cláusula anterior, mismas que deberán contar con facultades para tomar decisiones. 

Asimismo, “LAS PARTES” acuerdan que, en caso de considerarlo necesario, a solicitud de cualquiera de 

sus integrantes, se reunirán y tendrán las siguientes funciones: 

I. Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución; 

II. Dar seguimiento a las acciones objeto del presente instrumento y evaluar sus resultados; 

III. Proponer la suscripción de instrumentos necesarios para dar cumplimiento al objeto del presente 

instrumento, y; 

IV. Resolver las diferencias respecto al alcance o ejecución del presente Convenio de Coordinación, 

mediante la amigable composición y a través del Grupo de Trabajo al que se refiere la cláusula 

SÉPTIMA del presente instrumento. 
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NOVENA. COMPROMISOS CONJUNTOS DE “LAS PARTES”. Para dar cumplimiento al objeto y alcances 
del presente Convenio de Coordinación se comprometen a: 

I. Realizar los trámites administrativos que cuando así se requiera, en estricto apego a la Ley de 
Migración, la “Ley General”, el Plan de Restitución de Derechos que emita la Procuraduría Federal 
de Protección de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y/o la Procuraduría de Protección 
dependiente del “DIF ESTATAL”, así como la demás normatividad aplicable. 

II. Actuar atendiendo al principio de interés superior de la niñez y/o unidad familiar. 

III. Atender los requerimientos, auditorias, recomendaciones y observaciones que determinen las 
instancias fiscalizadoras de recursos federales. 

DECIMA. VIGENCIA. La vigencia del presente Convenio de Coordinación será a partir de su fecha de 
suscripción y hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA PRIMERA. MODIFICACIONES. En caso de ser necesario, el presente Convenio de Coordinación 
podrá ser modificado o adicionado durante su vigencia, mediante la celebración del Convenio Modificatorio 
respectivo, “LAS PARTES” acuerdan que esta procederá siempre que se haga por escrito. Las modificaciones 
o adiciones pasarán a formar parte integrante de este instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA. CASO FORTUITO. Queda expresamente pactado que “LAS PARTES” no tendrán 
responsabilidad civil por los daños y perjuicios que pudieran causarse como consecuencia del caso fortuito o 
fuerza mayor, en especial los que provoquen la suspensión de las actividades que se realicen con motivo del 
cumplimiento del presente Convenio de Coordinación, por lo que una vez que desaparezcan las causas que 
suscitaron su interrupción, se procederá a reanudar las acciones en la forma y términos acordados por  “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. “LAS PARTES” están de acuerdo en que serán causas de rescisión sin 
responsabilidad para el “DIF NACIONAL”, las siguientes: 

I. Que no apliquen los recursos entregados para los fines aprobados o los apliquen 
inadecuadamente, en cuyo caso, deberán reintegrar la totalidad de dichos recursos otorgados, 

II. Que se incumpla con la ejecución de los Proyectos, 

III. Que no acepten la realización de visitas de supervisión cuando así lo soliciten el “DIF NACIONAL”, 
los Órganos Fiscalizadores Federales competentes o cualquier otra autoridad competente o 
autorizada, con el fin de verificar la correcta aplicación de los recursos, 

IV. Que no entreguen a la DGCFPPIFPSV los informes y la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos del Proyecto, 

V. Que se presente información falsa sobre los conceptos de aplicación, 

VI. Por motivo de duplicidad de Proyectos a conceptos idénticos de otros Proyectos o fondos 
federales, 

VII. Cuando el “DIF NACIONAL” o algún órgano de fiscalización detecten desviaciones o 
incumplimientos en el ejercicio de los recursos, y; 

VIII. En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
Convenio de Coordinación, los “Criterios” y las disposiciones que deriven de éstas. 

El “DIF ESTATAL” acepta que, ante la rescisión operará la cancelación de la entrega de los apoyos, y 
reintegrará a la Tesorería de la Federación, los recursos otorgados o su parte proporcional, según 
corresponda, así como los intereses y rendimientos generados, sin perjuicio de que el “DIF NACIONAL” dé 
vista a las autoridades competentes, respecto de las responsabilidades que pudieran actualizarse. 

La rescisión a la que se refiere esta cláusula se realizará sin necesidad de declaración judicial previa, sólo 
bastará con la notificación que haga el “DIF NACIONAL” en ese sentido, por la causal que corresponda. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. “LAS PARTES” podrán dar por terminado 
anticipadamente el presente instrumento, mediante el convenio respectivo, suscrito por quienes en este 
actúan, o solicitar su salida del mismo, mediante escrito libre que contenga una manifestación explícita de que 
se desea salir anticipadamente del presente Convenio de Coordinación, con los datos generales de la parte 
que así lo desea, por lo menos con 30 (treinta) días hábiles de antelación, en el entendido de que las 
actividades que se encuentren en ejecución, deberán ser concluidas salvo acuerdo en contrario. 
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Así mismo, dado que las obligaciones y facultades establecidas por la Ley de Migración y “Ley General”, 
no se interrumpen debido a la terminación del presente instrumento, las acciones que desplieguen  “LAS 
PARTES” deberán de realizarse en estricta observancia de dichas normas y de las demás relativas  en la 
materia. 

En este caso el “DIF ESTATAL” deberá realizar la devolución a la Tesorería de la Federación de los 
recursos no devengados a la fecha en que se presente la terminación, así como de sus posibles rendimientos. 

DÉCIMA QUINTA. COMUNICACIONES. Los avisos y comunicaciones entre “LAS PARTES”, deberán 
realizarse por escrito, por conducto de las personas designadas como enlaces de seguimiento señaladas en 
el presente Convenio de Coordinación o por cualquier otro medio electrónico o por la vía más expedita de la 
cual obre constancia, siempre atendiendo al principio de unidad familiar y del interés superior de la niñez. 

DÉCIMA SEXTA. DESIGNACIÓN DE LOS ENLACES DE SEGUIMIENTO. “LAS PARTES” convienen 
designar como enlaces de seguimiento del presente Convenio de Coordinación, a las personas previstas en la 
cláusula SÉPTIMA. 

DÉCIMA SÉPTIMA. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. “LAS PARTES” se obligan a respetar el 
principio de confidencialidad y reserva, respecto a la información que manejen o lleguen a producir con motivo 
del presente instrumento, así como a tratarla en estricto apego a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública, Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás 
normatividad que en materia aplique. 

Derivado de lo anterior, “LAS PARTES” están conformes en que, para publicar información y documentos 
relacionados con el objeto del presente instrumento, se deberá contar con el consentimiento y aprobación de 
cada una de ellas. 

DÉCIMA OCTAVA. RELACIÓN LABORAL. “LAS PARTES” convienen en que el personal seleccionado 
para la realización y cumplimiento del objeto del presente instrumento se entenderá relacionado 
exclusivamente con aquélla que lo eligió. Por ende, asumirán su responsabilidad por este concepto y en 
ningún caso serán considerados patrones solidarios o sustitutos, aclarando que cada una de “LAS PARTES” 
que intervienen en este Convenio de Coordinación, tiene medios propios para afrontar la responsabilidad que 
derive de las relaciones de trabajo que se establezcan con sus trabajadores. 

DÉCIMA NOVENA. USO DE LOGOTIPOS. “LAS PARTES” acuerdan que se podrá usar el nombre y 
logotipo de cada una de ellas, sólo en los casos relacionados con las actividades derivadas del presente 
Convenio de Coordinación y sujetos a consentimiento previo y por escrito de cada una de “LAS PARTES”.  El 
nombre, logo y emblema de cualquiera de ellas podrán reproducirse únicamente de la manera que se estipule 
en el presente instrumento o acuerdo establecido para ello. 

VIGÉSIMA. EXCLUYENTE DE RESPONSABILIDADES. “LAS PARTES” realizarán las actividades y 
procedimientos específicos que tengan a bien establecer de manera profesional y bajo su más estricta 
responsabilidad, sin que ello implique una relación de subordinación de cualquier parte hacia la otra. 

VIGÉSIMA PRIMERA. LEY APLICABLE Y JURISDICCIÓN. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Coordinación es producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones posibles para 
el debido cumplimiento de éste, en caso de presentarse alguna discrepancia sobre su interpretación o 
ejecución, respecto de asuntos que no se encuentren expresamente previstos en las cláusulas 
correspondientes, “LAS PARTES” resolverán conforme al numeral 14 de los “Criterios”. En caso de persistir 
controversia para la interpretación y cumplimiento del presente instrumento, así como para aquello que no 
esté expresamente estipulado, “LAS PARTES” se someterán a la aplicación de las Leyes Federales de los 
Estados Unidos Mexicanos y a la jurisdicción de los Tribunales Federales con sede en la Ciudad de México. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. PUBLICACIÓN. En cumplimiento de las disposiciones contenidas en el artículo 36 
de la Ley de Planeación y 178 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el presente Convenio de Coordinación será publicado en el Diario Oficial de la Federación. 

Leído el presente por “LAS PARTES” y conocedoras de su fuerza y alcance legal, lo firman en la Ciudad 
de México, el 23 de enero de 2024, en seis ejemplares originales.- Por el DIF Nacional: Director General de 
Coordinación y Fomento a Políticas para la Primera Infancia, Familias y Población en Situación  de 
Vulnerabilidad, L.C. Raul Mustafa Yassin Jiménez.- Rúbrica.- Asistencia: Directora de Seguimiento a la 
Atención, Cuidado y Desarrollo Integral Infantil, Licda. Arminda Meza Villegas.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal: 
Directora General, Dra. Patricia Eugenia Lara Ayala.- Rúbrica.- Asistencia: el Procurador de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Sistema Estatal DIF de Tamaulipas, Mtro. Jorge Alberto Galvan  Garcés.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

AVISO de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Chirimoyos con una 
superficie aproximada de 739-26-31.138 Has., ubicado en Tamazula, Dgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de México.- 
Desarrollo Territorial.- Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

AVISO DE DESLINDE 

AVISO DE MEDICIÓN Y DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOS 

CHIRIMOYOS” CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 739-26-31.138 HAS., UBICADO EN TAMAZULA, DURANGO. 

La Dirección General de la Propiedad Rural, hoy Dirección General de Ordenamiento de la Propiedad 

Rural, de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, mediante oficio No. 

II210.DGOPR.ORG.14253.2024 de fecha 19 de julio de 2024, con el cual autorizó el deslinde y medición del 

predio presuntamente propiedad de la nación, arriba mencionado, Mediante oficio 

II210.DGOPR.ORG.14253.2024 se autorizó al suscrito Ing. José Miguel Lerma Lerma a llevar a cabo la 

medición y deslinde del citado predio, por lo que, en cumplimiento de los artículos 14 Constitucional, 3 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 160 de la Ley Agraria, 101, 104 y 105 Fracción I del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se publica, por una sola vez, en el Diario 

Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango, y en el periódico de 

mayor circulación de la entidad federativa de que se trate con efectos de notificación a los propietarios, 

poseedores, colindantes y todo aquel que considere que los trabajos de deslinde lo pudiesen afectar, a efecto 

de que dentro del plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario 

Oficial de la Federación, comparezcan ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como 

para presentar la documentación que fundamente su dicho en copia certificada o en copia simple, 

acompañada del documento original para su cotejo, en términos de la fracción II del artículo 15-A de la Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo. Así mismo, en su comparecencia deberán señalar domicilio cierto 

para oír y recibir notificaciones. El croquis se encuentra a la vista de cualquier interesado correspondiente en 

la oficina ubicada en calle Castañeda Núm. 218, Zona Centro, Durango, Durango., C.P. 34000. 

Se hace saber que dicho aviso con el croquis respectivo se fijará a su vez, en los parajes cercanos al 

predio. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 

notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Las medidas, colindancias y coordenadas de ubicación geográfica (latitud norte, longitud oeste al centro 

del predio) son las siguientes: 

AL NORTE: En 11,236 mts., con Pequeña Propiedad. 

AL SUR: En 3,328 mts., con Predio Chirimoyos 2. 

AL ESTE: En 2,384 mts., con Comunidad Jala y Anexos. 

AL OESTE: En 2,832 mts., con Ejido Arroyo Grande. 

COORDENADAS: 

Latitud Norte: 24°50’9.06”  

Longitud Oeste: 106° 53’ 40.93” 

Durango, Durango, a 14 de noviembre de 2024.- El Comisionado: Perito Deslindador, Ing. José Miguel 

Lerma Lerma.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE EVALUACION DE LA POLITICA DE 
DESARROLLO SOCIAL 

AVISO mediante el cual se informa la publicación en la Normateca de la página web del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de Desarrollo Social de diversas normas internas. 

Al margen un logotipo, que dice: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social. 

JOSÉ NABOR CRUZ MARCELO, Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Evaluación de la Política 
de Desarrollo Social, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 22 fracción I, 59 fracciones I y XIV de la 
Ley Federal de las Entidades Paraestatales, 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo y 28 fracción 
XXV del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y, último 
párrafo del artículo segundo del Acuerdo por el que se instruye a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a la Procuraduría General de la República a abstenerse de emitir 
regulación en las materias que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de agosto de 
2010 y modificado el 21 de agosto de 2012, se tiene la obligación de publicar en el Diario Oficial de la 
Federación, los datos que permitan la identificación de diversa normatividad interna, por lo que he tenido  a 
bien emitir el: 

AVISO MEDIANTE EL CUAL SE INFORMA LA PUBLICACIÓN EN LA NORMATECA DE LA PÁGINA 
WEB DEL CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO  SOCIAL DE 

LAS SIGUIENTES NORMAS INTERNAS: 

Denominación de la 
Norma 

Emisor 
Fecha de la 

emisión 

Fecha de 
última 

actualización 
Materia 

Dirección electrónica donde podrá 
consultarse el texto íntegro del 

documento normativo 

Bases Generales para el 
Registro, Afectación, 
Disposición Final y Baja de 
Bienes Muebles del Consejo 
Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo 
Social. 

Comité 
Directivo 

06/12/2013 06/09/2024 
Recursos 
Materiales 

https://www.coneval.org.mx/Adquisicion
es/MarcoLegal/Documents/BASES_GE
NERALES_SEPT_2024.pdf 
https://www.dof.gob.mx/2024/CONEVA
L/BASES_GENERALES_SEPT_2024.p
df 

Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité 
de Bienes Muebles del 
Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Comité de 
Bienes 

Muebles 
25/11/2014 25/07/2024 

Recursos 
Materiales 

https://www.coneval.org.mx/Adquisicion
es/Documents/Manual_Bienes_Mueble
s_2024.pdf 
https://www.dof.gob.mx/2024/CONEVA
L/Manual_Bienes_Muebles_2024.pdf 

Políticas, Bases y 
Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Comité 
Directivo 

06/09/2006 06/09/2024 

Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del 
Sector Público 

https://www.coneval.org.mx/Informes/A
dministracion/DAF/SRM/adquisiciones/
MARCO_LEGAL/Pobalines_Septiembr
e_2024.pdf 
https://www.dof.gob.mx/2024/CONEVA
L/Pobalines_Septiembre_2024.pdf 

Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité 
de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios 
del Consejo Nacional de 
Evaluación de la Política de 
Desarrollo Social. 

Comité de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos 
y Servicios 

06/09/2006 25/07/2024 

Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del 
Sector Público 

https://www.coneval.org.mx/Adquisicion
es/Documents/Manual_CAAS_2024.pd
f 
https://www.dof.gob.mx/2024/CONEVA
L/Manual_CAAS_2024.pdf 

Manual de Integración y 
Funcionamiento del 
Subcomité de Revisión de 
Convocatorias del Consejo 
Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo 
Social. 

Comité de 
Adquisiciones, 

Arrendamientos 
y Servicios 

24/08/2006 25/07/2024 

Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del 
Sector Público 

https://www.coneval.org.mx/Adquisicion
es/Documents/Manual_SUBRECO_20
24.pdf 
https://www.dof.gob.mx/2024/CONEVA
L/Manual_SUBRECO_2024.pdf 

Manual de Integración y 
Funcionamiento del Comité 
Interno de Eficiencia 
Energética del Consejo 
Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo 
Social. 

Comité Interno 
de Eficiencia 
Energética 

04/05/2010 17/10/2024 
Recursos 
Materiales 

https://www.coneval.org.mx/Normateca
/Documents/Manual_Integracion_CIEE
_Octubre_2024.pdf 
https://www.dof.gob.mx/2024/CONEVA
L/Manual_Integracion_CIEE_Octubre_
2024.pdf 

 
Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de 

Evaluación de la Política de Desarrollo Social, José Nabor Cruz Marcelo.- Rúbrica. 
(R.- 558580) 
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INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES 

RESOLUCIÓN por la que se reforma el Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE REFORMA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

Con fundamento en el artículo 10, fracción IV, y 16, fracción V, de la Ley del Instituto del Fondo Nacional 

de la Vivienda para los Trabajadores; y el numeral 25°, fracción III, inciso c, fracción II, y 28°, fracción V, de las 

Reglas de Operación de los Órganos Colegiados del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 

Trabajadores, la H. Asamblea General del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 

en su Sesión Extraordinaria número 131, celebrada el 7 de octubre de 2024, aprobó: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO. Se REFORMAN, ADICIONAN y DEROGAN diversas disposiciones del Estatuto Orgánico del 

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, para quedar en los términos siguientes: 

“ARTÍCULO 11.- ... 

I. a III. ... 

IV. ... 

a. y b. ... 

c. Coordinación General de Inversiones. 

V. a XI. ... 

XII. Se deroga. 

XIII. ... 

ARTÍCULO 33.- ... 

I. a III. ... 

IV. Administrar los recursos financieros con que cuenta el Infonavit y los depósitos puestos a su 

cuidado o disposición; 

V. a VIII. ... 

ARTÍCULO 42.- ... 

I. Administrar el Fondo de Ahorro y la Subcuenta de Vivienda de cada trabajador, y 

II. ... 

ARTÍCULO 42 Bis.- Respecto a la administración de recursos financieros a que se refiere el  artículo 

43, tercer párrafo, de la Ley del Infonavit, la Subdirección General de Planeación Financiera y 

Fiscalización contará con las siguientes facultades y funciones: 

I. Administrar el fondo al que se traspasen los recursos que le sean encomendados; 

II. Invertir los recursos a que se refiere el presente artículo conforme a las determinaciones del Consejo 

de Administración y las demás instancias de autorización competentes; 

III. Representar al Instituto y conducir sus relaciones ante particulares, instancias públicas y 

autoridades en materia de administración e inversión del fondo a que se refiere la fracción anterior para 

asegurar la consecución de sus objetivos, sin perjuicio de las atribuciones que correspondan a otros 

Órganos y áreas del Instituto; 
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IV. Proponer a las instancias de autorización que defina el Consejo de Administración la política y 
estrategia de administración e inversión de los recursos y del fondo a los que se refiere el presente 
artículo, así como realizar su ejecución; 

V. Proponer para aprobación superior medidas y mecanismos de regulación, ejecución, control y 
gestión conforme a las mejores prácticas nacionales e internacionales en materia de inversión de los 
recursos que le sean encomendados; 

VI. Constituir, modificar y extinguir las figuras jurídicas que se estimen convenientes para la 
administración de los recursos cuya administración le sea encomendada, así como celebrar los actos 
jurídicos que se estimen convenientes, de conformidad con las estrategias y directrices que emitan las 
instancias de autorización competentes; 

VII. Participar y coordinarse con las áreas e instancias colegiadas del Instituto para la determinación y 
ejecución de acciones que contribuyan a la correcta administración e inversión de los recursos a que 
se refiere el presente artículo; 

VIII. Fungir como instancia de consulta y asesoría del Instituto en materia de inversiones; 

IX. Ejecutar las estrategias de inversión en valores de otros vehículos constituidos por el Instituto, 
previo análisis de la capacidad y disponibilidad de recursos con que cuente, que se le mandaten por 
determinación del Comité de Inversiones del Consejo de Administración, en apego a las normas de 
operaciones de inversión, y 

X. Las demás que se establezcan en otros instrumentos normativos. 

ARTÍCULO 43.- Para efectos de lo establecido en este capítulo, el Subdirector o Subdirectora General de 
Planeación Financiera y Fiscalización se auxiliará o será asistido para el trámite y resolución de los asuntos 
de su competencia por el Coordinador o Coordinadora General de Recaudación Fiscal, quien podrá ejercer de 
manera individual las facultades a que se refieren los artículos 39 a 42 de este Estatuto; así como por el 
Coordinador o Coordinadora General de Inversiones, quien podrá ejercer de manera individual las facultades 
a que se refiere el artículo 42 Bis de este Estatuto. 

Capítulo XIV 

Coordinación General de Inversiones 

(Se deroga) 

ARTÍCULO 78.- Se deroga. 

ARTÍCULO 79.- Se deroga. 

ARTÍCULO 80.- Se deroga. 

TRANSITORIOS 

Primero. Las presentes modificaciones al Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores entrarán en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial  de la 
Federación. 

Las demás disposiciones del Estatuto Orgánico del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 25 de mayo de 2022, el 13 de febrero de 
2023 y el 6 de febrero de 2024 que no hubiesen sido objeto de cambios en términos de la presente 
Resolución permanecerán vigentes. 

Segundo. Dentro de los 180 días naturales posteriores a la publicación del presente Estatuto en el Diario 
Oficial de la Federación, la Subdirección General de Administración y Recursos Humanos, emitirá el Manual 
General de Organización derivado de los cambios de atribuciones y funciones. 

Tercero. Se ordena su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en Ciudad de México, el día 11 de noviembre de dos mil veinticuatro.- Secretario General y Jurídico, 
Marcos Manuel Herrería Alamina.- Rúbrica. 

(R.- 558631) 
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SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR (IMSS-BIENESTAR) 

CONVENIO de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica para el 
ejercicio fiscal 2024, que celebran Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar 
(IMSS-BIENESTAR) y el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un logotipo, que dice: Servicios de Salud.- IMSS-BIENESTAR. 

IB-CC-S200-FAM-2024-TAMPS-28 

CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA 
ATENCIÓN MÉDICA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2024, EN ADELANTE "EL PROGRAMA", QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, SERVICIOS DE SALUD DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN 
ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "IMSS-BIENESTAR", REPRESENTADO POR SU DIRECTOR GENERAL, EL DR. 
ALEJANDRO ANTONIO CALDERÓN ALIPI, ASISTIDO POR EL DR. VÍCTOR HUGO BORJA ABURTO, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE ATENCIÓN A LA SALUD; EL LIC. AUNARD AGUSTÍN DE LA ROCHA WAITE, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS; EL MTRO. JORGE ALEJANDRO CRUZ ORTIZ, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
RECURSOS HUMANOS, Y POR LA MTRA. ANA LAURA RIVERA SILVA, TITULAR DE LA COORDINACIÓN DE 
PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA LIC. 
ADRIANA LOZANO RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE FINANZAS, Y POR EL DR. VICENTE JOEL 
HERNÁNDEZ NAVARRO, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y 
CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo 
cuarto, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley 
definirá (i) las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como (ii) un sistema 
de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y cualitativa 
de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no cuenten con 
seguridad social. 

II. El artículo 7o, fracción II de la Ley General de Salud, establece que corresponde a la Secretaría de 
Salud, en su carácter de coordinadora del Sistema Nacional de Salud, coordinar los programas de 
servicios de salud de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como 
los agrupamientos por funciones y programas afines que, en su caso, se determinen, en el 
entendido de que tratándose de la prestación gratuita de los servicios de salud, medicamentos y 
demás insumos asociados que requieran las personas sin seguridad social, a que se refiere el Título 
Tercero Bis del referido ordenamiento, colaborará con "IMSS-BIENESTAR". 

III. El 29 de diciembre de 2023, se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el Acuerdo por el 
que se emiten las Reglas de Operación del Programa S200, Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2024, en adelante "EL PROGRAMA" el cual se alinea directamente con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2019 el que en el apartado II Política Social establece el Eje Construir un país con bienestar, del 
que se destaca el siguiente objetivo prioritario: 

● Salud para toda la población. 

IV. "EL PROGRAMA" interviene en la ejecución de los compromisos intersectoriales establecidos en el 
Programa Sectorial de Salud 2020-2024. Por ello, se alinea con sus Objetivos prioritarios, 
estrategias y acciones puntuales que a continuación se mencionan: 

Objetivo prioritario 1.- Garantizar los servicios públicos de salud a toda la población que no cuente 
con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y hospitalaria, así como exámenes 
médicos y suministro de medicamentos incluidos en el Compendio Nacional de Insumos para la 
Salud. 

Estrategia prioritaria 1.3 Brindar a la población sin seguridad social, especialmente a quienes 
habitan en regiones con alta o muy alta marginación, acciones integrales de salud que ayuden a 
prolongar su vida con calidad, evitar la ocurrencia de enfermedades o en su caso, detectarlas 
tempranamente a través de la participación de todas las instituciones del Sistema Nacional de 
Salud, en las acciones puntuales. 
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Acción 1.3.3 Acercar los servicios de salud a la población, a través de Jornadas de Salud Pública y 
esquemas itinerantes para brindar acciones integrales de salud, especialmente en zonas con 
mayores dificultades de acceso a las instituciones del Sistema Nacional de Salud. 

Estrategia prioritaria 1.5 Fomentar la participación de comunidades en la implementación de 
programas y acciones, bajo un enfoque de salud comunitaria para salvaguardar los derechos de 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, comunidad LGBTTTI, 
personas con discapacidad, comunidades indígenas y afromexicanas, en las acciones puntuales. 

Acción 1.5.5 Implementar Caravanas de la Salud y brigadas de atención ambulatoria para brindar 
servicios a población afectada por contingencias emergentes, que viven en localidades alejadas de 
las ciudades o que transitan en condición migrante. 

V. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2024, en su Anexo 25 
establece que "EL PROGRAMA" estará sujeto a Reglas de Operación. 

VI. Con "EL PROGRAMA" se da continuidad a la estrategia federal que inicia en 2007 como Programa 
Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su denominación a Programa Unidades 
Médicas Móviles, para que a través de transferencias de recursos presupuestarios federales se 
coadyuve a que las entidades federativas proporcionen la atención primaria a la salud en aquellas 
localidades con menos de 2,500 personas y que se encuentren sin acceso a los servicios de salud 
por falta de infraestructura física. 

VII. "EL PROGRAMA" tiene como misión ser un programa que coadyuve en las Entidades Federativas 
con la aportación de recursos presupuestarios federales y recursos humanos destinados a la 
prestación de servicios de salud en el primer nivel de atención, actuando como primer punto de 
contacto entre la población atendida y la RISS, con especial énfasis de aquella que habita en 
localidades cuyas características de ubicación geográfica, situación sociodemográfica, condición de 
derechohabiencia y características socioculturales, les impide el acceso a los servicios de salud, 
áreas donde no hay la infraestructura, carentes de recursos para otorgar atención permanente y con 
una población menos de 2,500 personas. Esto mediante la implementación de Unidades Médicas 
Móviles y Brigadas de Salud que permitan superar estas barreras y garantizar la atención sanitaria a 
todos los habitantes. 

DECLARACIONES 

I. DE "IMSS-BIENESTAR": 

I.1 Es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propio en términos de los artículos 1o, párrafo tercero, 3o., fracción I y 45 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 77 bis 35, párrafo primero de la Ley 
General de Salud, cuyo objeto es brindar a las personas sin afiliación a las instituciones de 
seguridad social atención integral gratuita médica y hospitalaria con medicamentos y demás 
insumos asociados, bajo criterios de universalidad e igualdad, en condiciones que les permitan 
el acceso progresivo, efectivo, oportuno, de calidad y sin discriminación alguna. 

I.2 El Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi, Director General de "IMSS-BIENESTAR", tiene la 
facultad y legitimación para suscribir el presente Convenio, según se desprende de lo previsto 
en el artículo 15, fracciones I, IV y XVIII, del Decreto por el que se crea el Organismo Público 
Descentralizado denominado Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para 
el Bienestar (IMSS- BIENESTAR) publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
agosto de 2022; 22, fracciones I y II y 59, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales y 16 y 17, fracciones VI y VIII, del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del 
Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar (IMSS- BIENESTAR), personalidad que 
acredita en términos del nombramiento de 28 de julio de 2023, suscrito por el Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, el Lic. Andrés Manuel López Obrador. 

I.3 El Dr. Víctor Hugo Borja Aburto, en su carácter de Titular de la Unidad de Atención a la Salud, 
cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del presente 
instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones que se 
le confieren en el artículo 25 del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud del Instituto 
Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

1.4 El Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite, en su carácter de Titular de la Unidad de 
Administración y Finanzas, participa en la celebración del presente instrumento jurídico en 
asistencia del Director General, quien cuenta con facultades suficientes para intervenir en la 
celebración del presente instrumento jurídico, de conformidad con lo establecido en el artículo 
35 del Estatuto Orgánico de los Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social 
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para el Bienestar (IMSS-BIENESTAR), y acredita su personalidad con el testimonio de la 
Escritura Pública número 81,802, de 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del Lic. Ignacio 
Soto Sobreyra y Silva, Titular de la Notaría Pública número 13 de la Ciudad de México, misma 
que se encuentra inscrita en el Registro Público de Organismos Descentralizados, bajo el folio 
número 121-7-19042023-180136, de fecha 19 de abril de 2023, en cumplimiento a lo 
ordenado en la fracción IV, del artículo 25, de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

1.5 El Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz, en su carácter de Titular de la Coordinación de Recursos 
Humanos, cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración del 
presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las atribuciones 
que se le confieren en el artículo 41 fracción XV del Estatuto Orgánico de Servicios de Salud 
del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

1.6 La Mtra. Ana Laura Rivera Silva, en su carácter de Titular de la Coordinación de Programación 
y Presupuesto cargo que acredita con copia de su nombramiento, participa en la celebración 
del presente instrumento jurídico en asistencia del Director General, considerando las 
atribuciones que se le confieren en el artículo 36 fracción XVI del Estatuto Orgánico de 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar. 

I.7  Cuenta con atribuciones para proveer y garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, 
medicamentos y demás insumos asociados a las personas sin seguridad social, así como 
impulsar en coordinación con la Secretaría de Salud acciones orientadas a lograr una 
adecuada integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

1.8  El objetivo general de "EL PROGRAMA", es Colaborar con las Entidades Federativas en la 
prestación de servicios de primer nivel de atención con el despliegue de Unidades Médicas 
Móviles (UMM) y Brigadas de Salud a personas sin seguridad social y que habitan en zonas 
con alguna de las siguientes características: 1) localidades con 2,500 habitantes o menos,  2) 
Zonas de Atención Prioritaria o 3) que presentan dificultades de acceso geográfico a servicios 
de salud; para lo cual se empleará (i) la asignación de recursos humanos, (ii) la transferencia 
de recursos federales y UMM de diferente capacidad resolutiva, todo ello armonizado 
normativa y operativamente con el Modelo de Atención de Salud para el Bienestar, que 
representa la base para la transformación operativa de los modelos de atención para la 
prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos asociados para las 
personas sin seguridad social, conforme a las Reglas de Operación del Programa S200 
Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2024, en adelante las "REGLAS", 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación en fecha 29 de diciembre del 2023. 

I.9 Cuenta con recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio fiscal 2024, para hacer frente a las obligaciones derivadas de la 
suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.10 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
domicilio el ubicado en el número 54 de la Calle Gustavo E. Campa, Colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. DE "LA ENTIDAD": 

II.1 La Lic. Adriana Lozano Rodríguez, Secretaria de Finanzas, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 12,  21 punto 
1, 23 fracción III y 26 fracciones II, IV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Tamaulipas, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su 
nombramiento. 

II.2 El Dr. Vicente Joel Hernández Navarro, Secretario de Salud y Director General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Tamaulipas, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 21 punto 1, 23 fracción XII y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Tamaulipas y artículos 1, 2, 10 y 11 fracciones I y X, del Decreto Gubernamental 
mediante el cual fue creado el Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Tamaulipas, publicado el 27 de febrero de 1999, reformado mediante Decreto Gubernamental 
publicado el 07 de febrero de 2013, cargos que quedan debidamente acreditados con la copia 
de su nombramiento. 

II.3 Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención 
médica y odontológica a la población de las localidades del área de enfoque de  "EL 
PROGRAMA", que se especifica en el Anexo 5 del presente instrumento jurídico. 
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II.4 Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración señala como 
su domicilio el ubicado en 15 y 16 Juárez, Palacio de Gobierno, Zona Centro, Código Postal 
87000 y como domicilio convencional el ubicado en Avenida Francisco I. Madero, Número 
414, en Ciudad Victoria, Tamaulipas, México. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias y, en su caso de las Entidades, se aprueben en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación; que éstos se otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales 
aplicables, así como a las reglas de operación que se emitan para el ejercicio fiscal correspondiente, y que 
dichos subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan y, asimismo considerando lo dispuesto por los artículos 4o, 
párrafo cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1o; 1o Bis; 2o, fracciones I, II y 
V; 3o, fracciones II y II bis; 5o; 6o, fracción I y 7o, fracción II, párrafo segundo de la Ley General de Salud; 
"LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto: 

a. Transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el carácter de subsidios, para 
cubrir los gastos de operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2024, en los conceptos y 
con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de manera específica para realizar 
algunos de los gastos que se deriven de la operación de las Unidades Médicas Móviles otorgadas a 
"LA ENTIDAD" para el desarrollo de "EL PROGRAMA", mediante los contratos de comodato 
suscritos en años anteriores entre la Secretaría de Salud y "LA ENTIDAD", así como los 
correspondientes convenios modificatorios por los que se prorroga la vigencia de éstos, de 
conformidad con los Anexos del presente instrumento jurídico. 

b. Que "IMSS-BIENESTAR", con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad 
presupuestaria del mismo, apoye a "LA ENTIDAD", con la contratación y asignación de (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de las Brigadas de Salud de  "EL 
PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, 
odontología y de promoción), en los términos previstos en las "REGLAS". 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen expresamente en sujetarse a lo previsto en los 
artículos 74, 75 y 77 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 176 y 181 de su 
Reglamento y demás disposiciones aplicables, así como a lo estipulado en las "REGLAS" y en el  presente 
Convenio. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "IMSS-BIENESTAR" transferirá a "LA ENTIDAD", en una ministración, con un importe de hasta 
$3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por "IMSS-
BIENESTAR" a "LA ENTIDAD", dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas de la Entidad, ésta 
se obliga a ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los seis 
(6) días hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de Tamaulipas, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar a el  "IMSS- 
BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la 
Salud, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que concluya el plazo anterior, el monto, la 
fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido ministrados. Para tal efecto, el "IMSS-
BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la 
Salud, dará aviso a la Unidad Ejecutora de esta transferencia. 
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La Unidad Ejecutora procederá a la apertura de una cuenta bancaria productiva única y específica a 
nombre del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para recibir de la Secretaría de Finanzas de  
“LA ENTIDAD” los recursos señalados en este Convenio, lo que permitirá mantener los recursos plenamente 
identificados para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario; notificando por escrito a el 
"IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de 
Atención a la Salud, los datos de identificación de dicha cuenta. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora deberán remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la 
Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos es el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio 
garantiza la operación anual y no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no 
implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo. 

Los recursos presupuestarios federales que "IMSS-BIENESTAR" se compromete a transferir a  "LA 
ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, "LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento de los objetivos, metas e 
indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, y (ii) que los 
recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda sean destinados únicamente 
para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con los Anexos 3, 7 y 7 A, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que "IMSS- BIENESTAR" realice en los 
términos estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste 
pueda participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá 
abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con "EL PROGRAMA", así como de 
interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina "LA 
ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y demás 
actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de "LA ENTIDAD". 

III. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, considerando su disponibilidad de personal y presupuestaria, podrá 
practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión y formatos que establezca 
"IMSS-BIENESTAR" para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en el Anexo 11, a 
efecto de verificar la correcta operación de "EL PROGRAMA", el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en el presente instrumento jurídico, así como el seguimiento del ejercicio de los 
recursos y la presentación de informes a "IMSS- BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, tales como: los informes de 
avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados con motivo de los recursos 
presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 9, relaciones de gasto, estados de 
cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 
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En caso de que, con motivo de las visitas de supervisión, "IMSS-BIENESTAR", a través de la 
Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, detecte 
incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", deberá dar vista a las 
instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus atribuciones. 

IV. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de indicadores de 
desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al formato que 
se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por los que 
"LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con "LA ENTIDAD" la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El ejercicio 
de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo establecido 
en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en archivos 
electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO. Los recursos presupuestarios 
federales que se transfieran a "LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA", así como los recursos 
humanos que se le asignen para tal fin en los términos previstos en las "REGLAS" y el presente Convenio, 
tendrán los objetivos, metas e indicadores de desempeño que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", así como asignar a ésta, los 
recursos humanos necesarios para la operación de "EL PROGRAMA", para contribuir con ésta a que brinde 
en su circunscripción territorial, a través de la Unidad Ejecutora, de forma efectiva, acceso y prestación de los 
servicios de atención primaria a la salud en localidades menores a 2,500 personas, carentes de servicios de 
salud. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 5 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 6 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir los conceptos de gasto mencionados en los 
Anexos 3 y 7 para la operación de "EL PROGRAMA" en el ejercicio fiscal 2024; no podrán destinarse a otros 
conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; se 
devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Unidades de 
Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, a "EL PROGRAMA" objeto del presente Convenio, 
de conformidad con lo estipulado en el Anexo 7, así como las partidas estipuladas en el Anexo 7 A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento, conforme al Anexo 9. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme con los 
Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de (i) los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", y (ii) de los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Unidades de 
Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, de manera escrita y con los documentos soportes 
correspondientes. 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 7 y, en su caso, en el Anexo 7 A del presente Convenio, deberán ser erogados por "LA ENTIDAD" 
con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS. Para el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico, "LAS PARTES" convienen en que "IMSS-BIENESTAR", con cargo a los recursos de  "EL 
PROGRAMA" y sujeto a la disponibilidad presupuestaria del mismo, asignará a "LA ENTIDAD", la plantilla de 
personal que se detalla en el Anexo 8 de este Convenio de Colaboración. 

Para efecto de lo anterior, queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que la contratación del 
personal que se realice para ocupar la plantilla a que se hace mención en el párrafo anterior, será efectuada 
por "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Recursos Humanos, conforme al tabulador que se 
contiene en el Anexo 12 de este instrumento jurídico. 

Para tal fin, "LAS PARTES" acuerdan sujetarse a las bases siguientes: 

A. "LAS PARTES" acuerdan que cada una de las plazas comprendidas en la plantilla de personal a 
que se refiere esta Cláusula, correspondientes a (i) las personas con formación de medicina general 
que formarán parte de las Brigadas de Salud de "EL PROGRAMA", y (ii) la plantilla operativa 
correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, odontología y de promoción) estará 
vinculada de manera permanente e irrevocable a una unidad médica móvil en particular. 

B. Las plazas asignadas a la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, referentes a (i) las 
personas con formación de medicina general que formarán parte de las Brigadas de Salud de "EL 
PROGRAMA"; (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos (personal de enfermería, 
odontología y de promoción), deberán estar comprendidas dentro de las categorías y cumplir con 
los perfiles de puestos previstos en el numeral 9.8.2. de las "REGLAS". 

C. La ocupación de las plazas que conforma la plantilla a que se refiera esta Cláusula se realizará, por 
cuanto hace a (i) las personas con formación de medicina general que formarán parte del equipo de 
Brigadas de Salud de "EL PROGRAMA", (ii) la plantilla operativa correspondiente a dichos equipos 
(personal de enfermería, odontología y de promoción), serán designados de conformidad con los 
numerales 9.8 y 9.8.1 de las “REGLAS”. 

En este tenor, las personas candidatas para ocupar las plazas que integran la plantilla laboral a que 
se refiere esta Cláusula, deberán cumplir con los criterios de selección siguientes: 

a. Ser de nacionalidad mexicana, salvo en el supuesto de que no existan personas mexicanas 
que puedan desarrollar el servicio respectivo. 

Quienes sean extranjeros deberán acreditar, en los términos previstos en la Ley General de 
Población y demás disposiciones que de la misma derivan, la condición de estancia que les 
permita llevar a cabo la prestación de los servicios inherentes a la plaza a ocuparse. 

b. Acreditar su inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes. 

c. Contar con Clave Única de Registro de Población. 

d. Acreditar los conocimientos o escolaridad que requiere el perfil del puesto a ocuparse, 
conforme a lo señalado en el numeral 9.8. de las "REGLAS". 

En el caso de que el perfil del puesto requiera que éste sea ocupado por persona que cuente 
con estudios profesionales, deberá exhibirse la cédula profesional correspondiente expedida 
por la autoridad educativa competente. Tratándose de plazas que deban ocuparse por 
profesionales de la salud que cuenten con especialidad médica, deberá exhibirse 
adicionalmente a su cédula profesional, el certificado vigente expedido por el Consejo de 
Especialidad a que se refiere el artículo 81 de la Ley General de Salud. 

e. No estar inhabilitado para desempeñar un empleo o cargo, en el servicio público. 

f. No tener otro empleo, cargo o comisión en la Administración Pública Federal, Estatal o 
Municipal. 

g. La demás información que determine "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Recursos Humanos. 

Bajo ninguna circunstancia se podrá requerir a las personas candidatas para la ocupación de alguna 
de las plazas que integran la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, (i) prueba médica 
o certificado de no gravidez para verificar embarazo, ni (ii) prueba de VIH/SIDA. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de noviembre de 2024 

D. Para efectos de la continuidad de la contratación del personal a que se refiere la presente cláusula, 
serán considerados los resultados de la evaluación de productividad del personal de conformidad 
con lo que establezca “IMSS- BIENESTAR”, a través de la Coordinación de Recursos Humanos, así 
como los informes de asistencia e incidencias del personal a que se refiere el inciso E de la 
presente cláusula. 

E. "LAS PARTES" convienen en que "LA ENTIDAD", a través del servidor público designado por "LA 
ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico y la persona 
titular de la Coordinación del Programa, coadyuvará con el "IMSS-BIENESTAR" en la administración 
del personal que conforma la plantilla laboral a que se refiere esta Cláusula, para lo cual deberá: 

a. Establecer los mecanismos a que se sujetará el control de asistencia de las personas que 
ocupen las plazas objeto de este Convenio de Colaboración, en los que se deberán 
considerar, al menos, los registros de asistencia y conclusión de las jornadas de trabajo y 
rendir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de Recursos Humanos, los informes 
que ésta le requiera, con la periodicidad y bajo los criterios que por oficio le notifique. 

b. Generar, con la periodicidad y conforme a los criterios que determine "IMSS- BIENESTAR", a 
través de la Coordinación de Recursos Humanos, los informes de asistencias e incidencias de 
la plantilla de personal a que se refiere esta Cláusula, con la finalidad de que esta última esté 
en posibilidad de dispersar con oportunidad el pago de la nómina correspondiente a dicha 
plantilla de personal. 

c. Documentar, mediante el levantamiento de actas circunstanciadas, los hechos que pudiesen 
constituir incumplimiento de las obligaciones de los trabajadores que integran la plantilla 
laboral a que se refiere esta Cláusula, y dar lugar a la terminación de los efectos de su 
nombramiento o a la aplicación de medidas disciplinarias, y hecho esto, remitirla a "IMSS- 
BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, para que ésta realice 
las acciones conducentes. 

El levantamiento de dichas actas, correrá a cargo del servidor público designado por  "LA 
ENTIDAD" en el párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la 
participación de la persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en "LA ENTIDAD" y 
ante la presencia de dos testigos de asistencia. En dicho instrumento deberá darse 
intervención al trabajador involucrado en los hechos que dan lugar al levantamiento del acta. 

"IMSS-BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, podrá 
establecer criterios específicos para el levantamiento de las referidas actas circunstanciadas, 
mismos que serán notificados por oficio a "LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD". Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las "REGLAS", por conducto de la Unidad Ejecutora, 
responsable ante "IMSS- BIENESTAR" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos 
objeto del presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas de “LA ENTIDAD”, a "IMSS- BIENESTAR", a 
través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, 
en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración de 
recursos que se detalla en los Anexos 1 y 2 del presente Convenio, los comprobantes que acrediten 
la recepción de dicha ministración, conforme a la normativa aplicable. La documentación 
comprobatoria a que se refiere este párrafo deberá remitirse en archivo electrónico con el 
Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 
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Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación 
de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, en un plazo no mayor a 
treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones realizadas por parte de la 
Secretaría de Finanzas de la Entidad, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas 
ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios 
federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "IMSS-BIENESTAR" y, en su caso 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o de la Secretaría de la Función Pública y/o de los 
órganos fiscalizadores competentes, así como la información adicional que estas últimas le 
requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD", para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo en los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones especiales para su 
comprobación. Así mismo, deberá remitir a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, el archivo electrónico con la 
verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "IMSS-BIENESTAR", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de la Entidad, no 
hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos del presente Convenio o que se mantengan ociosos. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", los aseguramientos de las unidades médicas 
móviles asignados o adquiridos con recursos de Nuevas Modalidades por "LA ENTIDAD" para el 
desarrollo de "EL PROGRAMA". Para el caso de unidades médicas móviles la póliza de 
aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de “IMSS-BIENESTAR” o de “LA ENTIDAD”, 
según corresponda. 

Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a "IMSS- 
BIENESTAR", por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad 
de Atención a la Salud, copia de las pólizas respectivas. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a "IMSS-BIENESTAR", por 
conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la 
Salud, dentro de los quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe 
correspondiente que acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, 
resguardando la documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Informar de manera trimestral a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Unidad de Atención a la Salud, 
por conducto de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, dentro de los diez (10) primeros días 
hábiles siguientes al trimestre que se reporta, utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas 
para tal fin, la aplicación y comprobación de los recursos transferidos, los rendimientos financieros, 
con base en los avances financieros, relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y 
conciliaciones bancarias, respecto de los recursos presupuestarios federales transferidos con 
motivo de este instrumento jurídico, conforme a los Anexos 4 y 9 del presente Convenio, debiendo 
adjuntar archivos electrónicos con la documentación soporte correspondiente. 

XII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica del 
Ejercicio Fiscal 2024". 
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XIII. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días hábiles de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 
2024 y enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el 
resultado de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XIV. La Unidad Ejecutora deberá informar a "IMSS-BIENESTAR", a través de la Coordinación de 
Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, sobre el cierre del ejercicio 
presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para la operación de "EL 
PROGRAMA", mediante el formato descrito en el Anexo 10, incluyendo como documentación 
soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las cuentas abiertas por 
ambas instancias. Dicho informe será entregado a "IMSS- BIENESTAR", a través de la 
Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, dentro de 
los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVI. Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de la Secretaría de Salud Unidad Ejecutora. 

XVII. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el Órgano de Difusión 
Oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de Internet, por conducto de la Secretaría de 
Salud y la Unidad Ejecutora. 

XVIII. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social de "EL PROGRAMA" 
con base en los documentos de Contraloría Social que la Secretaría de la Función Pública autorice, 
así como en las "REGLAS" de "EL PROGRAMA" y en los Lineamientos para la promoción y 
operación de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría 
Social que se utilizarán son: 

a. Difusión. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD". 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos. Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités. "LA ENTIDAD". 

d. Recopilación de Informes y atención a quejas y denuncias. "LA ENTIDAD". 

XIX. Supervisar en todo momento, a través del servidor público designado por "LA ENTIDAD" en el 
párrafo segundo de la Cláusula Décima de este instrumento jurídico, con la participación de la 
persona titular de la Coordinación de "EL PROGRAMA" en "LA ENTIDAD", que las personas que 
integran la plantilla de personal asignada para la operación de "EL PROGRAMA", cumplan 
cabalmente con las funciones inherentes a sus puestos, así como que, en el cumplimiento de las 
mismas, se apeguen a lo previsto en las disposiciones jurídicas aplicable. 

XX. Responder por la integración y veracidad de la información que recabe respecto de las personas 
que proponga para ocupar las plazas que se asignen a "EL PROGRAMA". 

NOVENA. OBLIGACIONES DE "IMSS-BIENESTAR". Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
otras Cláusulas del presente Convenio de Colaboración, "IMSS-BIENESTAR" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Programación y Presupuesto, con el 
carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, 
conforme al periodo de ministración establecido en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención 
a la Salud, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal 
y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, 
visitas de supervisión de acuerdo con el calendario y planeación que para tal efecto se establezca 
con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en el Anexo 11, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados en 
comodato y/o en donación. 
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IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la 
Unidad de Atención a la Salud, dentro de los primeros quince (15) días hábiles de los meses de 
abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2024 y enero del siguiente año, el avance en el 
cumplimiento de indicadores de desempeño Anexo 6 y el resultado de las acciones que lleve a 
cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, al ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos financieros, con base en lo 
reportado en el Anexo 9, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, la documentación comprobatoria 
del gasto de los recursos presupuestarios federales transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar 
a "IMSS-BIENESTAR", en términos de lo estipulado en el presente Convenio. 

VII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

VIII. Dar seguimiento trimestral, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, en 
coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del presente 
instrumento jurídico. 

IX. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, 
adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, la verificación y seguimiento de los recursos 
presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a "LA ENTIDAD", de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público 
federal. 

X. Verificar a través de la Coordinación de Unidades de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención 
a la Salud, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén cubriendo la totalidad de 
rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los servicios establecidos en las 
"REGLAS". 

XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir en la página de Internet de "IMSS-BIENESTAR", el presente instrumento jurídico en el que 
se señalan los recursos presupuestarios federales transferidos para la operación "EL PROGRAMA", 
en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIV. Realizar, por conducto de la Coordinación de Recursos Humanos, las acciones conducentes para 
llevar a cabo la contratación de las personas que habrán de ocupar la plantilla de personal que se 
asignará a "LA ENTIDAD", para la operación de "EL PROGRAMA", en los términos previstos en las 
"REGLAS" y el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO. La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "IMSS- BIENESTAR" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "IMSS-BIENESTAR" a través de la Coordinación de Unidades 
de Primer Nivel, adscrita a la Unidad de Atención a la Salud, en los términos de las disposiciones aplicables y 
estipulaciones del presente Convenio. En lo que respecta a la contratación del personal que se asignará a  
"LA ENTIDAD" para la operación de "EL PROGRAMA", dicha responsabilidad corresponderá al titular de la 
Coordinación de Recursos Humanos. 

Por lo que respecta a "LA ENTIDAD", la verificación y seguimiento al correcto ejercicio de los recursos 
presupuestarios federales transferidos por "IMSS-BIENESTAR" a "LA ENTIDAD", así como el seguimiento de 
las acciones que realice el personal que se asigne a esta última para la operación de "EL PROGRAMA", 
estará a cargo del Titular de la Jefatura de Oficina del Primer Nivel de Atención del IMSS Bienestar Estatal. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del Convenio, detecten que los recursos 
presupuestarios federales transferidos han sido utilizados para fines distintos a los que se señalan en el 
Convenio, o que el personal asignado a "LA ENTIDAD", realice acciones distintas a las previstas en las 
"REGLAS" y el presente instrumento jurídico, deberán hacerlo del conocimiento, en forma inmediata, de la 
Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, del Ministerio 
Público de la Federación. 
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DÉCIMA PRIMERA. RELACIÓN LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese entablar en su 
contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio surtirá sus efectos anuales a partir de la fecha de 
su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente 
Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la 
fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Órgano de Difusión Oficial 
de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA CUARTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere 
"IMSS-BIENESTAR". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse, por el 
incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SEXTA. INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES convienen en 
que las controversias que se originen con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio 
serán resueltas por las mismas de común acuerdo. En el caso de subsistir la controversia, convienen en 
someterse a los tribunales federales competentes en la Ciudad de México, renunciando en consecuencia, a 
cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por 
Septuplicado, en la Ciudad de México, a los veintidós días del mes de marzo de dos mil veinticuatro.-  Por 
IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad 
de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y 
Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Recursos 
Humanos, Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Programación y 
Presupuesto, Mtra. Ana Laura Rivera Silva.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretaria de Finanzas, Lic. Adriana 
Lozano Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Dr. Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 
FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO Y PARTIDA DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 
Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y Municipios. 

$3,641,568.30 

TOTAL $3,641,568.30 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,641,568.30 
(Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), que celebran por 
una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el 
Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la 
Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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ANEXO 1A DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN DEL PROGRAMA S200  FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN 

MÉDICA  ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

ASIGNACIÓN DE RECURSOS HUMANOS CONTRATACIÓN CENTRALIZADA IMSS BIENESTAR 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social Comunitario 

Itinerante 

$8,974,826.00 

1000 “Servicios Personales” 

Contratación de personal operativo 
$14,369,416.96 

TOTAL $23,344,242.96 

 

*Recurso que se destinará hasta por la cantidad señalada en el cuadro, dicha cantidad podrá ser menor o 

mayor con base en las prestaciones, las vacancias, faltas, retardos y/o criterios que determine la Coordinación 

de Recursos Humanos, así como la normatividad aplicable y la temporalidad laboral de cada plaza. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,641,568.30 

(Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), que celebran por 

una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la 

Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200  FORTALECIMIENTO 

A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERIODO PARA MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES Y  ASIGNACIÓN DE RECURSOS 

HUMANOS 

CONCEPTO PERIODO: 

Transferencia de recursos 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras 

Ayudas” 43801 “Subsidios a las Entidades Federativas y 

Municipios. 

ENERO-MAYO 

Asignación de personal 

1000 “Servicios Personales” 

Médicos Residentes para Trabajo Social comunitario 

itinerante 

Contratación de personal operativo 

A PARTIR DE ENERO 

A PARTIR DE ENERO 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,641,568.30 

(Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), que celebran por 

una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la 

Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CONCEPTO Y PARTIDA DE GASTO PARA LA APLICACIÓN DE LOS 

RECURSOS TRANSFERIDOS A “LA ENTIDAD” 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 14 UMM TOTAL 2024 

3700 “SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS” (*) $85,000.00 

33604 “IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL INFORMATIVO DERIVADO DE LA 

OPERACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES” (**) 

$40,000.00 

25401 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS MEDICOS. $30,000.00 

25501 MATERIALES, ACCESORIOS Y SUMINISTROS DE LABORATORIO. $40,000.00 

26102 COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A SERVICIOS PÚBLICOS Y LA 

OPERACIÓN DE PROGRAMAS PÚBLICOS 

$1,320,568.30 

35501 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, 

MARÍTIMOS, LACUSTRES Y FLUVIALES 

$200,000.00 

37901 GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS RURALES (***) $1,890,000.00 

29501 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 

LABORATORIO 

$40,000.00 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE EQUIPO DE TRANSPORTE $36,000.00 

TOTAL $3,641,568.30 

 

* Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por 

el personal operativo en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7 de este 

Convenio y los rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las 

partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 7A. 

En caso de que personal de “EL PROGRAMA” en la entidad federativa, realice comisiones oficiales, 

en las cuales genere gastos por concepto de otros impuestos y derechos exclusivamente para el 

concepto de peaje, podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida presupuestal 33604, deberán ser 

ejercidos para cubrir los gastos de los servicios de impresión y elaboración de material informativo 

para su uso en la contraloría social. 

*** Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 

personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 

encargo. 

“Los recursos presupuestarios transferidos para la partida 37901, podrán ser ejercidos por el 

personal operativo (médico, enfermera, promotor y cirujano dentista), en la actividad propia de su 

encargo, siendo los montos establecidos por este concepto por los Servicios Estatales de Salud de 

conformidad a su normatividad vigente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa 

S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,641,568.30 

(Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), que celebran por 

una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el 

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la 

Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4 FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2024 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

INSTRUCTIVO 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 12 Número del contrato o pedido 

2 

Monto por concepto de gasto autorizado (conforme a la 

Programación para las partidas de concepto 3700 y al Anexo 3 para las demás 
partidas) 

13 Nombre del Proveedor del bien o Servicios 

3 
Concepto de Gasto (de conformidad con el Clasificador por Objetivo del Gasto 
para la APF – 4 dígitos) 

14 Importe del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

4 
Nombre del Concepto de Gasto (de conformidad con el 

Clasificador por Objeto del Gasto para la APF) 
15 Observaciones Generales 

5 Fecha de elaboración del certificado 16 Total del gasto efectuado por partida específica del trimestre que se reporta 

6 Partida Específica de gasto 17 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

7 Número de Folio Fiscal Digital por Internet (CFDI) 18 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

8 Número de la Clave Única de Establecimientos de Salud (CLUES) 19 Titular de la Dirección Administrativa de los Servicios de Salud (o equivalente) 

9 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 20 
Titular de la Secretaría de Salud Estatal o Titular de los Servicios de Salud de la 
Entidad Federativa (o su equivalente) 

10 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica   

11 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la 21 Mes que se reporta del trimestre. 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO 
(EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA ENTIDAD 
FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES OBJETO DE ESTE CONVENIO DE COLABORACIÓN, 
DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS DISPUESTOS 
POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD", ESTABLECIENDO 
DOMICILIO, REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO DEL 
COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE 
ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT). 
ASIMISMO, SE DEBE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD 
HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA RUTAS 2024 

ENTIDAD FEDERATIVA: TAMAULIPAS 

No. de unidades Beneficiadas: 14 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA  (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390006 Aquiles Serdán 126 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA GENERAL Y 

PROMOTOR EN SALUD 

8 horas a partir del 

momento en que llega a 

la localidad sede 

TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390011 

Alberto Carrera Torres (La 

Rana) 
148 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390021 Dieciséis de Septiembre 101 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390037 Juan Sarabia (La Higuera) 190 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390065 San José de Las Flores 164 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390074 Santa María de Atocha 34 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390085 

Cristobal Colon (valle de 

cineguillas) 
156 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390091 

San Francisco (Nuevo 

Centro) 
89 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390105 Vicente Guerrero 21 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390131 San Agustín 7 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390163 Mesa de la Libertad 69 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28039 TULA 280390165 Emperadores Aztecas 74 TSSSA002624 

Centro de Salud 

Urbano de 02 Nucleos 

Basicos TULA 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003814 
UMM FAM TULA 

DOS 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
1 1 12 12 1,179 3 8 1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM Tipo de UMM y año 
Municipio Centro de Salud ANCLA  (para las Tipo 0) 

Unidad de 2° Nivel  (Emergencias 

Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28016 HIDALGO 280160046 Estación Carrizos 121 

MÉDICO GENERAL, 
ENFERMERA GENERAL Y 
PROMOTOR EN SALUD 

8 horas a partir del 
momento en que llega a 

la localidad sede 

TSSSA002921 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28019 LLERA 280190014 El Aquichal (El Pinto) 162 TSSSA002922 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018293 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28019 LLERA 280190017 

Capitán Emilio Carranza 
(Forlón) 

285 TSSSA002923 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018294 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28019 LLERA 280190027 El Consuelo 36 TSSSA002924 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018295 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28019 LLERA 280190042 Francisco Castellanos 80 TSSSA002925 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018296 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28042 VILLAGRÁN 280420057 Liberación Campesina 33 TSSSA002935 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018306 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28042 VILLAGRÁN 280420070 El Nacimiento 2 TSSSA002936 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018307 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28042 VILLAGRÁN 280420071 Cerritos (La Navidad) 2 TSSSA002937 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018308 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28042 VILLAGRÁN 280420084 El Peñeño 4 TSSSA002938 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018309 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28042 VILLAGRÁN 280420099 El Refugio 11 TSSSA002939 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018310 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28042 VILLAGRÁN 280420165 Los Novillos 1 TSSSA002940 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018311 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28042 VILLAGRÁN 280420185 La Peregrina 3 TSSSA002941 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018312 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28042 VILLAGRÁN 280420187 Guadalupe 2 TSSSA002942 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018313 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28042 VILLAGRÁN 280420202 Dueñas 9 TSSSA002943 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018314 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28042 VILLAGRÁN 280420223 Chupaderos 3 TSSSA002944 

Centro de Salud 
Urbano de 10 Nucleos 
Basicos LOMAS DEL 

SANTUARIO 

TSSSA018315 

Hospital Regional de Alta 
Especialidad de Ciudad 
Victoria "Bicentenario 

2010" 

TSSSA003826 
UMM FAM 

VICTORIA SEIS 
Tipo de UMM 0, Año 

2021 
3 3 24 24 1,254 3 8 1 1 1 1 
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TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020011 LAS ALAZANAS 205 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA GENERAL Y 

PROMOTOR EN SALUD 

8 horas a partir del 

momento en que llega a 

la localidad sede 

TSSSA018391 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000092 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020042 El Jobo 31 TSSSA018392 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000093 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020052 El Carrizo de Opichán 164 TSSSA018393 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000094 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020095 LA FLORIDA 28 TSSSA018394 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000095 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020163 Paso Hondo 391 TSSSA018395 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000096 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020240 Torrecitas 51 TSSSA018396 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000097 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020244 El Vidal 161 TSSSA018397 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000098 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020251 Laguna Verde 21 TSSSA018398 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000099 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020252 

Benito Juarez (Las 

Coloradas) 
389 TSSSA018399 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000100 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020256 El Pichijumo 56 TSSSA018400 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000101 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020268 Las Isabeles 8 TSSSA018401 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000102 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020359 Palo Santo 164 TSSSA018402 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000103 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020429 

Adolfo López Mateos 

(Jaramillo) 
317 TSSSA018403 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000104 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020478 El Rosal 106 TSSSA018404 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000105 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020480 Benito Juarez (La Negrita) 130 TSSSA018405 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000106 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM ALDAMA 

DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28002 ALDAMA 280020816 Laguna Verde 20 TSSSA018406 

Centro de Salud 

Urbano de 03 Nucleos 

Basicos ALDAMA 

TSSSA000107 Hospital Integral Aldama 

TSSSA003831 
UMM FAM 

ALDAMA DOCE 

Tipo de UMM 0, Año 

2022 
1 1 16 16 2,242 3 8 1 1 1 1 
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TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28006 BUSTAMANTE 280060002 El Agucate 580 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA GENERAL Y 

PROMOTOR EN SALUD 

8 horas a partir del 

momento en que llega a 

la localidad sede 

TSSSA000261 

Centro de Salud 

Urbano de 01 Nucleos 

Basicos 

BUSTAMANTE 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28006 BUSTAMANTE 280060009 Felipe Angeles 754 TSSSA000261 

Centro de Salud 

Urbano de 01 Nucleos 

Basicos 

BUSTAMANTE 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28006 BUSTAMANTE 280060010 La Higuera 161 TSSSA000261 

Centro de Salud 

Urbano de 01 Nucleos 

Basicos 

BUSTAMANTE 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28006 BUSTAMANTE 280060011 La Joya de Herrera 240 TSSSA000261 

Centro de Salud 

Urbano de 01 Nucleos 

Basicos 

BUSTAMANTE 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28006 BUSTAMANTE 280060015 La Loma Rasa 80 TSSSA000261 

Centro de Salud 

Urbano de 01 Nucleos 

Basicos 

BUSTAMANTE 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28006 BUSTAMANTE 280060017 El Macuate 179 TSSSA000261 

Centro de Salud 

Urbano de 01 Nucleos 

Basicos 

BUSTAMANTE 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28006 BUSTAMANTE 280060020 Plutarco Elias Calles 223 TSSSA000261 

Centro de Salud 

Urbano de 01 Nucleos 

Basicos 

BUSTAMANTE 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28006 BUSTAMANTE 280060024 San José de Las Flores 230 TSSSA000261 

Centro de Salud 

Urbano de 01 Nucleos 

Basicos 

BUSTAMANTE 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28006 BUSTAMANTE 280060027 San Nicolás 132 TSSSA000261 

Centro de Salud 

Urbano de 01 Nucleos 

Basicos 

BUSTAMANTE 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28006 BUSTAMANTE 280060036 

Nuevo Progreso (Las 

Ánimas) 
107 TSSSA000261 

Centro de Salud 

Urbano de 01 Nucleos 

Basicos 

BUSTAMANTE 

TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA003843 

UMM FAM 

BUSTAMANTE 

CUATRO 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
1 1 10 10 2,686 3 8 1 1 1 1 
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TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS  

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280220057 La Bartolina 236 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA GENERAL Y 

PROMOTOR EN SALUD 

8 horas a partir del 

momento en que llega a 

la localidad sede 

0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS  

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280220165 EL HUIZACHAL 112 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS  

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280220192 El Mezquital 205 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280220318 San Lorenzo 105 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280220523 Playa Bagdad 65 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280220583 La Capilla 515 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280220962 Isla La Mano de León 200 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280221082 Isla Las Malvinas 188 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280221083 Isla La Fantasía 97 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280221084 Isla Puntilla Norte 48 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280221085 Isla del Amor (Puntilla Sur) 105 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280221089 Isla El Rubí 22 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280221217 

Segundo Campo Pesquero 

y el Chichonal 
335 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280221506 Primer Campo Pesquero 295 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280221834 Isla Sección Puntilla Sur 29 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280221835 Isla Sección Puntilla Norte 7 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28022 MATAMOROS 280221919 La Higuera 10 0 0 TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA018024 

UMM FAM 

HIGUERILLAS 

CATORCE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
1 1 17 17 2,574 3 8 0 0 1 1 
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TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390004 Amadores 83 

MÉDICO GENERAL, 
ENFERMERA GENERAL , 
PROMOTOR EN SALUD Y 

CIRUJANO DENTISTA 

8 horas a partir del 
momento en que llega a 

la localidad sede 

0 0 TSSSA002805 
Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 
Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390022 Emiliano Zapata (La viga) 551 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390028 

Francisco Medrano 
(Rancho Nuevo del Norte) 

74 0 0 TSSSA002805 
Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 
Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390032 Gazmones 69 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390033 El Gavial 131 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390047 Ojo de Agua de Alférez 1 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390070 San Pedro 89 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390093 El Banquito 128 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390097 CRUZ VERDE 67 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390104 Ojo de Agua del Capitán 38 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390150 Nuevo Padilla 226 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28039 TULA 280390183 Crucero la viga 34 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018012 
UMM FAM TULA 

UNO 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
1 1 12 12 1,491 4 8 0 0 1 1 

TSSSA018036 
UMM FAM 

JAUMAVE TRES 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28017 JAUMAVE 280170010 El Carrizo 237 

MÉDICO GENERAL, 
ENFERMERA GENERAL, 
PROMOTOR EN SALUD Y 

CIRUJANO DENTISTA 

8 horas a partir del 
momento en que llega a 

la localidad sede 

0 0 TSSSA002805 
Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 
Hernandez" 

TSSSA018036 
UMM FAM 

JAUMAVE TRES 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28017 JAUMAVE 280170014 

Conrado Castillo (la 
maroma) 

297 0 0 TSSSA002805 
Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 
Hernandez" 

TSSSA018036 
UMM FAM 

JAUMAVE TRES 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28017 JAUMAVE 280170020 

Francisco I. Madero 
(Magueyes) 

195 0 0 TSSSA002805 
Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 
Hernandez" 

TSSSA018036 
UMM FAM 

JAUMAVE TRES 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28017 JAUMAVE 280170029 

José María Morelos (El 
Nopal) 

569 0 0 TSSSA002805 
Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 
Hernandez" 

TSSSA018036 
UMM FAM 

JAUMAVE TRES 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28017 JAUMAVE 280170048 

Plan de Ayala (Las 
Calabazas) 

182 0 0 TSSSA002805 
Hospital Civil de Cd. 

Victoria "Dr. Jose Macias 
Hernandez" 

TSSSA018036 
UMM FAM 

JAUMAVE TRES 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28017 JAUMAVE 280170055 La Reforma 232 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018036 
UMM FAM 

JAUMAVE TRES 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28017 JAUMAVE 280170063 San Juan de Oriente 402 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018036 
UMM FAM 

JAUMAVE TRES 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28017 JAUMAVE 280170075 La Unión 218 0 0 TSSSA002805 

Hospital Civil de Cd. 
Victoria "Dr. Jose Macias 

Hernandez" 

TSSSA018036 
UMM FAM 

JAUMAVE TRES 
Tipo de UMM 2, Año 

2007 
1 1 8 8 2,332 4 8 0 0 1 1 



 

 

V
iernes 29 de noviem

bre de 2024 
D

IA
R

IO
 O

F
IC

IA
L

 
 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
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Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28018 JIMÉNEZ 280180014 El Encinal 62 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA GENERAL Y 

PROMOTOR EN SALUD 

8 horas a partir del 

momento en que llega a 

la localidad sede 

0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28018 JIMÉNEZ 280180051 La Libertad Campesina 198 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28018 JIMÉNEZ 280180079 

Mariano Escobedo (La 

Azufrosa) 
172 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28018 JIMÉNEZ 280180083 

Campesinos Insurgentes 

(El Tío Beto) 
135 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28018 JIMÉNEZ 280180198 Juan Báez Guerra 116 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28018 JIMÉNEZ 280180216 José Silva Sánchez 81 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28034 SAN CARLOS 280340004 Los Angelitos (Ángeles) 169 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28034 SAN CARLOS 280340014 Boca de Álamos 29 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28034 SAN CARLOS 280340027 La Cautiva 2 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28034 SAN CARLOS 280340056 La Gloria 99 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28034 SAN CARLOS 280340123 

Rincón Murillo (Rancho 

Viejo) 
114 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28034 SAN CARLOS 280340198 Lolo 20 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
28034 SAN CARLOS 280340240 Luis Cabrera 13 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto 

Treviño Zapata" 

TSSSA018041 
UMM FAM SAN 

CARLOS SIETE 

Tipo de UMM 1, Año 

2007 
2 2 13 13 1,210 3 8 0 0 1 1 
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TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28008 CASAS 280080016 Buenavista 83 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA GENERAL , 

PROMOTOR EN SALUD Y 

CIRUJANO DENTISTA 

8 horas a partir del 

momento en que llega a 

la localidad sede 

0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28008 CASAS 280080112 

San Francisco (Estación 

San Francisco) 
226 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28016 HIDALGO 280160150 El Sauz 266 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28016 HIDALGO 280160326 Los Ébanos 6 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28019 LLERA 280190021 Felipe Carrillo Puerto 93 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28019 LLERA 280190305 Agua Fría II 5 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28019 LLERA 280190388 El Nuevo Paraíso 76 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28019 LLERA 280190548 Dos de Octubre 136 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28019 LLERA 280190567 El Colorado 6 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28019 LLERA 280190573 El Ciprés (Santa Rosa) 36 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28019 LLERA 280190574 El Ciprés 33 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28019 LLERA 280190581 

Las Tortugas [Nuevo 

Centro de Población] 
124 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28041 VICTORIA 280410081 Huizachal 36 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28041 VICTORIA 280410083 Joya Verde 20 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
28041 VICTORIA 280410547 El Agua de las Minas 7 0 0 TSSSA018292 

Hospital Regional de Alta 

Especialidad de Ciudad 

Victoria "Bicentenario 2010" 

TSSSA018053 
UMM FAM 

VICTORIA CINCO 

Tipo de UMM 2, Año 

2007 
4 4 15 15 1,153 4 8 0 0 1 1 
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TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28030 PADILLA 280300013 Campo Amor 146 

MÉDICO GENERAL, 
ENFERMERA GENERAL , 
PROMOTOR EN SALUD Y 

CIRUJANO DENTISTA 

8 horas a partir del 
momento en que llega 

a la localidad sede 

0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28030 PADILLA 280300018 La Concepción 356 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28030 PADILLA 280300019 Conrado Castillo 138 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28030 PADILLA 280300047 
Nuevo San Juan (San 

Juan) 
122 0 0 TSSSA002810 

Hospital General de Ciudad 
Victoria "Dr. Norberto Treviño 

Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28030 PADILLA 280300055 Quince de Febrero 253 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28030 PADILLA 280300062 San Patricio 384 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28030 PADILLA 280300065 Santa Juana 357 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28030 PADILLA 280300217 José López Portillo 126 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28034 SAN CARLOS 280340032 La Chona 2 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28034 SAN CARLOS 280340303 El Ranchito (Los Quiotes) 45 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

28034 SAN CARLOS 280340333 Los Quiotes 119 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018065 
UMM FAM SAN 
CARLOS OCHO 

Tipo de UMM 2, Año 
2007 

2 2 11 11 2,048 4 8 0 0 1 1 

TSSSA018193 
UMM FAM SOTO 

LA MARINA 
NUEVE 

Tipo de UMM 2, Año 
2009 

28001 ABASOLO 280010231 General Gildardo Magaña 243 

MÉDICO GENERAL, 
ENFERMERA GENERAL , 
PROMOTOR EN SALUD Y 

CIRUJANO DENTISTA 

8 horas a partir del 
momento en que llega 

a la localidad sede 

0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018193 
UMM FAM SOTO 

LA MARINA 
NUEVE 

Tipo de UMM 2, Año 
2009 

28001 ABASOLO 280010232 Parras de La Fuente 31 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018193 
UMM FAM SOTO 

LA MARINA 
NUEVE 

Tipo de UMM 2, Año 
2009 

28037 
SOTO LA 
MARINA 

280370080 Guayabas 94 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018193 
UMM FAM SOTO 

LA MARINA 
NUEVE 

Tipo de UMM 2, Año 
2009 

28037 
SOTO LA 
MARINA 

280370191 Francisco Villa (El Tanque) 97 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018193 
UMM FAM SOTO 

LA MARINA 
NUEVE 

Tipo de UMM 2, Año 
2009 

28037 
SOTO LA 
MARINA 

280370217 Ignacio Zaragoza 28 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018193 
UMM FAM SOTO 

LA MARINA 
NUEVE 

Tipo de UMM 2, Año 
2009 

28037 
SOTO LA 
MARINA 

280370714 Ocho de Mayo 84 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018193 
UMM FAM SOTO 

LA MARINA 
NUEVE 

Tipo de UMM 2, Año 
2009 

28037 
SOTO LA 
MARINA 

280370929 El Auxilio 17 0 0 TSSSA002810 
Hospital General de Ciudad 

Victoria "Dr. Norberto Treviño 
Zapata" 

TSSSA018193 
UMM FAM SOTO 

LA MARINA 
NUEVE 

Tipo de UMM 2, Año 
2009 

2 2 7 7 594 4 8 0 0 1 1 
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TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28004 

ANTIGUO 

MORELOS 
280040154 Constitución de 1917 Uno 92 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA GENERAL , 

PROMOTOR EN SALUD Y 

CIRUJANO DENTISTA 

8 horas a partir del 

momento en que llega 

a la localidad sede 

0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28011 GÓMEZ FARÍAS 280110042 Héroes de Chapultepec 99 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28011 GÓMEZ FARÍAS 280110124 Poblado Seiscientos Uno 402 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28021 EL MANTE 280210028 Cinco de Mayo 311 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28021 EL MANTE 280210036 Dieciocho de Marzo 90 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28021 EL MANTE 280210045 La Esperanza 76 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28021 EL MANTE 280210062 El Huastequillo 97 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28021 EL MANTE 280210069 Ladrillera de la Chaca 203 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28021 EL MANTE 280210310 Magdaleno Aguilar 427 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28029 OCAMPO 280290055 

Francisco Medrano (La 

Morita) 
195 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28029 OCAMPO 280290083 La Muralla 428 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28043 XICOTÉNCATL 280430006 Alianza Agraria 384 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28043 XICOTÉNCATL 280430072 

Manuel Castaños Valiente 

(El Setenta) 
177 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
28043 XICOTÉNCATL 280430114 San Manuel 97 0 0 TSSSA018000 

Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 

Manautou" 

TSSSA018205 

UMM FAM 

XICOTÉNCATL 

DIEZ 

Tipo de UMM 2, Año 

2009 
5 5 14 14 3,078 4 8 0 0 1 1 
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Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28005 BURGOS 280050051 La Esperanza 1 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA GENERAL Y 

PROMOTOR EN SALUD 

8 horas a partir del 

momento en que llega 

a la localidad sede 

TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28005 BURGOS 280050102 Presa de Garza 6 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28005 BURGOS 280050109 Francisco I. Madero 45 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28005 BURGOS 280050132 San Rafael 6 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28005 BURGOS 280050145 El Tabaco 9 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28005 BURGOS 280050318 San José de Belén 2 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28010 CRUILLAS 280100021 La Lobera 141 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28023 MÉNDEZ 280230077 El Porvenir 4 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28023 MÉNDEZ 280230094 

Emilio Portes Gil (San 

Felipe) 
122 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28023 MÉNDEZ 280230250 El Moquetito 53 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28023 MÉNDEZ 280230258 Comas Altas 46 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 

Objetivo 

(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  (para las Tipo 

0) 
Unidad de 2° Nivel  (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28023 MÉNDEZ 280230343 

El Nogal (Ramiro 

Andaverde Campos) 
1 

MÉDICO GENERAL, 

ENFERMERA GENERAL Y 

PROMOTOR EN SALUD 

8 horas a partir del 

momento en que llega 

a la localidad sede 

TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28023 MÉNDEZ 280230344 La Retama 1 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28023 MÉNDEZ 280230355 Las Agujitas 30 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28023 MÉNDEZ 280230431 Los Cascabeles 6 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28035 SAN FERNANDO 280350115 Nuevo Emilio Portes Gil 64 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28035 SAN FERNANDO 280350119 Las Escobas 95 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28035 SAN FERNANDO 280350255 Paso Hondo 115 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28035 SAN FERNANDO 280350268 Plan del Alazán 258 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28035 SAN FERNANDO 280350325 SAN FRANCISCO 131 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
28035 SAN FERNANDO 280350335 San Lorenzo 151 TSSSA002262 

Centro de Salud 

Urbano de 06 

Nucleos Basicos 

SAN FERNANDO 

LOMA ALTA 

TSSSA001031 

Hospital General de 

Matamoros "Dr. Alfredo 

Pumarejo" 

TSSSA003855 
UMM FAM 

BURGOS TRECE 

Tipo de UMM 0, Año 

2021 
4 4 21 21 1,287 3 8 1 1 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 
(INEGI) 

Personal 
Jornada de la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES 
Nombre de la 

UMM 
Tipo de UMM y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA  (para las Tipo 

0) 
Unidad de 2° Nivel  (Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28002 ALDAMA 280020891 EL PUEBLITO 8 

MÉDICO GENERAL, 
ENFERMERA GENERAL Y 
PROMOTOR EN SALUD 

8 horas a partir del 
momento en que llega 

a la localidad sede 

TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basics 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28008 CASAS 280080449 

Eduardo Benavides (El 
Almagre) 

126 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28012 GONZÁLEZ 280120012 Aureliano Caballero 235 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28012 GONZÁLEZ 280120033 El Centauro 273 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28012 GONZÁLEZ 280120059 La Gloria 220 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28012 GONZÁLEZ 280120092 El Mezquital 81 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28012 GONZÁLEZ 280120114 El Progreso 202 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28012 GONZÁLEZ 280120127 San Antonio Nogalar 102 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28012 GONZÁLEZ 280120163 LA TORRECILLA 56 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28012 GONZÁLEZ 280120186 Pénjamo (La Torrecilla) 14 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28012 GONZÁLEZ 280120192 Nuevo Quintero 372 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
28012 GONZÁLEZ 280120248 Nicolás Bravo 171 TSSSA000466 

Centro de Salud 
Urbano de 02 

Nucleos Basicos 
GONZALEZ 

TSSSA018000 
Hospital General de Cd. 

Mante "Dr. Emilio Martinez 
Manautou" 

TSSSA018280 
UMM FAM 

GONZÁLEZ ONCE 
Tipo de UMM 0, Año 

2009 
3 3 12 13 1,860 3 8 1 1 1 1 

14 14 14 31 31 193 193 24,988 48 8 5 5 14 14 

*Notas: En el ejercicio 2024, las UMM-3 operarán como UMM-2, de conformidad con lo establecido en el numeral 7.4, fracción IV de las Reglas de Operación vigentes. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), que 
celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

Entidad Federativa   
Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

IG* en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG* 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones 

a la comunidad 

reportadas en 

IG* en el 

periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes maternas 

por lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:   

       

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL  (COBERTURA OBJETIVO 

UNIDADES MÉDICAS MÓVILES) 
 Cobertura 

Operativa por 

trimestre 

 

Hombres 
Rango de 

Edad 
Mujeres Hombres+Mujeres   

 70 y más    1er         

 65 a 69    2do         

 60 a 64    3er         

 55 a 59    4to         

 50 a 54    Total         

 45 a 49          

 40 a 44    Causa de diferencia entre cifras de IG* (Informe Gerencial) y plataforma de la DGIS* (Dirección General de Información en Salud) 

 35 a 39    Consultas de 1ra 

vez por 

diagnóstico o 

tratamiento 

  30 a 34    

 25 a 29    

 20 a 24    
Consultas 

subsecuentes 
  15 a 19    

 10 a 14    

 5 a 9    Acciones al 

individuo y 

acciones a la 

comunidad 

  2 a 4 años    

 1 año    

 < de 1 año     
Fecha de la consulta en DGIS (ddmmaa): 

 

 Total    Otros 

comentarios 
 

     

Población de Anexo 5            

 
   

Titular de la Jefatura de Oficina del Primer 
Nivel  (nombre y firma) 

Responsable de Integración 

 
Coordinador Estatal IMSS BIENESTAR  (nombre y 

firma) 

 Responsable de Validación 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

 Entidad Federativa:                     

 Trimestre:                     

     Fecha de revisión: IMSS BIENESTAR                    

 
I. Control Nutricional 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                             

1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                             

1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                             

1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                             

1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                             

1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                             

  

 
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

2.1 Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de cinco años                             

2.2 Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco años que requirieron plan A                             

2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                             

  

 
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                             

3.2 Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años que requirieron antibiótico                             

3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                             

   

 
IV. Diabetes Mellitus 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                             

4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                             

4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                             

4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                              
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V. Hipertensión Arterial Sistémica 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                

5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                

5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                

5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                

  

 
VI. Obesidad 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                

6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                

6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad               

6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                

  

 
VII. Dislipidemias 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                

7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                

7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias               

7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                

  

 
VIII. Síndrome Metabólico 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

         
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                

8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                

8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                 

     

 
IX. Cáncer Cervicouterino 

  ALCANZADO 

AL PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                

9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                

9.3 Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de VPH               

9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                

9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                
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 X. Cáncer de Mama 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)  

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

10.1  Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de mama                

10.2  Tasa de detección de cáncer de mama                

   

  
 XI. Control Prenatal y Puerperio 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

11.1  Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de gestación                

11.2  Proporción de consultas a mujeres embarazadas                

11.3  Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez               

11.4  Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a segundo o tercer nivel                

11.5  Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                

   

  
 XII. Prevención de defectos al nacimiento 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

12.1  Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron Ácido Fólico                

   

  
 XIII. Planificación Familiar 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

          
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

13.1  Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                

13.2  Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                 

     

  
 XIV. Atención Odontológica 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 
(N/D) *100

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

14.1  Proporción del uso de consultorios dentales                

14.2  Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                

14.3  Porcentaje de acciones curativas odontológicas               

                

  
 XV. Vacunación 

  ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

    1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

      
(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D) 

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

(N/D)  

*100 

Numerador 

(N) 

Denominador 

(D) 

15.1  Porcentaje de vacunación en embarazadas                

15.2  Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2024 

  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     

7.4     
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR RESULTADOS OBTENIDOS 

VIII 

8.1     

8.2     

8.3     

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4     

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de combustibles en estado líquido o gaseoso, crudos o refinados, así como de 
lubricantes y aditivos, requeridos para el funcionamiento de vehículos y equipo de transporte, terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y 
fluviales, tales como: ambulancias, grúas, bomberos, patrullas, barredoras, recolectores de basura y desechos, autobuses, trolebuses, 
helicópteros, aviones, avionetas, lanchasbarcos, entre otros, destinados a la prestación de servicios públicos y la operación de 
programas públicos, incluidas las labores en campo, de supervisión y las correspondientes a desastres naturales. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de 
laboratorio. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones,sistemas de frenos, 
partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, 
volantes, tapetes, reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

33604 

IMPRESIÓN Y ELABORACIÓN DE MATERIAL 
INFORMATIVO DERIVADO DE LA OPERACIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DE LAS DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES 

Asignaciones destinadas a cubrir el gasto por los servicios de impresión y elaboración de material informativo para su uso en 
contraloría social. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de vehículos y equipo de transporte, 
terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, propiedad o al servicio de las dependencias y entidades. 

37101* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA LABORES EN 
CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. 

Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos 
aéreos, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 
entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 
vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 
PASAJES ÁEREOS NACIONALES PARA SERVIDORES 
PÚBLICOS DE MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares distintos 
a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función pública, 
cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y 
de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos 
nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el 
pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de 
vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de servidores 
públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e inspección en lugares 
distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o 
actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo que realiza funciones de reparto y 
entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de 
arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES ASOCIADOS A 

DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. Excluye los arrendamientos de 

vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES PARA 

SERVIDORES PÚBLICOS DE MANDO EN EL 

DESEMPEÑO DE COMISIONES Y FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en lugares 

distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en cumplimiento de la función 

pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 Pasajes terrestres nacionales para labores en 

campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a los programas de seguridad pública y nacional y 37203 

Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las 

funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye 

los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA LABORES EN CAMPO Y 

DE SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de labores de campo o supervisión e 

inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales 

que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A DESASTRES 

NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, en lugares distintos a los de 

su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA SERVIDORES 

PÚBLICOS EN EL DESEMPEÑO DE FUNCIONES 

OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las dependencias y 

entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su adscripción, cuando las 

comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 37204. Esta partida incluye los gastos de 

camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y TRABAJOS DE 

CAMPO EN ÁREAS RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores públicos que se 

origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el desempeño de funciones oficiales, 

cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no 

sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de exhortos 

notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias judiciales, derechos y 

gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás impuestos y derechos conforme a 

las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias retienen y registran contra las partidas 

correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”. 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA EL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "IMSS-BIENESTAR" (UCNM). 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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ANEXO 7 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA S200  APLICACIÓN DE 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 

Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos, propios para el uso de las oficinas, tales como: papelería, formas, 
libretas, carpetas, y cualquier tipo de papel, vasos y servilletas desechables, limpiatipos, rollos fotográficos; útiles de escritorio como 
engrapadoras, perforadoras manuales, sacapuntas; artículos de dibujo, correspondencia y archivo; cestos de basura, y otros productos 
similares. Incluye la adquisición de artículos de envoltura, sacos y valijas, entre otros. 

21401 
MATERIALES Y ÚTILES CONSUMIBLES PARA 
EL PROCESAMIENTO EN EQUIPOS Y BIENES 
INFORMÁTICOS. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de insumos utilizados en el procesamiento, grabación como son discos duros, dispositivos USB, disco 
compacto (CD y DVD) e impresión de datos, así como los materiales para la limpieza y protección de los equipos, tales como: medios ópticos y 
magnéticos, apuntadores, protectores de vídeo, fundas, solventes y otros. 

21601 MATERIAL DE LIMPIEZA. Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales, artículos y enseres para el aseo, limpieza e higiene, tales como: escobas, jergas, 
detergentes, jabones y otros productos similares. 

25101 PRODUCTOS QUIMICOS BASICOS. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de productos químicos básicos: petroquímicos como benceno, tolueno, xileno, etileno, propileno, 
estireno a partir del gas natural, del gas licuado del petróleo y de destilados y otras fracciones posteriores a la refinación del petróleo; reactivos, 
fluoruros, fosfatos, nitratos, óxidos, alquinos, marcadores genéticos, entre otros. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de toda clase de prendas de vestir: de punto, ropa de tela, cuero y piel y a la fabricación de 
accesorios de vestir: camisas, pantalones, trajes, calzado; uniformes y sus accesorios: insignias, distintivos, emblemas, banderas, banderines, 
uniformes y ropa de trabajo, calzado. 

27201 PRENDAS DE PROTECCION PERSONAL. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas especiales de protección personal, tales como: guantes, botas de hule y asbesto, de tela 
o materiales especiales, cascos, caretas, lentes, cinturones, y demás prendas distintas de las señaladas en la partida 28301 Prendas de 
protección para seguridad pública y nacional. 

27501 BLANCOS Y OTROS PRODUCTOS TEXTILES, 
EXCEPTO PRENDAS DE VESTIR. 

Asignaciones destinadas a la adquisición todo tipo de blancos: batas, colchas, sábanas, fundas, almohadas, toallas, cobertores, colchones y 
colchonetas, entre otros. 

29101 HERRAMIENTAS MENORES. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de herramientas auxiliares de trabajo, utilizadas en carpintería, silvicultura, horticultura, ganadería, 
agricultura y otras industrias, tales como: desarmadores, martillos, llaves para tuercas, carretillas de mano, cuchillos, navajas, tijeras de mano, 
sierras de mano, alicates, hojas para seguetas, micrómetros, cintas métricas, pinzas, prensas, berbiquíes, garlopas, taladros, zapapicos, 
escaleras, detectores de metales manuales y demás bienes de consumo similares. Excluye las refacciones y accesorios señalados en este 
capítulo; así como herramientas y máquinas herramienta consideradas en el capítulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e instrumentos médicos y de laboratorio. 

29601 REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, suspensiones, sistemas de frenos, partes 
eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y dirección, marchas, embragues, retrovisores, limpiadores, volantes, tapetes, 
reflejantes, bocinas, auto estéreos, gatos hidráulicos o mecánicos. 

35301 MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE 
BIENES INFORMATICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios que se contraten con terceros para el mantenimiento y conservación de bienes 
informáticos, tales como: computadoras, impresoras, dispositivos de seguridad, reguladores, fuentes de potencia ininterrumpida, entre otros, 
incluido el pago de deducibles de seguros. 

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y 
MANTENIMIENTO DE  EQUIPO E 
INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de 
laboratorio. 

53101* EQUIPO MEDICO Y DE LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a la adquisición de equipos utilizados en hospitales, unidades sanitarias, consultorios, servicios veterinarios y en los 
laboratorios auxiliares de las ciencias médicas y de investigación científica, tales como: rayos X, ultrasonido, equipos de diálisis e inhaloterapia, 
máquinas esterilizadoras, sillas dentales, mesas operatorias, incubadoras, microscopios y toda clase de aparatos necesarios para equipar 
salas de rehabilitación, de emergencia, de hospitalización y de operación médica. 

53201* INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO. 
Asignaciones destinadas a la adquisición de instrumentos utilizados en la ciencia médica, tales como: estetoscopios, máscaras para oxígeno, 
bisturís, tijeras, pinzas, separadores, y en general todo tipo de instrumentos médicos necesarios para operaciones quirúrgicas, dentales, y 
oftalmológicas, entre otros. Incluye el instrumental utilizado en los laboratorios de investigación científica e instrumental de medición. 

*El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PLANTILLA DE PERSONAL 

 

TIPO DE UMM 
NÚMERO DE 

UMM 

MÉDICO RESIDENTE 

PARA TRABAJO 

SOCIAL COMUNITARIO 

ITINERANTE 

ENFERMERA GENERAL PROMOTOR EN SALUD CIRUJANO DENTISTA TOTAL 

0 6 6 6 6 0 18 

1 2 2 2 2 0 6 

2 4 4 4 4 4 16 

3 2 2 2 2 2 8 

TOTAL 14 14 14 14 6 48 

 

 

 

*El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 

Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 

que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA  REPORTE DE RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 2024 

ENTIDAD FEDERATIVA: TRIMESTRE: 

MES: 

SECRETARÍA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

No. CUENTA BANCARIA No. DE CUENTA BANCARIA 

ENERO    

FEBRERO    

MARZO    

ABRIL    

MAYO    

JUNIO    

JULIO    

AGOSTO    

SEPTIEMBRE    

OCTUBRE    

NOVIEMBRE    

DICIEMBRE    

MONTO TRIMESTRAL $ - $ - $ - 

MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $ - $ - 

*ENVIAR DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES POSTERIORES AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE CORRESPONDIENTE. 

 

 

RESPONSABLE DE LA  ELABORACIÓN  DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD  (O SU 

EQUIVALENTE) 

 SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE  LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE LA ENTIDAD  (O SU EQUIVALENTE) 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO  A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2024 

Capítulo 

de gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 

No. Cuenta 

Bancaria 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

2000      

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

   

3000      
No. Cuenta 

Servicios de Salud 
   

Total      Total    

 

 

RESPONSABLE DE LA  ELABORACIÓN  
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD 

(O SU EQUIVALENTE) 
 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE LA ENTIDAD 

(O SU EQUIVALENTE) 

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (tramitada ante IMSS-BIENESTAR) del reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago 
correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE (PEC – tramitada por el área financiera de la entidad) de reintegro de rendimientos financieros y 
anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 

 



 
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

V
iernes 29 de noviem

bre de 2024 

ANEXO 11 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO TAMAULIPAS 

 

PERIODO DE VISITA: 

DEL MES DE: MARZO A DICIEMBRE 2024 

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión se podrán realizar visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas Tercera fracciones I, III y V y Novena 

fracción, III del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran Servicios de Salud del Instituto 

Mexicano del Seguro Social para el Bienestar y el Estado Libre y Soberano de Tamaulipas con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos 

presupuestarios transferidos con carácter de subsidios por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 

30/100 M.N.), así como el estado general que guarden los bienes dados en comodato y/o en donación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. Por 

lo que, con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos 

correspondientes al Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 

ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 

Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 

que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 

de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 

 

ANEXO 12 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA S200 FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
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TABULADOR DE LA PLANTILLA LABORAL 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 
BECA MÉDICOS 

RESIDENTES 
COMPENSACIÓN A 

MÉDICOS RESIDENTES TOTAL BRUTO 
MENSUAL 

12301 13411

CPSMMR0001 
MÉDICO RESIDENTE PARA  TRABAJO 
SOCIAL COMUNITARIO ITINERANTE 

18,669.00 20,364.00 39,033.00 

 

 ZONA 2     

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 10,888.00 5,662.00 2,303.00 18,853.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 17,929.00 9,914.00 9,165.00 37,008.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 11,997.00 7,384.00 4,853.00 24,234.00 

ZONA 3 

CÓDIGO NOMBRE PUESTO 11301 15901 13410 
TOTAL BRUTO 

MENSUAL 

CPSFFF0003 PROMOTOR EN SALUD 12,030.00 6,141.00 2,518.00 20,689.00 

CPSMMD0001 CIRUJANO DENTISTA 19,775.00 10,866.00 10,181.00 40,822.00 

CPSPEG0001 ENFERMERA GENERAL 13,230.00 8,635.00 5,367.00 27,232.00 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención Médica, para el 
ejercicio fiscal 2024, El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, para el ejercicio fiscal 2024, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), 
que celebran por una parte Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano 
de Tamaulipas, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de la Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 

Firmas de los Anexos 1, 1A, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 7 A, 8, 9, 10,11 y 12 del Convenio de Colaboración para la operación del Programa S200 Fortalecimiento a la Atención 
Médica, por la cantidad de $ 3,641,568.30 (Tres millones seiscientos cuarenta y un mil quinientos sesenta y ocho pesos 30/100 M.N.), que celebran por una parte 
Servicios de Salud del Instituto Mexicano del Seguro Social para el Bienestar, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, por 
conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud del Estado de Tamaulipas. 

Por IMSS-BIENESTAR: Director General, Dr. Alejandro Antonio Calderón Alipi.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Atención a la Salud, Dr. Víctor Hugo Borja 
Aburto.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, Lic. Aunard Agustín de la Rocha Waite.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Recursos 
Humanos, Mtro. Jorge Alejandro Cruz Ortiz.- Rúbrica.- Titular de la Coordinación de Programación y Presupuesto, Mtra. Ana Laura Rivera Silva.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: Secretaria de Finanzas, Lic. Adriana Lozano Rodríguez.- Rúbrica.- Secretario de Salud y Director General del OPD Servicios de Salud de Tamaulipas, Dr. 
Vicente Joel Hernández Navarro.- Rúbrica. 



 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de noviembre de 2024 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA  EXTRANJERA PAGADERAS EN 
LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $20.4173 M.N. (veinte pesos con cuatro mil ciento setenta y tres 
diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. 
Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- ''2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab''. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazo de 28 
días obtenida el día de hoy, fue de 10.4763%; a plazo de 91 días obtenida el día de hoy, fue de 10.6737%; y a 
plazo de 182 días obtenida el día de hoy, fue de 10.8113%. 

La Tasa de Interés a plazo de 28 días se calculó con base en las cotizaciones presentadas por las 
siguientes instituciones de banca múltiple: BBVA México, S.A., Banco Nacional de México, S.A., Banco 
Inbursa, S.A., Banco Invex, S.A., Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A. y ScotiaBank Inverlat, S.A. 

Ciudad de México, a 28 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. 
Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- "2024, Año de Felipe Carrillo Puerto, Benemérito del 
Proletariado, Revolucionario y Defensor del Mayab". 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 10.30 por ciento.  

Ciudad de México, a 27 de noviembre de 2024.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Asuntos Jurídicos 
Internacionales y Especiales, Lic. José Elías Romero Apis Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones 
Nacionales, Lic. José Andrés Jiménez Guerra.- Rúbrica.- Subgerente de Operaciones de Mercado, Lic. 
Carlos Miguel Vélez Martínez.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
ACUERDO General del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por el que se 
determina la suspensión de plazos y términos legales, reglamentarios y administrativos del Órgano Interno de 
Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, derivado del segundo periodo vacacional 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

ACUERDO GENERAL DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 

GEOGRAFÍA, POR EL QUE SE DETERMINA LA SUSPENSIÓN DE PLAZOS Y TÉRMINOS LEGALES, 

REGLAMENTARIOS Y ADMINISTRATIVOS DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL DEL INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA, DERIVADO DEL SEGUNDO PERIODO VACACIONAL 2024. 

Con fundamento en los artículos 26 apartado B, 108 y 109 fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 76 último párrafo y 91 párrafos primero y segundo de la Ley del Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica; 48 Bis fracción I y XXIX del Reglamento Interior del Instituto Nacional 

de Estadística y Geografía; 286 del Código Federal de Procedimientos Civiles; 4 y 28, segundo párrafo de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 

Que el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía está dotado de 

autonomía técnica y de gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones y que su Titular está 

facultado para administrar los recursos humanos de su adscripción, conforme a lo previsto en el artículo 91 

párrafos primero y segundo de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica y artículo 

48 Bis fracción XXIX del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 

respectivamente. 

Que el 15 de octubre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el ACUERDO 11ª/II/2024 

aprobado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, en la Décima Primera 

sesión 2024, celebrada el 30 de septiembre de 2024, por el que determinó el segundo periodo vacacional 

2024 del personal de base y de confianza (mando, enlace y operativo) del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía, que tenga más de seis meses consecutivos de servicios y que cuente con derecho a vacaciones, 

conforme a las necesidades del servicio y previa autorización del superior jerárquico, durante el periodo del 19 

de diciembre de 2024 al 03 de enero de 2025, inclusive. 

Que, para no suspender el trámite de asuntos urgentes, deberán establecerse guardias, preferentemente 

a cargo del personal que no tenga derecho a disfrutar vacaciones y que los días del periodo señalado se 

considerarán no hábiles por lo que, durante el mismo, no correrán plazos ni vencerán términos legales. 
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En virtud de lo anterior y considerando que los trabajadores del Órgano Interno de Control del INEGI que 

tengan el derecho de vacaciones, podrán disfrutar del segundo periodo vacacional 2024, durante el periodo 

del 19 de diciembre de 2024 al 03 de enero de 2025, inclusive, así como, que es necesario prever lo 

correspondiente a la atención de asuntos urgentes, se estima pertinente emitir el presente ACUERDO 

General del Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, por el que se 

determina la suspensión de plazos y términos legales, reglamentarios y administrativos derivado del segundo 

periodo vacacional 2024, por lo que tengo a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- El presente Acuerdo tendrá efectos para los asuntos competencia del Órgano Interno de 

Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

SEGUNDO.- Por las consideraciones que se señalan en este Acuerdo durante el periodo del 19 de 

diciembre de 2024 al 03 de enero de 2025, inclusive, los días se consideran no hábiles y los plazos y términos 

que legal, reglamentaria y administrativamente deben observarse en los procedimientos que este Órgano 

Interno de Control desarrolla en el ejercicio de sus facultades, quedarán suspendidos y no se computarán los 

mismos, por lo que, no correrán plazos ni vencerán términos legales. 

Los mecanismos para la presentación de peticiones ciudadanas con que cuenta el Órgano Interno de 

Control seguirán habilitados para la captación de estas. 

Asimismo, deberán establecerse guardias, las que preferentemente estarán a cargo del personal que no 

tenga derecho a disfrutar vacaciones, con el propósito de no suspender el trámite de los asuntos urgentes, así 

como, la recepción de escritos de inconformidad previstos en las Normas en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía y en las Normas en materia de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Nacional de Estadística y Geografía. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

Aguascalientes, Aguascalientes, a los 14 días del mes de noviembre de 2024.- El presente Acuerdo fue 

emitido por el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional de Estadística y Geografía a través de su 

Titular el Maestro Manuel Rodríguez Murillo.- Rúbrica. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se determina la asignación de tiempo 
en radio y televisión a las autoridades electorales para el primer trimestre de dos mil veinticinco, mediante la 
aplicación de criterios específicos de distribución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2311/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE DETERMINA LA 

ASIGNACIÓN DE TIEMPO EN RADIO Y TELEVISIÓN A LAS AUTORIDADES ELECTORALES PARA EL PRIMER 

TRIMESTRE DE DOS MIL VEINTICINCO, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE CRITERIOS ESPECÍFICOS DE 

DISTRIBUCIÓN 

GLOSARIO 

Comité Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

CPEUM/Constitución Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

DEPPP Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos 

IEEZ Instituto Electoral del Estado de Zacatecas 

INE / Instituto Instituto Nacional Electoral 

LGIPE Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

OPLE Organismo Público Local Electoral 

RRTME Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

 

ANTECEDENTES 

Administración del tiempo del Estado en radio y televisión 

I. Términos y condiciones de la entrega de materiales y elaboración de órdenes de transmisión 
2024. El veintiséis de septiembre de dos mil veintitrés, el Comité aprobó el Acuerdo “[…] por el que 
se establecen los términos y condiciones para la entrega y recepción electrónica de materiales, así 
como para la elaboración de las órdenes de transmisión en el Proceso Electoral Federal, los 
Procesos Electorales Locales coincidentes y el período ordinario que transcurrirán durante 2023-
2024…”, identificado con la clave INE/ACRT/32/2023. 

II. Catálogo Nacional de emisoras 2024. En la fecha señalada en el párrafo anterior, el Comité emitió 
el Acuerdo “[…] por el que se declara la vigencia del marco geográfico electoral relativo a los mapas 
de cobertura y se aprueba el Catálogo nacional de estaciones de radio y canales de televisión que 
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2023-2024, de los procesos electorales 
locales coincidentes con el federal, así como del período ordinario durante 2024…”, identificado con 
la clave INE/ACRT/33/2023. Publicación ordenada en el Diario Oficial de la Federación por este 
Consejo General, mediante el Acuerdo identificado con la clave INE/CG556/2023, aprobado el 
veintiocho de septiembre de dos mil veintitrés. 

III. Pautas de autoridades electorales del segundo semestre de 2024. El veintidós de mayo de dos 
mil veinticuatro, la Junta General Ejecutiva de este Instituto emitió el Acuerdo “[…] por el que se 
aprueban las pautas para la transmisión en radio y televisión de los mensajes de las autoridades 
electorales, correspondientes al período ordinario del segundo semestre de dos mil veinticuatro…”, 
identificado con la clave INE/JGE75/2024. 

IV. Criterios de asignación de tiempos para autoridades electorales en período ordinario. El cinco 
de septiembre de dos mil veinticuatro, este Consejo General emitió el Acuerdo “[…] por el que se 
determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales para el cuarto 
trimestre de dos mil veinticuatro, mediante la aplicación de criterios específicos de distribución…”, 
identificado con la clave INE/CG2208/2024. 
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V. Consulta del IEEZ. El once de octubre de dos mil veinticuatro, se notificó a la DEPPP el oficio IEEZ-
02-2895/24, remitido por el Secretario Ejecutivo del IEEZ, relacionado con la posible Revocación de 
Mandato para la persona titular del Ejecutivo del Estado en dos mil veinticinco. En tal virtud, la 
pregunta competencia de la DEPPP es la siguiente: 

“[…] 

5. ¿Es viable que el INE, que por mandato constitucional y legal, administra los tiempos 
del Estado en Radio y Televisión, proporcione más tiempo del que actualmente recibe el 
IEEZ, para difundir la Revocación de Mandato, en el período tentativo del 25 de enero al 
27 de abril de 2025. 

[…]”. 

 Ahora bien, mediante oficio INE/DEPPP/DE/DATE/4088/2024, el quince de octubre siguiente, la 
DEPPP dio respuesta en los términos siguientes: 

“[…] 

En atención a la solicitud de tiempo formulada por el IEEZ relacionada con el posible 
proceso de Revocación de Mandato de la persona titular del Poder Ejecutivo en dicha 
entidad, considerando presuntamente que la jornada se realice el 27 de abril de 2025, la 
asignación de tiempo en radio y televisión será atendida en la determinación del criterio de 
asignación de tiempo aplicable que, en su momento, adopte el Consejo General del 
Instituto para el primer y segundo trimestre de 2025 del período ordinario; esto es, 
enero a marzo y abril a junio de 2025, respectivamente. 

Cabe precisar que la asignación de tiempo se sujetará al criterio emitido desde 2015 por el 
Consejo General del Instituto en los siguientes términos: cuarenta por ciento (40%) se 
asignará al Instituto; cuarenta por ciento (40%) al IEEZ; y el veinte por ciento (20%) 
restante se dividirá, en partes iguales, entre las demás autoridades electorales 
locales que presenten la solicitud correspondiente al trimestre de que se trate. 

Lo anterior, será aplicable únicamente durante los 30 días previos a aquél en que se 
celebre la jornada de Revocación de Mandato; es decir, del 28 de marzo al 26 de 
abril de 2025 (tentativamente). 

Finalmente, le comento que esta Dirección Ejecutiva no participa en alguna actividad de 
las señaladas en el resto de las preguntas formuladas por el IEEZ. En consecuencia, no 
se emite algún pronunciamiento al respecto…”. 

CONSIDERACIONES 

Competencia en materia de administración de tiempos de radio y televisión 

1. De conformidad con los artículos 41, Base V, Apartado A, de la CPEUM; 29 y 30, numeral 2, de la 
LGIPE, el INE es un organismo público autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios, que se rige bajo los principios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 
publicidad, objetividad, paridad y sus actividades se realizarán con perspectiva de género. 

2. Los artículos 41, Base III, Apartados A y B de la Constitución, 30, numeral 1, inciso i), 31, numeral 1, 
160, numeral 1, de la LGIPE, y 7, numeral 3, del RRTME establecen que este Instituto es la autoridad 
única encargada de la administración de los tiempos del Estado en radio y televisión 
correspondientes a la prerrogativa de los partidos políticos y candidaturas independientes, así como 
la asignación de tiempos para las demás autoridades electorales, y es independiente en sus 
decisiones y funcionamiento. 

3. Como lo señalan los artículos 1, numeral 1, de la LGIPE, en relación con el 49 de la Ley General de 
Partidos Políticos, dichas disposiciones son de orden público y de observancia general en el territorio 
nacional y reglamentan las normas constitucionales relativas al acceso a radio y televisión para los 
partidos políticos, el INE y las autoridades electorales en las entidades federativas, en términos de la 
CPEUM. 

4. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 41, Base III, de la Constitución; 161, numeral 1, y 164, 
numeral 1, de la LGIPE, el INE y las demás autoridades electorales accederán a la radio y televisión 
a través del tiempo que el primero dispone en dichos medios para la difusión de sus respectivos 
mensajes. 
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5. Los artículos 4, fracciones XIV, XV y XVI, y 17 de la Ley General de Comunicación Social, señalan 
que se entienden como Tiempos de Estado las transmisiones gratuitas diarias referidas en los 
artículos 251 y 252 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; como Tiempos 
Fiscales los que corresponden al pago en especie del Impuesto Federal sobre Servicios 
Expresamente Declarados de Interés Público por Ley, en los que intervengan Empresas 
Concesionarias de Bienes del Dominio Directo de la Nación a través de transmisiones gratuitas en 
radio y televisión, y como Tiempos Oficiales los que comprenden tanto los Tiempos de Estado como 
los Tiempos Fiscales en radio y televisión que: 

“[…] La Secretaría de Gobernación administrará el uso de los Tiempos de Estado y de los 
Tiempos Fiscales, conforme a lo dispuesto por la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, así como por el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio fiscal correspondiente, salvo en el caso de los Tiempos Oficiales que en distintos 
momentos corresponda administrar al Instituto Nacional Electoral, conforme a lo 
establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a la legislación 
de la materia. 

La distribución de los Tiempos Fiscales se realizará en la proporción siguiente: 

I. Cuarenta por ciento al Poder Ejecutivo Federal; 

II. Treinta por ciento al Poder Legislativo Federal, tiempos que se distribuirán en 
partes iguales a la Cámara de Diputados y a la Cámara de Senadores; 

III. Diez por ciento al Poder Judicial Federal, y 

IV. Veinte por ciento a los Entes Autónomos Constitucionales. 

La Secretaría de Gobernación dará seguimiento a la utilización de los tiempos fiscales. 
Asimismo, estará facultada para reasignar estos tiempos cuando no hubieren sido 
utilizados con oportunidad o se encuentren subutilizados, de conformidad con las 
disposiciones generales que al efecto emita. 

Las reasignaciones se ajustarán a la proporción prevista en este artículo […]”. 

6. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 8, numeral 2, del RRTME, del total del tiempo de que 
dispone el INE en período ordinario, el cincuenta por ciento (50%) debe distribuirse en forma 
igualitaria entre los partidos políticos y el cincuenta por ciento (50%) restante se destinará al Instituto 
para sus propios fines y a los de las autoridades electorales locales. 

Facultad del Consejo General en materia de radio y televisión 

7. El artículo 35, numeral 1 de la LGIPE dispone que este Consejo General es el órgano superior de 
dirección del Instituto y es el responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral. 

8. De conformidad con los artículos 44, numeral 1, incisos k), n) y jj), 161, 162, numeral 1, inciso a), 164 
y 184, numeral 1, inciso a), de la LGIPE; 5, numeral 2, inciso a), 6, numeral 1, incisos a), e) y h) del 
RRTME, es facultad de este Consejo General: i) conocer y resolver los asuntos vinculados con la 
administración del tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a los propios 
fines del INE, a los de otras autoridades electorales federales y locales, y al ejercicio del derecho de 
los partidos políticos y candidaturas independientes cuando por su importancia así lo requiera; ii) 
aprobar la asignación del tiempo en radio y televisión a las autoridades electorales, federales o 
locales, para cada trimestre del año durante período ordinario o durante los procesos electorales 
federales y locales; y iii) dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las atribuciones 
anteriores y las señaladas en la normativa electoral. 

 En ese sentido, la materia del presente instrumento se circunscribe a la asignación de tiempo en 
radio y televisión para las autoridades electorales durante el primer trimestre de dos mil veinticinco; 
esto es, del uno de enero al treinta y uno de marzo de dos mil veinticinco, mediante criterios 
específicos de distribución. 

Tiempo correspondiente a las autoridades electorales 

9. Los artículos 182, numeral 1, incisos a) y b), de la LGIPE; y 11, numerales 1, 3 y 4 del RRTME, 
disponen que el INE, por conducto de este Consejo General, determinará la asignación del tiempo en 
radio y televisión destinado a sus propios fines y de otras autoridades electorales en forma trimestral 
mediante la aplicación de criterios específicos de distribución. En ningún caso serán incluidas como 
parte de lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos. Para tal efecto, los mensajes de las 
autoridades electorales podrán tener una duración de veinte (20) o treinta (30) segundos. 
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10. Los artículos 41, Base III, Apartado A, inciso g) de la Constitución; 181, numeral 1 de la LGIPE; 8, 
numerales 1 y 2, 35, numeral 1, inciso b) del RRTME, señalan que el INE tendrá a su disposición 
fuera de los períodos de precampaña y campaña electoral hasta el doce por ciento (12%) del tiempo 
total que el Estado disponga en radio y televisión, lo cual representa el total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

TIEMPO TOTAL SEMANAL A DISTRIBUIR POR EL 

INSTITUTO 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de uso comercial 42 minutos 50 segundos 34 minutos 26 segundos 

Concesionarias de uso público y social 25 minutos 12 segundos 

 

11. Dicho lo anterior, del total del tiempo asignado al INE durante el período ordinario, se distribuirá entre 
los partidos políticos nacionales y locales en forma igualitaria el cincuenta por ciento (50%) y el 
cincuenta por ciento (50%) restante se distribuirá entre el INE y las demás autoridades electorales, lo 
que representa el total semanal siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

TIEMPO SEMANAL PARA DISTRIBUIR POR EL 

INSTITUTO A LAS AUTORIDADES ELECTORALES 

RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de uso comercial 21 minutos 25 segundos 17 minutos 13 segundos 

Concesionarias de uso público y social 12 minutos 36 segundos 

 

12. De conformidad con el artículo 11, numeral 1 del RRTME, se determina la asignación de tiempo en 
radio y televisión para las autoridades electorales locales con base en el siguiente criterio específico 
de distribución semanal: 

 En aquellas entidades en que no se celebrarán elecciones locales, a las autoridades 
electorales locales que hayan presentado oportunamente su solicitud de tiempo en radio y 
televisión, se les asignará aproximadamente un veinticinco por ciento (25%) del tiempo 
disponible, el cual se distribuirá en partes iguales y, aproximadamente, el setenta y cinco 
por ciento (75%) restante al INE para el cumplimiento de sus fines. 

13. En este sentido, el tiempo a asignar entre las autoridades electorales locales en las entidades 
federativas donde no se celebre algún proceso electoral durante el período ordinario es el siguiente: 

TIPO DE EMISORA 

AUTORIDADES ELECTORALES 

LOCALES 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

25% 75% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias de uso 

comercial 

5 minutos 21 

segundos 

4 minutos 18 

segundos 

16 minutos 4 

segundos 

12 minutos 55 

segundos 

Concesionarias de uso público 

y social 
3 minutos 9 segundos 9 minutos 27 segundos 

 

14. De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 161, 164, numeral 1, de la LGIPE, y 11, numerales 2, 3 
y 4 del RRTME, las autoridades electorales deben presentar a la DEPPP las solicitudes de tiempo en 
radio y televisión que requieran para el cumplimiento de sus fines con treinta (30) días de 
anticipación al inicio del trimestre correspondiente y, en la medida de lo posible, deberán acompañar 
en su solicitud los materiales respectivos. 
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15. Actualmente, ochenta y cinco (85) autoridades electorales locales han presentado su solicitud de 

tiempo en radio y televisión, mismas que se detallan a continuación: 

Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio Vigencia 

Aguascalientes 

Instituto Estatal Electoral de 
Aguascalientes 

25/09/2024 IEE/P/2800/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Aguascalientes 

18/09/2024 TEEA-P-CS-001/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales del 

Estado de Aguascalientes 
23/09/2024 FGE/FEDE/218/09-2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Baja California 

Instituto Estatal Electoral de 
Baja California 

17/09/2024 IEEBC/SE/5000/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de 

Baja California 
23/09/2024 TJEBC/PR/O/531/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos 
Electorales de Baja 

California 

25/09/2024 FGEBC/FEPADE/448/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Baja California 
Sur 

Instituto Estatal Electoral de 
Baja California Sur 

19/09/2024 IEEBCS-SE-0490-2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Estatal Electoral 
de Baja California Sur 

20/09/2024 TEEBCS-DC-003/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Campeche 

Instituto Electoral del 
Estado de Campeche 

24/09/2024 PCG/1424/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Campeche 

25/09/2024 PTEEC/559/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Chiapas 

Instituto de Elecciones y 
Participación Ciudadana de 

Chiapas 
19/09/2024 IEPC.SE.DEAP.1609.2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Chiapas 

25/09/2024 TEECH/P/176/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía de Delitos 
Electorales de la Fiscalía 

General del Estado de 
Chiapas 

17/09/2024 FGE/FDE/391/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Chihuahua 

Instituto Estatal Electoral de 
Chihuahua 

23/09/2024 IEE-SE-2132/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Estatal Electoral 
de Chihuahua 

19/09/2024 TEE/P-140/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Unidad Especializada en 
Investigación y Persecución 

en materia de Delitos 
Electorales de la Fiscalía 

General del Estado de 
Chihuahua 

30/09/2024 FGE-4C.1/2/502/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 
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Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio Vigencia 

Ciudad de 
México 

Instituto Electoral de la 
Ciudad de México 

30/09/2024 IECM/SE/7539/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México 

04/10/2024 TECDMX-PRES/302/2024 PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO 2025 
(ENERO-MARZO) 

Fiscalía Especializada para 
la Atención de Delitos 

Electorales de la Ciudad de 
México 

13/09/2024 FGJCDMX/FEPADE/DEIC/075/09-
2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Coahuila 

Instituto Electoral de 
Coahuila 

25/09/2024 IEC/SE/3451/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral de 
Coahuila de Zaragoza 26/09/2024 TEEC/UT/45/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada para 
la Atención de los Delitos 
Electorales del Estado de 

Coahuila 

17/09/2024 CS-FGE/43//2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Colima 

Instituto Electoral del 
Estado de Colima 

23/09/2024 IEE-DCS-0022/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Colima 

23/09/2024 285/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Unidad Especializada en 
Delitos Electorales de la 

Fiscalía General del Estado 
de Colima 

27/09/2024 088/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Durango 

Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del 

Estado de Durango 
08/08/2024 IEPC/SE/1176/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO, ASÍ COMO 
EL PEL 2024-2025 

Tribunal Electoral del 
Estado de Durango 30/08/2024 TEED-PRES-162/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO, ASÍ COMO 
EL PEL 2024-2025 

Guanajuato 

Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato 20/09/2024 SE/1801/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Estatal Electoral 
de Guanajuato 

24/09/2024 TEEG-PCIA-202/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Guerrero 

Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero 
17/09/2024 IEPC/P/I/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Guerrero 

30/09/2024 TEE/PRE/1840/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales del 
Estado de Guerrero 

20/09/2024 FEDE/587/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Hidalgo 

Instituto Estatal Electoral de 
Hidalgo 24/09/2024 IEEH/PRESIDENCIA/0703/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo 23/09/2024 TEEH-ACSD-100-2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales del 

Estado de Hidalgo 
17/09/2024 PGJH-07/FEDEH/DGIL/889/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 
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Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio Vigencia 

Jalisco 

Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del 

Estado de Jalisco 
17/09/2024 12579/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Jalisco 

17/09/2024 P-TEEJ-TVS-290/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos 

Electorales del Estado de 
Jalisco 

26/09/2024 FEMDE/0065/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

México 

Instituto Electoral del 
Estado de México 

18/09/2024 IEEM/SE/8677/2024 
CUATRO TRIMESTRES DEL 
EJERCICIO 2025 (PERÍODO 
ORDINARIO) 

Tribunal Electoral del 
Estado de México 

23/09/2024 TEEM/CDyCS/146/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos 

Electorales de la Fiscalía 
General de Justicia del 

Estado de México 

24/09/2024 400LG7A00/0464/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Michoacán 

Instituto Electoral de 
Michoacán 

24/09/2024 IEM-P-2288/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Michoacán 

27/09/2024 TEEM-PRE-YAM-310/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Morelos 

Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y 

Participación Ciudadana 
26/09/2024 IMPEPAC/SCS/LMVP/47/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Morelos 

19/09/2024 TEEM/MP/IMA/552/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales del 

Estado de Morelos 
19/09/2024 FGE/FEDE/MOR/0529/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Nayarit 

Instituto Estatal Electoral de 
Nayarit 

18/09/2024 IEEN/PRESIDENCIA/2389/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Estatal Electoral 
de Nayarit 

24/09/2024 TEEN-PRESIDENCIA-438/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos 

Electorales de la Fiscalía 
General del Estado de 

Nayarit 

03/10/2024 FEDE-NAY/142.10/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Nuevo León 

Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

Nuevo León 
19/09/2024 SECEE/4995/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Nuevo León 

27/09/2024 TEE/DA-09-03/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales del 
Estado de Nuevo León 

26/09/2024 DAYPE-FDE-039/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 
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Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio Vigencia 

Oaxaca 

Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

de Oaxaca 
24/09/2024 IEEPCO/SE/UTCS/198/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca 17/09/2024 TEEO/P/196/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales de la 

Fiscalía General del Estado 
de Oaxaca 

25/09/2024 FGEO/FEDE/746/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Puebla 

Instituto Electoral del 
Estado de Puebla 26/09/2024 IEE/2288/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Puebla 24/09/2024 TEEP/PRE/1185/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Investigación de Delitos 
Electorales de la Fiscalía 

General del Estado de 
Puebla 

23/09/2024 FGEP/DGCEVS/102/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Querétaro 

Instituto Electoral del 
Estado de Querétaro 17/09/2024 CCS/133/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Querétaro 23/09/2024 TEEQ/CCS/11/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Quintana Roo 

Instituto Electoral de 
Quintana Roo 20/09/2024 UTCS/310/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral de 
Quintana Roo 17/09/2024 TEQROO/MP/836/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Combate a Delitos 

Electorales del Estado de 
Quintana Roo 

30/09/2024 FGE/QROO/CAN/FECDE/0273/ 
2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

San Luis Potosí 

Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

de San Luis Potosí 
23/09/2024 CEEPC/SE/3146/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de San Luis Potosí 25/09/2024 TESLP/PRESIDENCIA/524/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos 

Electorales del Estado de 
San Luis Potosí 

19/09/2024 FEMDE/310/24 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Sinaloa 

Instituto Electoral del 
Estado de Sinaloa 19/09/2024 IEES/AC/0106/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Sinaloa 27/09/2024 S/N 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Sonora 

Instituto Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana 

del Estado de Sonora 
26/09/2024 IEE/PRESI-3380/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Estatal Electoral 
del Estado de Sonora 26/09/2024 TEE-CCV-22/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Materia de Delitos 

Electorales de Sonora 
18/09/2024 FDE-F-/200/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 
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Entidad Autoridad Electoral 
Fecha de 
solicitud 

Oficio Vigencia 

Tabasco 

Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de 

Tabasco 
17/09/2024 CS/392/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral de 
Tabasco 

25/09/2024 S/N 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tamaulipas 

Instituto Electoral de 
Tamaulipas 

19/09/2024 PRESIDENCIA/2688/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Tamaulipas 

26/09/2024 TE-CS-049/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Delitos Electorales de la 

Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Tamaulipas 

13/09/2024 FGJ/FEDE/672/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tlaxcala 

Instituto Tlaxcalteca de 
Elecciones 

24/09/2024 ITE-PG-1158/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral de 
Tlaxcala 

23/09/2024 TET/PRES/9C.16/779/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Veracruz 

Organismo Público Local 
Electoral del Estado de 

Veracruz 
09/09/2024 OPLEV/SE/4019/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO, ASÍ COMO 
EL PEL 2024-2025. 

Tribunal Electoral de 
Veracruz 

11/09/2024 TEV/UD/25/09/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO, ASÍ COMO 
EL PEL 2024-2025. 

Yucatán 

Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de 

Yucatán 
18/09/2024 CG/PRESIDENCIA/0518/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal Electoral del 
Estado de Yucatán 

19/09/2024 TEEY/PDCIA/128/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Zacatecas 

Instituto Electoral del 
Estado de Zacatecas 

24/09/2024 IEEZ-UCS-111/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Tribunal de Justicia 
Electoral del Estado de 

Zacatecas 
24/09/2024 21/UCS/TRIJEZ/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

Fiscalía Especializada en 
Atención de Delitos 

Electorales 
23/09/2024 1006/2024 

PRIMERO, SEGUNDO, TERCERO Y 
CUARTO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2025 QUE COMPRENDE 
EL PERÍODO ORDINARIO. 

 

16. En virtud de que el tiempo total correspondiente a las autoridades electorales locales y al INE se 
utilizará con la transmisión de mensajes de treinta (30) segundos, la adecuación no puede ser 
exacta; por lo que una vez que se haya definido el total de espacios correspondientes, en caso de 
que existan fracciones restantes y éstas puedan ser optimizadas, las mismas serán asignadas al 
INE. 
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17. Ahora bien, a las autoridades electorales locales de las entidades federativas en las que, durante el 

trimestre en que se asigna tiempo en radio y televisión, se celebre algún mecanismo de democracia 

directa o participativa, tales como referéndums, elección para comisiones de participación 

comunitaria u otros que impliquen la participación directa de la ciudadanía, y que hayan presentado 

oportunamente su solicitud de tiempo en radio y televisión, como en trimestres anteriores desde dos 

mil quince, la distribución de tiempo se realizará de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo 

identificado con la clave INE/CG289/2014, que es la siguiente: 

 Del tiempo disponible en radio y televisión correspondiente al período ordinario, cuarenta por 

ciento (40%) se asignará al INE; cuarenta por ciento (40%) al OPLE; y el veinte por ciento 

(20%) restante se dividirá, en partes iguales, entre las demás autoridades electorales locales 

que hayan presentado la solicitud correspondiente al trimestre que se trate. 

 En este sentido, el tiempo a asignar entre las autoridades electorales en las entidades federativas 

donde se celebre algún mecanismo de democracia directa o participativa durante el período ordinario 

es el siguiente: 

TIPO DE 

EMISORA 

INSTITUTO NACIONAL 

ELECTORAL 

ORGANISMO PÚBLICO 

LOCAL ELECTORAL 

AUTORIDADES 

ELECTORALES LOCALES 

40% 40% 20% 

RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN RADIO TELEVISIÓN 

Concesionarias 

de uso comercial 

8 minutos 35 

segundos 

6 minutos 53 

segundos  

8 minutos 35 

segundos 

6 minutos 53 

segundos  

4 minutos 17 

segundos 

3 minutos 27 

segundos  

Concesionarias 

de uso público y 

social 

5 minutos 2.4 segundos  5 minutos 2.4 segundos 2 minutos 24 segundos 

 

a) Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en que 

se celebre la jornada del mecanismo de democracia directa o participativa de que se trate; y, 

b) Los OPLE de las entidades federativas en las que se celebre un mecanismo de democracia 

directa o participativa deberán dar aviso de éste y presentar su solicitud de tiempo para el 

mismo, a más tardar, sesenta (60) días previos a aquel en que se celebre la jornada 

correspondiente. 

Consideración relacionada con la consulta del IEEZ 

18. Como fue señalado en los antecedentes del presente instrumento, el IEEZ consultó la viabilidad de 

que el INE proporcione más tiempo del que actualmente recibe dicho OPLE para difundir la posible 

celebración de un proceso de revocación de mandato correspondiente a la persona titular del Poder 

Ejecutivo Estatal en el período tentativo del veinticinco de enero al veintisiete de abril de dos mil 

veinticinco. En tal virtud, este Consejo General considera que, de manera preliminar, la solicitud del 

OPLE es procedente y, de acuerdo con la temporalidad en la asignación de tiempo señalada en el 

criterio antes descrito, ésta será atendida durante los treinta (30) días previos a aquél en que se 

celebre la jornada del proceso de revocación de mandato; esto es, del veintiocho de marzo al 

veintiséis de abril de dos mil veinticinco. 

 En consecuencia, en caso de ser procedente el ejercicio de participación referido y una vez que el 

IEEZ notifique su realización a este Instituto, la DEPPP procederá a modificar las pautas de 

autoridades electorales durante el período señalado. Lo anterior, deberá hacerse del conocimiento 

del Comité. Asimismo, debido a que la difusión del mecanismo de participación podría abarcar el mes 

de abril de dos mil veinticinco, este Consejo General deberá pronunciarse en el Acuerdo que para tal 

efecto emita correspondiente al segundo trimestre de dos mil veinticinco, el cual tendrá vigencia de 

abril a junio de dos mil veinticinco. 
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Materiales de las autoridades electorales 

19. Atendiendo lo dispuesto en el artículo 11, numeral 3 del RRTME, las autoridades electorales deberán 

entregar los materiales que serán transmitidos de conformidad con los calendarios de materiales y 

órdenes de transmisión que determine la Junta General Ejecutiva del Instituto. Asimismo, conforme a 

lo establecido en el artículo 43, numerales 12 y 13 del RRTME, en el caso de las autoridades 

electorales locales que habiendo solicitado tiempo en radio y televisión no remitan el material 

correspondiente, dicho tiempo quedará a disposición del INE. 

Fundamentos para la emisión del Acuerdo 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Artículo 41, Bases III, apartados A, inciso g) y B, y V, apartado A. 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 

Artículos 1, numeral 1, 29, 30, numerales 1, inciso i), y 2, 31, numeral 1, 35, numeral 1, 44, numeral 1, incisos 

k), n) y jj), 160, numeral 1, 161, numeral 1, 162, numeral 1, inciso a), 164, numeral 1, 181, numeral 1, 182, 

numeral 1, incisos a) y b), y 184, numeral 1, inciso a). 

Ley General de Partidos Políticos 

Artículo 49. 

Ley General de Comunicación Social 

Artículos 4, fracciones XIV, XV y XVI, y 17. 

Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

Artículos 251 y 252. 

Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral 

Artículos 5, numeral 2, inciso a), 6, numeral 1, incisos a), e) y h), 7, numeral 3, 8, numerales 1 y 2, 11, 

numerales 1, 2, 3 y 4, 35, numeral 1, inciso b), y 43, numerales 12 y 13. 

 

En atención a los antecedentes, consideraciones y fundamentos señalados, resulta procedente que este 

Consejo General emita el presente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se determina la asignación de tiempo en radio y televisión para las autoridades electorales 

durante el primer trimestre del año dos mil veinticinco, correspondiente al período ordinario, de conformidad 

con los siguientes criterios específicos: 

a) A las autoridades electorales locales en las entidades en las que no se celebren elecciones locales, 

que presentaron oportunamente su solicitud, se les asignará un veinticinco por ciento (25%) del 

tiempo disponible, el cual se distribuirá en partes iguales y, el setenta y cinco por ciento (75%) 

restante, se asignará al Instituto Nacional Electoral para el cumplimiento de sus fines. 

b) A las autoridades electorales de las entidades federativas en las que se celebre algún mecanismo de 

democracia directa o participativa, que presentaron oportunamente su solicitud, del tiempo disponible 

se les asignará cuarenta por ciento (40%) al Instituto Nacional Electoral; cuarenta por ciento (40%) al 

Organismo Público Local Electoral y, el veinte por ciento (20%) restante, se dividirá en partes iguales 

entre las demás autoridades electorales locales. 

 Dicha asignación será aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en que se 

celebre la jornada de algún mecanismo de democracia directa o participativa de que se trate. 
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SEGUNDO. En caso de que las autoridades electorales no hayan realizado la solicitud respectiva en el 
plazo previsto o que habiendo realizado dicha solicitud no remitan el material a transmitir en radio y televisión, 

el tiempo que les corresponda quedará a disposición del Instituto Nacional Electoral. 

TERCERO. En caso de ser procedente el ejercicio de participación ciudadana de revocación de mandato 
correspondiente a la persona titular del Poder Ejecutivo del Estado de Zacatecas en dos mil veinticinco y una 
vez que el Instituto Electoral del Estado de Zacatecas notifique su realización al Instituto Nacional Electoral, 
este Consejo General considera oportuno proporcionar al Organismo Público Local Electoral tiempo en radio y 

televisión conforme al criterio siguiente: 

 Cuarenta por ciento (40%) se asignará al Instituto Nacional Electoral; cuarenta por ciento (40%) al 
Instituto Electoral del Estado de Zacatecas; y, el veinte por ciento (20%) restante, se dividirá en 
partes iguales entre las demás autoridades electorales locales que presenten la solicitud 
correspondiente al trimestre de que se trate. 

En tal virtud, se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto para 
que, en su caso, modifique las pautas de autoridades electorales considerando que dicha asignación será 
aplicable únicamente durante los treinta (30) días previos a aquél en que se celebre la jornada del mecanismo 
de democracia directa o participativa de que se trate. Lo anterior, deberá hacerse del conocimiento del Comité 
de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral. 

Asimismo, este Consejo General deberá pronunciarse en el Acuerdo que para tal efecto emita 
correspondiente al segundo trimestre de dos mil veinticinco, el cual tendrá vigencia de abril a junio de dos mil 
veinticinco, con el propósito de instruir a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este 
Instituto para que, en su caso, modifique las pautas de autoridades electorales para que el Instituto Electoral 
del Estado de Zacatecas cuente con más tiempo en radio y televisión para difundir la posible revocación de 
mandato correspondiente a la persona titular del Poder Ejecutivo Estatal en el período tentativo referido, de 
conformidad con el criterio de asignación de tiempo señalado y conforme al calendario que para tal efecto 

apruebe el propio Instituto Electoral del Estado de Zacatecas. 

CUARTO. El presente Acuerdo resultará aplicable durante el período comprendido del uno de enero al 
treinta y uno de marzo del año dos mil veinticinco, correspondiente al primer trimestre, en los términos del 
presente instrumento. 

QUINTO. Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto que 
notifique de manera electrónica el presente Acuerdo a las personas titulares de las Vocalías Ejecutivas de las 
treinta y dos Juntas Locales del Instituto Nacional Electoral y éstas, por su conducto, a las autoridades 
electorales de las entidades federativas distintas al Organismo Público Local Electoral señaladas en la 
consideración 15. Asimismo, a la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales de este 
Instituto para que notifique el contenido del presente instrumento a cada uno de los Organismos de su 
competencia. 

SEXTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva de este Instituto para que, por conducto de la Unidad 
Técnica de Servicios de Informática, ponga a disposición en el portal de Internet del Instituto Nacional 

Electoral el presente instrumento. 

SÉPTIMO. El presente Acuerdo surtirá efectos una vez aprobado por este Consejo General. 

OCTAVO. Se ordena la publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en la 
Gaceta del Instituto Nacional Electoral. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de 
octubre de 2024, por votación unánime de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestro José Martín Fernando Faz Mora, 
Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura, Maestra 
Dania Paola Ravel Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez, Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y de la 
Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 
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ACUERDO del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se instruye a la Secretaría Ejecutiva 
interponer una controversia constitucional en contra de la reforma a los artículos 45, párrafo 1, incisos e) y p) y 48, 
párrafo 1, inciso b) del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la 
Federación", publicado el 14 de octubre de 2024. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional 
Electoral.- Consejo General.- INE/CG2319/2024. 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE INSTRUYE  A 
LA SECRETARÍA EJECUTIVA INTERPONER UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL EN CONTRA DE LA 
REFORMA A LOS ARTÍCULOS 45, PÁRRAFO 1, INCISOS E) Y P) Y 48, PÁRRAFO 1, INCISO B) DEL  “DECRETO POR 
EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL  DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, EN MATERIA DE ELECCIÓN DE PERSONAS JUZGADORAS DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN”, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE OCTUBRE DE 
2024 

GLOSARIO 

Consejo General Consejo General del Instituto Nacional Electoral 

Constitución 
Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos 

Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE 

DECRETO por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
materia de elección de personas juzgadoras del 
Poder Judicial de la Federación, publicado el 14 
de octubre de 2024, en la edición vespertina del 
Diario Oficial de la Federación. 

DOF Diario Oficial de la Federación 

INE o Instituto Instituto Nacional Electoral 

JGE Junta General Ejecutiva 

LGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales 

Secretaría Ejecutiva Secretaría Ejecutiva del Instituto 

 

ANTECEDENTES 

I. El 15 de septiembre de 2024, en la edición vespertina del DOF, se publicó el “DECRETO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de reforma del Poder Judicial”, para establecer en el artículo 96, 
primer párrafo, que las Ministras y Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Magistradas y Magistrados de la Sala Superior y las Salas Regionales del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, Magistradas y Magistrados del Tribunal de Disciplina Judicial, 
Magistradas y Magistrados de Circuito y Juezas y Jueces de Distrito, serán elegidos de manera libre, 
directa y secreta por la ciudadanía. 

 En tanto que el artículo 96, fracción IV del Decreto referido, prevé que el Instituto Nacional Electoral 
efectuará los cómputos de la elección, publicará los resultados y entregará las constancias de 
mayoría a las candidaturas que obtengan el mayor número de votos, asignando los cargos 
alternadamente entre mujeres y hombres. También declarará la validez de la elección y enviará sus 
resultados a la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación o al Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación para el caso de magistraturas electorales, quienes 
resolverán las impugnaciones antes de que el Senado de la República instale el primer periodo 
ordinario de sesiones del año de la elección que corresponda, fecha en que las personas aspirantes 
electas tomarán protesta de su encargo ante dicho órgano legislativo. 

 Asimismo, el artículo transitorio octavo del mencionado Decreto dispone que el Congreso de la Unión 
tendrá un plazo de noventa días naturales a partir de la entrada en vigor de dicho Decreto, para 
realizar las adecuaciones a las leyes federales que correspondan para dar cumplimiento al mismo. 
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II. El 14 de octubre de 2024, en la edición vespertina del DOF, se publicó el “DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación”. 

 El artículo 45, párrafo 1, incisos e) y p) del Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE, 
establece que corresponde a la Presidencia del Consejo General proponer al Consejo General el 
nombramiento del Secretario Ejecutivo, y designar a los directores ejecutivos y demás titulares de 
unidades técnicas del Instituto. 

 Por otra parte, el artículo 48, párrafo 1, inciso b), del Decreto por el que se reforma y adiciona  la 
LGIPE, establece que la JGE tiene la atribución de aprobar los acuerdos correspondientes  para la 
coordinación y ejecución de las actividades administrativas, técnicas, operativas del Instituto y de 
coordinación de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, relacionadas para la organización de las 
elecciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como para el funcionamiento ordinario 
del Instituto. 

III. La jurisprudencia P./J. 144/2005 del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, señala que 
el principio de certeza consiste en dotar de facultades expresas a las autoridades de modo que todos 
los participantes en el proceso electoral conozcan previamente con claridad y seguridad las reglas a 
que su propia actuación y la de las autoridades electorales están sujetas. 

 Asimismo, la citada jurisprudencia refiere que “los conceptos de autonomía en el funcionamiento e 
independencia en las decisiones de las autoridades electorales implican una garantía constitucional a 
favor de los ciudadanos y de los propios partidos políticos, y se refiere a aquella situación 
institucional que permite a las autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparcialidad y 
en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener que acatar o someterse a 
indicaciones, instrucciones, sugerencias o insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de 
otros Poderes del Estado o de personas con las que guardan alguna relación de afinidad política, 
social o cultural”. 

CONSIDERACIONES 

Controversia Constitucional en contra de la reforma a los artículos 45, párrafo 1, incisos e) y p)  y 
48, párrafo 1, inciso b) del Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE 

1. Los artículos señalados se han reformado de la siguiente manera: 

Ley publicada en la Segunda y Tercera Sección 
del DOF, el viernes 23 de mayo de 2014. 

REFORMA D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 2024 

 

Artículo 45. 

1. Corresponden al Presidente del Consejo General 
las atribuciones siguientes: 

… 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento 
del Secretario Ejecutivo, de los Directores Ejecutivos 
y demás titulares de unidades técnicas del Instituto; 

p) Las demás que le confiera esta Ley. 

 

Artículo 45. 

1. Corresponden al Presidente del Consejo General 
las atribuciones siguientes: 

… 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento 
del Secretario Ejecutivo; 

... 

p) Designar a los directores ejecutivos y demás 
titulares de unidades técnicas del Instituto... 

Artículo 48. 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo 
menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las 
siguientes: 

… 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme 
a las políticas y programas generales del Instituto; 

Artículo 48. 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo 
menos una vez al mes, siendo sus atribuciones las 
siguientes: 

… 

b) Aprobar los acuerdos correspondientes para la 
coordinación y ejecución de las actividades 
administrativas, técnicas, operativas del Instituto y 
de coordinación de las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, relacionadas para la organización de las 
elecciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como para el funcionamiento ordinario 
del Instituto. 
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2. La reforma a los artículos 45, párrafo 1, incisos e) y p) y 48, párrafo 1, inciso b) del Decreto, violenta 
la autonomía constitucional del INE, así como los principios de certeza, imparcialidad, independencia 
y profesionalismo que deben regir a este Instituto, en el cumplimiento de las atribuciones conferidas 
constitucionalmente, razón por la cual, resulta indispensable que el INE promueva una controversia 
constitucional en contra del Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE. De este modo el 
Consejo General ejerce su atribución de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y legales en materia electoral, y velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad y objetividad guíen todas las actividades del INE, en términos del 
artículo 35 de la LGIPE. 

3. El artículo 41, base V, apartado A, de la Constitución establece que el INE es un organismo público 
autónomo dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya integración participan el 
Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos nacionales y los ciudadanos, en los términos que 
ordene la ley. En el ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones, la certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad serán principios rectores. El Instituto 
es autoridad en la materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su 
desempeño; cuenta en su estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia. El 
Consejo General es su órgano superior de dirección y se integra por un consejero Presidente y diez 
consejeros electorales, y concurren, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los 
representantes de los partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. 

4. El artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE reitera que el Consejo General es el órgano superior  de 
dirección del Instituto, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones  constitucionales y 
legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género  guíen todas sus 
actividades. 

 Legitimación del INE para promover Controversias Constitucionales 

 Legitimación ad causam 

5. El Consejo General, al ser el máximo órgano de dirección del Instituto, es el órgano colegiado 
competente para decidir y, en su caso, instruir a las áreas competentes del propio Instituto a que se 
presenten todos los medios de control constitucional que sean necesarios cuando este órgano de 
dirección considere que se puede poner en riesgo u obstaculizar el correcto funcionamiento y 
facultades constitucionales que tiene encomendadas el Instituto Nacional Electoral. 

Lo anterior es así, porque de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 41, segundo 
párrafo, Base V de la CPEUM; 35, 36, numeral 1, 41, numeral 4 y 44, numeral 1, inciso b) de  la 
LGIPE, se desprende que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales, para lo que se concibe  a 
INE como un organismo público autónomo que en el ejercicio de la función estatal de organizar 
elecciones debe regirse por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, 
máxima publicidad y objetividad. Además, se instituye al Consejo General como órgano superior de 
dirección, el cual se integrará por un consejero Presidente y diez consejeros electorales, y 
concurrirán, con voz pero sin voto, los consejeros del Poder Legislativo, los representantes de los 
partidos políticos y un Secretario Ejecutivo. 

Adicionalmente, se prevé que el Consejo General sea el órgano responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral y velar porque los 
principios rectores de la materia guíen todas las actividades del Instituto, así como vigilar la oportuna 
integración y adecuado funcionamiento de sus órganos, lo que implica un deber de vigilancia 
constante y permanente, no sólo para que los procesos electorales sean organizados de acuerdo con 
las previsiones constitucionales y legales, sino también para que el Instituto tenga un óptimo 
funcionamiento en todo momento, lo que finalmente también redunda en una adecuada preparación 
de aquellos, y este deber de vigilancia es parte esencial de la función electoral que corresponde al 
Consejo General y al Instituto en su conjunto. 

En esa virtud, al ser el Consejo General el órgano responsable de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, su legitimación ad causam se justifica 
en la medida que a dicho órgano le corresponde preservar su capacidad para llevar a cabo sus 
funciones primordiales. Al quitar atribuciones al Consejo General, la reforma puede comprometer la 
integridad de los procesos electorales y la equidad en la contienda política, entre otras de las 
atribuciones constitucionalmente conferidas. La Constitución establece que los ciudadanos tienen el 
derecho a participar en la vida democrática del país; cualquier cambio que ponga en riesgo este 
derecho, como el debilitamiento del Instituto Nacional Electoral, otorga al organismo la legitimación 
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para actuar en defensa de los derechos políticos de la ciudadanía. Además, la jurisprudencia de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido que los organismos autónomos tienen un 
interés legítimo en impugnar actos que les afecten directamente. 

En las relatadas condiciones, la reforma que afecta la estructura y competencias del Consejo 
General, no solo repercute en el funcionamiento del propio organismo, sino que también incide en la 
manera en que se gestionan los procesos electorales y la supervisión del ejercicio de los derechos 
políticos. La concentración de atribuciones en la figura de la consejera presidenta puede llevar a una 
falta de balance y pluralidad en la toma de decisiones, lo cual es un principio distintivo en un sistema 
democrático. De acuerdo con la normativa electoral y las reglas de la organización del INE, es 
esencial la colegialidad en las decisiones que afectan al proceso electoral. Por lo tanto, la 
legitimación ad causam se sostiene al evidenciar cómo la reforma podría desvirtuar esta estructura, 
haciendo necesaria su defensa ante el Poder Judicial. 

Por lo tanto, cuando se presente una posible afectación en las atribuciones y funciones que lleva a 
cabo el máximo órgano de dirección del Instituto o cuando se pretenda obstaculizar o incidir en su 
funcionamiento, al ser la máxima autoridad del INE, le corresponde defender dichas atribuciones que 
le han sido encomendadas haciendo uso de todos los medios jurídicos que se encuentren dispuestos 
para tal efecto, pues con ello se garantiza el adecuado funcionamiento y protección del sistema 
nacional de elecciones en su conjunto, asegurando que opere de forma eficiente y efectiva. 

Legitimación ad procesum 

6. El INE se encuentra legitimado para interponer controversias constitucionales ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, con fundamento en el artículo 105, fracción I, inciso l), de la Constitución, ya 
que el asunto que nos ocupa constituye una controversia sobre la constitucionalidad de diversas 
normas generales emitidas y promulgadas mediante actos del Poder Ejecutivo de la Unión y del 
Congreso de la Unión, que se suscita entre dichos Poderes y el Instituto Nacional Electoral en tanto 
órgano constitucional autónomo del Estado Mexicano. 

Si bien estamos frente a normas que tienen por objeto establecer las disposiciones aplicables en 
materia de instituciones y procedimientos electorales, específicamente en cuanto al diseño 
institucional, funcionamiento y operación del Instituto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
través de la controversia constitucional 114/2006, ha tenido en cuenta la importancia de no limitar 
injustificadamente el acceso de los justiciables a las vías procesales de defensa (principio pro 
actione); la necesidad de no dejar ámbitos exentos del control de constitucionalidad y de legalidad 
exigido por la fuerza normativa del ordenamiento (universalidad del control jurisdiccional); o el 
imperativo de interpretar las normas que asignan competencias a los órganos jurisdiccionales o las 
que definen el objeto de los diversos medios o vías de control de actos y normas de conformidad con 
los ideales de completitud, no contradicción o no redundancia del ordenamiento (principio del 
legislador y del constituyente racional). 

La definición relativamente amplia de qué deba entenderse por “leyes electorales” impugnables 
mediante la acción de inconstitucionalidad, ante la insuficiencia de la literalidad de la norma, emergió 
de la ponderación de factores como la legitimación de los partidos políticos para impugnar este tipo  
–y sólo este tipo— de leyes, el impacto de los especiales requisitos de tramitación de la acción en 
estos casos, la influencia en la recurribilidad de normas por vía de amparo, o las exigencias  de 
articular la vía con los mecanismos de control en materia electoral, como intento de presentar la 
mejor articulación posible del conjunto de normas constitucionales relevantes. 

De modo análogo, lo que deba ser incluido o excluido del ámbito de las controversias 
constitucionales ha de determinarse tomando en consideración la interrelación sistémica entre las 
diferentes vías de control constitucional y legal previstas por nuestra Carta Magna, así como la 
necesidad de no dejar “vacíos” o zonas de la vida social y política exentas o inmunes al escrutinio de 
constitucionalidad exigido por la fuerza normativa suprema de nuestro texto constitucional, de la cual 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación es garante. 

Lo anterior, a fin de no dejar sin cauce institucional de solución una serie importante de conflictos que 
no van a encontrar acomodo ante los órganos jurisdiccionales electorales (porque la competencia de 
estos últimos se reduce a lo que podemos denominar “electoral en sentido estricto” o en sentido 
“restringido”, y porque las reglas de legitimación para recurrir ante estos órganos son radicalmente 
distintas a las que operan en sede de controversia constitucional) y obteniendo resultados difíciles de 
armonizar con otras líneas interpretativas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en torno a lo 
que es el objeto de las controversias constitucionales. 
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7. De conformidad con la controversia constitucional 114/2006, para determinar cuándo la Suprema 
Corte es competente para conocer de una controversia, y cuándo por el contrario estamos ante una 
disputa en “materia electoral” en el sentido en que usa esta expresión la fracción I del artículo 105 de 
la Constitución, es necesario evitar toda aplicación automática de definiciones desarrolladas en otras 
sedes procesales y proceder, por el contrario, a la aplicación sucesiva de los siguientes criterios: 

a) En primer lugar, la Suprema Corte debe cerciorarse de que en la demanda no se impugnan 
exclusivamente “leyes electorales” —normas generales en materia electoral—, interpretando tal 
expresión de conformidad con los criterios sentados en acciones de inconstitucionalidad. 

b) Si se supera el criterio anterior, hay que comprobar que en la demanda no se impugnen actos y 
resoluciones cuyo conocimiento haya sido atribuido a las autoridades jurisdiccionales electorales 
competentes, esto es, hay que comprobar que en la demanda no se impugnan actos que se 
inscriban en la materia electoral directa, relacionada con los procesos que giran en torno al 
sufragio ciudadano.  

c) Finalmente, deben satisfacerse el resto de las condiciones a las que la Constitución y la Ley 
reglamentaria de la materia condicionan la actualización de la competencia de la Suprema Corte, 
en particular, que se trate de conflictos entre los poderes públicos enumerados en los incisos a) 
al k) de la fracción I del artículo 105 constitucional. 

8. El criterio de delimitación de aquello que debe ser considerado “materia electoral” en sede de 
controversia constitucional, una vez tomados en cuenta todos los elementos constitucionalmente 
relevantes, resulta así estar situado en un punto intermedio entre la definición amplia de materia 
electoral aplicable en el ámbito de las acciones de inconstitucionalidad, y la definición estricta 
aplicable en el ámbito del juicio de amparo. 

9. En el ámbito particular de las controversias constitucionales, resulta relevante la distinción entre lo 
que podríamos llamar materia electoral “directa” y materia electoral “indirecta”. La materia electoral 
directa se relaciona con el conjunto de reglas y procedimientos relacionados con la integración de los 
poderes públicos mediante el sufragio universal, regido por una normativa especializada, e 
impugnables en un contexto institucional también especializado. La materia que puede calificarse de 
electoral sólo de modo indirecto es la que se relaciona con nombramientos o integración de órganos 
mediante decisiones de otros poderes públicos, no mediante procedimientos que giran en torno a la 
emisión del voto ciudadano. Las controversias que se susciten en el ámbito de lo electoral sólo en 
sentido indirecto, que por regla general involucran a sujetos muy distintos a los que se enfrentan en 
los litigios técnicamente electorales, sí pueden ser conocidas por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por la vía de controversias. 

10. Una vez dilucidada la legitimación ad causam y ad procesum, y toda vez que de conformidad con el 
artículo 105, fracción I, inciso l) de la Constitución, la Suprema Corte de Justicia de la Nación conoce 
de las controversias constitucionales sobre la constitucionalidad de las normas generales, actos u 
omisiones, que se susciten entre dos órganos constitucionales autónomos federales, y entre uno de 
éstos y el Poder Ejecutivo de la Unión o el Congreso de la Unión. Y habiendo distinguido lo que debe 
interpretarse por materia electoral “directa” o “indirecta”, el INE tiene legitimación para promover 
dicho medio de control constitucional al tratarse de la impugnación de una norma general que 
involucra la materia electoral en forma indirecta. 

Competencia del Consejo General para ordenar la presentación de una Controversia Constitucional 

11. Conforme al artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la parte actora debe comparecer a juicio  por 
conducto de las y los funcionarios facultados para representarla en términos de las normas  que los 
rigen. 

El artículo 41, numerales 1 y 4 de la LGIPE establece que, para que el Consejo General pueda 
sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes, entre los que deberá estar el 
Consejero Presidente, y que las resoluciones se tomarán por mayoría de votos, salvo las que 
conforme a la Ley requieran de una mayoría calificada. 

El artículo 44, numeral 1, incisos b) y jj) de la LGIPE dispone que el Consejo General tiene, entre 
otras, las atribuciones de vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos 
del Instituto y dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás 
señaladas en la Ley o en otra legislación aplicable. 

El artículo 44, numeral 1, inciso gg) de la LGIPE prevé que el Consejo General está facultado para 
aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos para ejercer las facultades previstas en 
el Apartado B de la Base V del artículo 41 de la Constitución, las cuales se refieren a la organización 
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de los procesos electorales federales y locales, y para los procesos electorales federales. Ahora bien, 
del artículo 42, numerales 1 y 2 del mismo ordenamiento, se desprende que el Consejo General 
desempeña sus funciones a través de sus Comisiones, tanto temporales como permanentes, y de 
conformidad con lo previsto en el numeral 6 de este mismo artículo, dichas Comisiones contarán con 
un Secretario Técnico que será el titular de la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente, 
por lo que, al limitar las facultades del Consejo General de participar en la designación de las 
personas titulares de las áreas técnicas, de manera directa se afecta el adecuado funcionamiento del 
Instituto al mermar el trabajo colegiado que debe prevalecer en el Instituto, lo que además incide en 
el ejercicio de las facultades del Consejo General que debe fungir como órgano máximo de dirección 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 41, segundo párrafo, Base V, Apartado A, segundo 
párrafo de la CPEUM. 

El artículo 46, numeral 1, inciso p) de la LGIPE señala que corresponde a la Secretaría del Consejo 
General, entre otras, lo que le sea conferido por esa Ley, el Consejo General y su Presidencia, y el 
artículo 51, numeral 1, incisos a), b) y c) del mismo ordenamiento establece como atribuciones de la 
Secretaría Ejecutiva representar legalmente al Instituto y actuar como Secretaría del Consejo 
General, con voz pero sin voto, y cumplir con los acuerdos del Consejo General, entre otras. 

De lo anterior se concluye que el Consejo General es el órgano superior de dirección del Instituto 
Nacional Electoral y es el encargado, entre otras cosas, de vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto, así como dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones, lo cual implica un deber de cuidado reforzado, activo y permanente 
respecto del cumplimiento de las obligaciones y atribuciones tanto de partidos políticos, ciudadanía y 
de la propia autoridad electoral, en su ámbito administrativo. 

Esta atribución de vigilancia, entendiéndose como un deber de cuidado reforzado, dota al Consejo 
General de facultades para asegurar la aplicación de las disposiciones constitucionales y legales 
necesarias y, en su caso, lo faculta para instruir los medios de defensa jurídicos que se consideren 
necesarios cuando se considere que las modificaciones legales que se realizan atentan contra la 
debida integración y el adecuado funcionamiento del Instituto, así como cuando pudieran afectar los 
principios constitucionales de la función electoral. Así, este deber de vigilancia se traduce en que, 
para alcanzar tal fin, es posible ejercer las atribuciones que correspondan para garantizar la oportuna 
y adecuada integración de los órganos del Instituto, así como asegurar la vigencia de los principios 
que rigen la materia electoral. 

Por todo lo anterior, es que se considera que el Consejo General se encuentra facultado para instruir 
a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral a presentar los medios de defensa 
institucional, en el caso concreto la presentación de una Controversia Constitucional, para asegurar 
que se sigan cumpliendo a cabalidad las atribuciones del Consejo General, entre las que se 
encuentra la vigilancia de la oportuna integración y adecuado funcionamiento de los órganos del 
propio Instituto. 

Funcionaria del INE Facultada para Promover la Controversia Constitucional en contra del Decreto 
por el que se reforma y adiciona la LGIPE 

12. Dado que el artículo 51, párrafo 1, inciso a), de la LGIPE dispone que es atribución de la Secretaría 
Ejecutiva representar legalmente al Instituto; y que al artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé 
que la parte actora debe comparecer a juicio por conducto de las y los funcionarios facultados para 
representarla en términos de las normas que los rigen; la Secretaria Ejecutiva es la persona 
servidora pública del INE que cuenta con la atribución de interponer la controversia constitucional en 
contra del DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación, publicado el 14 de octubre de 2024 en el Diario Oficial de la Federación. 

En efecto, aunque constitucional y legalmente corresponde al Consejo General vigilar el adecuado 
desarrollo de la función electoral, lo que incluye la correcta integración y funcionamiento de sus 
órganos (como lo son la Junta General Ejecutiva, las Direcciones Ejecutivas y las Unidades 
Técnicas), el legislador ha previsto que la representación legal del INE recae en la figura de la 
Secretaría Ejecutiva, lo que implica que para iniciar cualquier medio de defensa que se considere 
necesario es la Secretaría Ejecutiva quien debe presentarlo, lo que de ninguna manera implica dejar 
al arbitrio de esa área la decisión de presentar o no los medios de control constitucional. 

Por ello, aunque la representación recae en la Secretaría Ejecutiva del Instituto, el actuar de ésta 
también se encuentra acotada a las determinaciones y acuerdos que sean aprobados por el Consejo 
General del Instituto, que es el órgano máximo de dirección, de manera tal que si éste considera 
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necesario emprender alguna acción legal que requiera que la Secretaría Ejecutiva ejerza su 
atribución de representación legal, aquella se encuentra obligada a hacerlo en virtud de que también 
es su obligación cumplir los acuerdos del Consejo General. 

Por tanto, el Consejo General tiene la facultad para instruir a la Secretaría Ejecutiva a que presente 
la Controversia Constitucional que se estima procedente para combatir la reforma a la LGIPE que 
merma las atribuciones de este máximo órgano de dirección en cuanto al cumplimiento de la función 
electoral y en su función de actuar como el máximo órgano de dirección del INE, además de mermar 
el trabajo colegiado que es una directriz para el funcionamiento del Instituto. 

Solicitud de suspensión de la aplicación de la reforma a los artículos 45, párrafo 1, inciso p) y 48, 
párrafo 1, inciso b) del Decreto 

13. El artículo 14 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que, tratándose de las controversias 
constitucionales, la o el ministro instructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la 
suspensión del acto que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva. La 
suspensión se concederá con base en los elementos que sean proporcionados por las partes o 
recabados por la o el ministro instructor en términos del artículo 35, en aquello que resulte aplicable. 
La suspensión no podrá otorgarse en aquellos casos en que la controversia se hubiere planteado 
respecto de normas generales. 

El artículo 15 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, prevé que la suspensión no podrá concederse en los 
casos en que se pongan en peligro la seguridad o economía nacionales, las instituciones 
fundamentales del orden jurídico mexicano o pueda afectarse gravemente a la sociedad en una 
proporción mayor a los beneficios que con ella pudiera obtener el solicitante. 

El artículo 16 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone que la suspensión se tramitará por vía  incidental 
y podrá ser solicitada por las partes en cualquier tiempo hasta antes de que se dicte sentencia 
definitiva. 

El artículo 18 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, determina que para el otorgamiento de la suspensión 
deberán tomarse en cuenta las circunstancias y características particulares de la controversia 
constitucional. El auto o la interlocutoria mediante el cual se otorgue deberá señalar con precisión los 
alcances y efectos de la suspensión, los órganos obligados a cumplirla, los actos suspendidos, el 
territorio respecto del cual opere, el día en que deba surtir sus efectos y, en su caso, los requisitos 
para que sea efectiva. 

14. Tomando en cuenta que la reforma a los artículos 45, párrafo 1, incisos e) y p) y 48, párrafo 1, inciso 
b) del Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE, violentan la autonomía constitucional del 
INE, así como los principios de certeza, imparcialidad, independencia y profesionalismo del Instituto; 
en virtud de que se afecta el ejercicio de las atribuciones constitucionales del INE, su diseño 
institucional y operatividad; que se impacta la realización de elecciones garantizando que sean libres, 
auténticas y periódicas, en estricto cumplimiento a los principios que rigen la función electoral, que 
permitan el efectivo ejercicio de los derechos políticos y electorales de la ciudadanía previstos en el 
artículo 35 constitucional; y que todo ello ocurre durante el desarrollo de un proceso electoral 
novedoso, en que se van a elegir por primera vez a los integrantes del Poder Judicial de la 
Federación; resulta necesario que al interponer la controversia constitucional materia de este 
Acuerdo, solicite a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la suspensión de la aplicación de los 
artículos 45, párrafo 1, inciso p) y 48, párrafo 1, inciso b) de la LGIPE, reformados por el Decreto, de 
manera urgente como una medida cautelar y tutelar de los derechos políticos de la ciudadanía. 

15. Si bien es cierto que el Decreto se trata de una norma de carácter general, respecto a la cual, de 
conformidad con el párrafo segundo, del artículo 14 de la Ley Reglamentaria, la suspensión no puede 
otorgarse; con base en el contenido del artículo 18 del mismo ordenamiento que refiere que 
para el otorgamiento de la suspensión deberán tomarse en cuenta las circunstancias y 
características particulares de la controversia constitucional; en tal virtud, resulta aplicable el 
criterio sostenido por la Primera Sala de la Suprema Corte al resolver el recurso de reclamación 
17/2019-CA, derivado de las acción de inconstitucionalidad 115/2018 y sus acumuladas 116/2018, 
117/2018, 119/2018 y 120/2018, resuelto en sesión de 21 de noviembre de 2019; así como el diverso 
recurso 68/2021-CA, derivado de la controversia constitucional 80/2021, resuelto en sesión de 3 de 
noviembre de 2021; ejecutorias en las cuales se determinó que cuando una acción de 
inconstitucionalidad o en una controversia constitucional en las que se impugnan normas generales 



  DIARIO OFICIAL Viernes 29 de noviembre de 2024 

que pueden vulnerar de manera irreparable los derechos humanos de un determinado colectivo, se 
surte una excepción a la regla general contenida en el artículo 14 de la Ley Reglamentaria, 
previamente referido; la cual hace factible la concesión de la medida cautelar con el objeto de impedir 
que se sigan causando afectaciones durante la tramitación del medio de control constitucional hasta 
la resolución definitiva, toda vez que la mayoría de los titulares de las Direcciones Ejecutivas y 
Unidades Técnicas, 9 de 16, se encuentran operando con encargados de despacho y en cualquier 
momento podrían nombrarse, sin la intervención de la totalidad de los integrantes del máximo órgano 
de dirección, a los titulares de manera definitiva. 

Oportunidad para Presentar la Controversia Constitucional en contra del Decreto por el que se 
reforma y adiciona la LGIPE 

16. El artículo 21, fracción II, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución establece que, tratándose de normas generales, el plazo para la interposición de la 
demanda de controversia constitucional será de treinta días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la fecha de su publicación, o del día siguiente al en que se produzca el primer acto de 
aplicación de la norma que dé lugar a la controversia. 

17. Teniendo en cuenta que el Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE se publicó en el DOF 
el 14 de octubre de 2024, el término para que el Instituto presente la controversia constitucional 
comenzó a partir del 15 de octubre del año en curso y vence el 28 de noviembre de 2024, tomando 
en cuenta que los días 18 y 20 de noviembre fueron fijados como inhábiles por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación1. 

Argumentos generales que deberán incluirse y desarrollarse en el escrito para la promoción de la 
Controversia Constitucional en contra del Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE 

18. El escrito por el que este Instituto promueva la Controversia Constitucional ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación para reclamar que la reforma a los artículos 45 y 48 de la LGIPE, publicada en 
el DOF el 14 de octubre de 2024, contraviene, de manera enunciativa más no limitativa, lo 
establecido en los artículos 14, 16 y 41 constitucionales, y deberá incluir y desarrollar, al menos, los 
siguientes agravios: 

Primero. Retroceso en el diseño institucional del INE en detrimento de la colegialidad, la pluralidad 
y la calidad del funcionamiento de la autoridad electoral. 

Previo al conjunto de reformas a la legislación electoral llevadas a cabo en el año 1993, el artículo 91 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales establecía que la facultad de 
designar a los Directores Ejecutivos correspondía al Director General2, figura que en ese momento 
era designada por las dos terceras partes del Consejo General a propuesta del Secretario de 
Gobernación, quien fungía como Presidente del Consejo. 

Con la reforma de septiembre de 1993 al Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, se buscó el fortalecimiento de los órganos colegiados en la autoridad electoral, 
principalmente el Consejo General del Instituto Federal Electoral al que le transfirieron diversas e 
importantes facultades. 

Durante los debates realizados se expuso como uno de los principales problemas, el diseño de la 
estructura del Instituto, el exceso de facultades acumuladas en el director general de la entidad y por 
supuesto en sus homólogos locales y distritales. 

A fin de atemperar ese problema se planteó en una de las iniciativas, la transferencia de importantes 
facultades a los consejos para que en colegiado asumieran la responsabilidad, así, además de 
trasladarle al Consejo General la designación del secretario general del propio Instituto, también se le 
transfirieron atribuciones que antes eran del Director General y que se referían a la designación de 
los Directores Ejecutivos. 

Con estos cambios se buscaba la creación de una nueva entidad colegiada, resultado de las nuevas 
atribuciones otorgadas al Consejo General para el manejo de asuntos de vital importancia y que 
tenía que ver no solamente con la modernización de la vida política nacional, sino con la 
transparencia absoluta en el quehacer de los partidos políticos. 

                                                 
1De conformidad con los artículos 74, fracción VI de la Ley Federal del Trabajo; 3, fracción II y III de la Ley Reglamentaria de las fracciones I y 
II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
2 ARTICULO 911. Al frente de cada una de las direcciones de la Junta General, habrá un Director Ejecutivo que será nombrado por el 
Director General. 
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Asimismo, en términos de lo manifestado en la discusión de la reforma en la Cámara de Diputados, 
se adujo que con la aprobación de la iniciativa se fortalecía notablemente la estructura de 
organización de las elecciones previstas en la Constitución General de la República y se 
consolidaban los principios con base en los cuales fue diseñada, para estar en plena capacidad de 
operación y resultados en las elecciones federales de 1994; y que se trataba de un gesto de 
responsabilidad permitir que las instituciones se consolidaran de acuerdo al proyecto constitucional 
que les había dado forma tres años antes, para avanzar en el perfeccionamiento de la democracia3. 

Bajo este contexto se aprobó reformar el artículo 82, inciso d) a fin de incluir como una atribución del 
Consejo General el designar al Secretario General y a los Directores Ejecutivos del Instituto por el 
voto de las dos terceras partes de sus miembros, conforme a la propuesta que presentara el Director 
General. En caso de no obtenerse dicha mayoría se presentaría una propuesta en terna para el 
mismo efecto y si en este segundo caso tampoco se alcanzara la mayoría requerida, la designación 
se hará por insaculación de entre los integrantes de dicha terna4. 

Cabe mencionar que la última porción de esta disposición, referente a la posible insaculación en  
caso de una falta de acuerdo, fue eliminada, sin mayor argumentación, en la reforma al Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales en noviembre de 19965. Con lo que de facto se 
obligó a las y los integrantes con derecho a voto del Consejo a construir los consensos necesarios 
para la aprobación de los nombramientos de las personas titulares de las direcciones ejecutivas, 
fortaleciendo con ello la colegialidad y la corresponsabilidad de las y los consejeros electorales. 

De lo anterior se desprende que fue intención del legislador evitar un mal funcionamiento del  
Instituto ante una indebida concentración de poderes en una sola persona. Es por ello que la 
transferencia de esta facultad al Consejo General se planteó como un contrapeso al interior del 
órgano electoral, a fin de incluir al resto de los integrantes del órgano máximo de dirección en la toma 
de decisiones trascendentales para la conducción del Instituto, al no tratarse de nombramientos 
menores, dado que: 

a) Si bien, constitucionalmente, el Consejo General como órgano superior de dirección  es el 
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia electoral,  así como de 
velar por que los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima 
publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las actividades del Instituto;  para el 
cumplimiento de sus atribuciones se auxilia de diversos órganos, entre ellos, los denominados 
por la LGIPE como órganos centrales, ejecutivos y técnicos, los cuales actúan a través de sus 
titulares. 

b) En las personas que encabezan las direcciones ejecutivas recaen tareas de la más alta 
responsabilidad para el debido funcionamiento del Instituto y para la organización de elecciones 
verdaderamente libres, auténticas y periódicas. De ahí la trascendencia de los requisitos que se 
deben cumplir para ocupar los cargos de directoras o directores ejecutivos y titulares de 
unidades técnicas, puesto que, además, la gran mayoría de ellos, integran con derecho a voz y 
voto la Junta General Ejecutiva, órgano presidido por la o el Consejero Presidente del Instituto, 
que es competente para definir todas las decisiones de carácter administrativo, por ejemplo, el 
ejercicio del presupuesto de egresos anual. 

c) Es vital para el funcionamiento del Instituto que las áreas ejecutivas y técnicas cuenten  con una 
persona titular especializada profesionalmente, ya que del debido desempeño de sus funciones 
específicas depende, en gran medida, que se cumpla adecuadamente con las tareas que deben 
llevar a cabo las comisiones auxiliares del CG, la Junta General Ejecutiva y el propio Consejo 
General. 

No obstante, y a pesar de la robusta confección del Instituto diseñado durante varias décadas para 
funcionar como un órgano colegiado con pesos y contrapesos en su interior, la reforma impugnada 
sin mayor razonamiento o explicación de sus motivos, no solo pretende eliminar la colegialidad, sino 
que de facto obstaculiza las atribuciones de las y los consejeros que diariamente ejercen sus 
atribuciones de preparación de acuerdos, seguimiento y vigilancia a las áreas ejecutivas. 

                                                 
3 Procesos Legislativos, Discusión/Origen, Cámara de Diputados, México, D.F., a 10 de septiembre de 1993. Consultable en:  
https://legislacion.scjn.gob.mx/Buscador/Paginas/wfProcesoLegislativoCompleto.aspx?q=0lU31xTmtksY65tc1T9hcjtjPEQx67EbpJl8NVKkr9W
VE7VS+sAOu3l1ePHX8HFpxPHpeKRJHpmg5Rja/YT+Pg== 
4 Diario Oficial de la Federación, publicado el viernes 24 de septiembre de 1993. Consultable en: 
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=4786683&fecha=24/09/1993#gsc.tab=0 
5 Diario Oficial de la Federación, publicado el viernes 22 de noviembre, de 1996. Consultable en: 
https://dof.gob.mx/index_111.php?year=1996&month=11&day=22#gsc.tab=0 
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En consecuencia, considerar válida la reforma impugnada implicaría un retroceso en la evolución del 
diseño institucional del INE, al minar algunos de sus principales activos como lo son la colegialidad, 
la corresponsabilidad y la pluralidad de las y los consejeros que integran el Consejo General. Valores 
que constituyen garantía del cumplimiento de los principios rectores de la función electoral como son 
la independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad. 

Eliminar la necesidad de crear consenso para elegir a los perfiles idóneos para dirigir las áreas 
ejecutivas del Instituto, de facto también elimina el sistema de contrapesos creado por el legislador 
en 1993 para asegurar la confianza y el buen funcionamiento del Instituto. Con lo que se puede 
comprometer el desempeño constitucionalmente esperado del INE, el cual depende crucialmente de 
la debida integración y conducción de sus estructuras. 

Además de que la exigencia de sumar ocho votos, tanto para su designación como para su 
destitución, también otorga a las personas titulares de las áreas en cuestión, mayor seguridad en el 
ejercicio de su encargo, ya que su permanencia no dependería de una sola persona, sino de la 
mayoría del colegiado; y les brindaría un respaldo institucional que de cierta forma las blinda de 
injerencias externas y las constriñe a conducirse en el marco de la legalidad, toda vez que, como la 
misma Sala Superior del TEPJF lo reconoció en el SUP-RAP-749/2015 sus actividades pueden estar 
sujetas a presiones de los distintos actores políticos y sujetos obligados, por lo que la debida 
integración de estos órganos es la mejor garantía para proteger los principios rectores de la materia 
electoral como son el de independencia e imparcialidad, así como el de certeza y legalidad. 

Privilegiar la toma decisiones unipersonales en lugar de la colegialidad y la construcción de 
consensos pone en riesgo el debido funcionamiento del Instituto, debido a que las y los titulares de 
los órganos ejecutivos pueden no ver la necesidad de responder o rendir cuentas a las consejerías 
electorales, ni al Consejo General, máximo órgano de dirección, pues ahora su nombramiento o 
remoción dependería únicamente de la voluntad y arbitrio de la persona que ostente la presidencia 
del Instituto, comprometiendo con ello principios esenciales para el buen funcionamiento del Instituto, 
la calidad en la organización de los procesos electorales, así como el ejercicio de las atribuciones 
que el Instituto realiza de forma permanente en detrimento de los derechos políticos electorales de  la 
ciudadanía. 

Segundo. El Decreto genera una antinomia entre el artículo 44, párrafo 1, inciso e) de la LGIPE y el 
artículo 45, párrafo 1, incisos e) y p) del mismo ordenamiento; en virtud de que el primero confiere al 
Consejo General la atribución de designar a las y los directores ejecutivos y titulares de unidades técnicas del 
Instituto, a propuesta que presente el o la Consejera Presidenta; mientras que el segundo asigna dicha 
facultad a la Presidencia del Consejo General, sin intervención del Consejo General. 

Además, se crea una segunda antinomia entre el artículo 44 de la LGIPE y el artículo 48, párrafo 1, 
inciso b) de dicha ley, debido a que se otorgan a la JGE facultades que están implícitas en las del 
Consejo General del INE y que no han sido derogadas. 

Las referidas antinomias provocan una duplicidad y una inconsistencia entre, por una parte, las 
atribuciones del Consejo General, máximo órgano de dirección del INE, y por la otra parte, las 
otorgadas a la Presidencia del Consejo General y la JGE. Al mismo tiempo, afectan el principio de 
certeza que debe regir la función electoral, ya que dan lugar a una confusión en las facultades de los 
órganos del Instituto; y se impide que la ciudadanía, los partidos políticos y las personas que 
participan en el proceso electoral conozcan con claridad y seguridad las reglas a que está sujeta la 
actuación de las autoridades electorales. 

La situación descrita afecta el ejercicio de las atribuciones constitucionales del INE; y la realización 
de elecciones garantizando que sean libres, auténticas y periódicas, en estricto cumplimiento a los 
principios que rigen la función electoral, y que permitan el efectivo ejercicio de los derechos políticos 
y electorales de la ciudadanía previstos en el artículo 35 constitucional. 

Tercero. Se transgrede el mandato previsto en la Base V, apartado A, segundo párrafo del artículo 
41 constitucional, puesto que este precepto prevé que el Instituto Nacional Electoral, como autoridad en la 
materia, independiente en sus decisiones y funcionamiento, y profesional en su desempeño, cuenta en su 
estructura con órganos de dirección, ejecutivos, técnicos y de vigilancia, y el Consejo General se erige como 
órgano superior de dirección y que la ley determinará las reglas para la organización y funcionamiento de los 
órganos, las relaciones de mando entre éstos, así como la relación con los organismos públicos locales. No 
obstante, el decreto de reforma señalado, en los artículos 45 y 48, quebranta el orden constitucional señalado, 
como se explica a continuación. 
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Desde la Constitución se establece que el Consejo General es el máximo órgano de dirección del 
Instituto y, por ello, en la LGIPE se le otorgó la atribución de designar, a propuesta de la Presidencia 
del Consejo, a las personas que ocuparían las titularidades de las Direcciones Ejecutivas y Unidades 
Técnicas, pues en gran medida de esas designaciones depende la adecuada conducción de los 
trabajos institucionales, además de que al mismo tiempo se estableció la relación de mando entre el 
órgano superior de dirección y los demás órganos ejecutivos y técnicos. 

Al reformar el artículo 45, en sus incisos e) y p) de la LGIPE, pasó de establecer la relación de 
mando entre el órgano superior de dirección y los órganos ejecutivos y técnicos, a acotarlo a sólo 
una de las personas integrantes del órgano superior de dirección, contrariando el mandato 
constitucional del artículo 41 en el que se establece que el Consejo General será el máximo órgano 
de dirección, y para que este órgano constitucional autónomo (OCA) interviniera en el proceso de 
nombramiento, tal y como se observa a continuación: 

Ley publicada en la Segunda y Tercera Sección 
del DOF, el viernes 23 de mayo de 2014. 

REFORMA D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 2024 

 

Artículo 45. 

1. Corresponden al Presidente del Consejo General 
las atribuciones siguientes: 

… 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del 
Secretario Ejecutivo, de los Directores Ejecutivos y 
demás titulares de unidades técnicas del Instituto; 

p) Las demás que le confiera esta Ley. 

 

Artículo 45. 

1. Corresponden al Presidente del Consejo General las 
atribuciones siguientes: 

… 

e) Proponer al Consejo General el nombramiento del 
Secretario Ejecutivo; 

... 

p) Designar a los directores ejecutivos y demás 
titulares de unidades técnicas del Instituto... 

 

Por tanto, una vez que en el artículo 45, incisos e) y p) de la LGIPE se acota dicha relación de mando 
entre el órgano superior de dirección y los órganos ejecutivos y técnicos, y con la adición del inciso p) 
se otorga la facultad de designación de las titularidades de las direcciones ejecutivas y demás 
unidades técnicas a una sola persona de las que integran del Consejo General, se vulnera la relación 
de mando que rige a la institución en el llamado Sistema Nacional Electoral y también se desatiende 
la disposición constitucional que establece que el Consejo General será el máximo órgano de 
dirección, integrado de manera colegiada por una presidencia y diez consejerías, pues con esta 
reforma se merma en gran medida su capacidad de dirigir los trabajos del Instituto, al no tener 
injerencia ni siquiera en la designación de las personas titulares de las áreas técnicas, quienes en 
adelante “deberán” su designación única y exclusivamente a la presidencia del Consejo. 

Ahora bien, el aludido artículo 41 constitucional establece que los órganos ejecutivos y técnicos 
dispondrán del personal calificado necesario para el ejercicio de las atribuciones establecidas en el 
precepto constitucional señalado, lo cual se garantiza de mejor manera al tratarse de una decisión 
colegiada, pues las personas que aspiren a ocupar una titularidad de área son evaluadas por todas 
las personas integrantes del Consejo General desde múltiples perspectivas y sólo si se reúnen los 
votos requeridos (una mayoría calificada) podría realizarse la designación. 

Así de la lectura al artículo 41 constitucional y, en especial, en su Base V, apartados A, B y C, 
tenemos que la función estatal de organización de las elecciones recae en el Consejo General del 
INE, auxiliado por los órganos ejecutivos y técnicos, auxilio que en el artículo 42 de la LGIPE se 
materializa a través de la integración de las comisiones, llámense temporales o permanentes, 
integradas por un mínimo de tres y un máximo de cinco consejeras y consejeros electorales, cuyos 
secretarías técnicas recaen precisamente en los titulares de la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica 
correspondiente, con lo que se conservaba la relación de mando entre órganos tal como lo estipula la 
Constitución en el artículo 41 citado; sin embargo, con la reforma recientemente aprobada, las y los 
Consejeros Electorales integrantes de las Comisiones ya no tendrían la posibilidad de participar en la 
designación de las personas titulares de área, con quienes posteriormente tendrán que trabajar al 
interior de las propias Comisiones, en calidad de secretarías técnicas. 

Así se conserva en la LGIPE, sin reforma alguna, el artículo 44, que especifica como atribución del 
Consejo General en su inciso b) el vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de 
los órganos del Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de 



  DIARIO OFICIAL Viernes 29 de noviembre de 2024 

sus comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo 
General estime necesario solicitarles; preponderando la relación de mando establecida 
constitucionalmente entre los integrantes del órgano superior de dirección y los órganos ejecutivos  y 
técnicos. 

Esa relación de mando se garantizaba en el inciso e) del referido artículo, en congruencia con lo 
dispuesto en el artículo 41 constitucional, al exigir que las designaciones de los directores ejecutivos 
y unidades técnicas del Instituto se realizaran por el máximo órgano de dirección del Instituto y por 
mayoría de cuando menos ocho votos, y que ahora con dicho inciso reformado, quedan bajo el 
arbitrio y determinación unilateral de la persona que ocupe la presidencia del Consejo General, la 
cual, dicho sea de paso, no integra ninguna de las comisiones que, por ley, son auxiliares del órgano 
máximo de dirección para el cumplimiento de las atribuciones conferidas constitucionalmente a este 
órgano constitucional autónomo, rompiendo con la relación de mando conferida por la constitución y 
obstruyendo o dificultando que el Consejo General funja como máximo órgano de dirección y como 
vigilante de la debida integración y adecuado funcionamiento de los órganos del Instituto. 

Cuarto. Invasión de competencias del Consejo General. Fracturada la relación de mando por la 
reforma al inciso e) y la adición del inciso p) del artículo 45 de la LGIPE, además se pretende anular  la 
intervención del órgano superior de dirección, en la coordinación y ejecución de las actividades 
administrativas, técnicas, operativas del Instituto y de coordinación de las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, relacionadas con la organización de las elecciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y  Judicial, 
así como para el funcionamiento ordinario del Instituto, reformando para ello el inciso b) del  artículo 48 de la 
LGIPE. 

En efecto, con dicha reforma se invade la esfera competencial del Consejo General del INE 
comprendida en el artículo 41 de la CPEUM, en virtud de que el Congreso de la Unión, mediante los 
artículos 45, inciso p) y 48, inciso b) otorga funciones a la Presidencia del Consejo General y a la 
Junta General Ejecutiva que, implícita y expresamente se encuentran conferidas de manera 
exclusiva al Consejo General de este Instituto. 

En el apartado anterior, se abordó lo relacionado al artículo 45 y en este nos referiremos al artículo 
48 inciso b) controvertido, que se ha modificado de la siguiente manera: 

Ley publicada en la Segunda y Tercera Sección 
del DOF, el viernes 23 de mayo de 2014. 

REFORMADO, D.O.F. 14 DE OCTUBRE DE 2024 

 

Artículo 48. 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo 
menos una vez al mes, siendo sus atribuciones  las 
siguientes: 

… 

b) Fijar los procedimientos administrativos, conforme 
a las políticas y programas generales del Instituto; 

 

Artículo 48. 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo 
menos una vez al mes, siendo sus atribuciones  las 
siguientes: 

… 

b) Aprobar los acuerdos correspondientes para la 
coordinación y ejecución de las actividades 
administrativas, técnicas, operativas del Instituto y 
de coordinación de las Juntas Locales y Distritales 
Ejecutivas, relacionadas para la organización de las 
elecciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y 
Judicial, así como para el funcionamiento ordinario 
del Instituto. 

 

Como ya quedó establecido en párrafos anteriores, el artículo 41, segundo párrafo, Base V de  la 
CPEUM dispone que la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza  a través 
del Instituto Nacional Electoral, pero este Instituto cumple sus funciones a través de  sus diversos 
órganos colegiados. En primer lugar, se encuentra el Consejo General, que se erige como máximo 
órgano de dirección y a quien le corresponde tomar todas las decisiones trascendentales para la 
adecuada conducción y funcionamiento del propio Instituto y también le corresponde aprobar los 
acuerdos que regirán la organización de los procesos electorales, sean estos locales, federales o 
concurrentes. 

Con la reforma a los artículos cuya impugnación se plantea en el presente, existe una vulneración de 
la autonomía del INE, así como de los principios de certeza e independencia, por violentar la norma 
Constitucional que establece que el Consejo General es el órgano superior de dirección del INE y el 
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Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE establece que la JGE tiene la atribución de 
aprobar los acuerdos para la coordinación y ejecución de las actividades administrativas, técnicas, 
operativas del Instituto y de coordinación de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, relacionadas 
para la organización de las elecciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como para 
el funcionamiento ordinario del Instituto, atribuciones mencionadas, que constitucionalmente 
corresponden al Consejo General y no a un órgano ejecutivo cuya autoridad deriva, precisamente, de 
las decisiones del máximo órgano de dirección del Instituto. 

Con las amplias y relevantes facultades que el Decreto otorga a la Presidencia del Consejo  General 
y a la JGE, los coloca por encima del Consejo General y desconoce a éste como órgano superior de 
dirección del Instituto. A su vez, encargar las decisiones trascendentes de la autoridad administrativa 
electoral a un órgano unipersonal, como lo es la Presidencia del Consejo, y a un órgano ejecutivo 
como es la JGE, encabezada por la propia Presidencia y las personas servidoras públicas que ésta 
nombre de manera unilateral, tiene como consecuencia que se vulnere la autonomía y el principio de 
independencia e imparcialidad del INE. Contrariando el orden constitucional, pues implica someter al 
máximo órgano de dirección del Instituto a las indicaciones e instrucciones de una sola persona 
funcionaria, en detrimento de la colegialidad, la pluralidad, los intereses de la ciudadanía y de los 
partidos políticos, e incluso colocar a un órgano ejecutivo por encima del máximo órgano de este 
Instituto. 

Con la aprobación de la reforma a los artículos referidos se actualiza una desarticulación en el 
funcionamiento del Consejo General de este Instituto, pues por un lado, las áreas técnicas estarán 
dirigidas por personas que sin haber pasado por una valoración y aprobación del colegiado tendrán 
que auxiliarlo en el desarrollo de sus funciones, y de lo que finalmente será responsable éste órgano 
de dirección, y, por el otro lado, se prevé que la Junta General Ejecutiva pueda aprobar acuerdos que 
correspondería aprobar al órgano máximo de dirección, ya que no se menciona que una vez 
aprobados los acuerdos por la JGE, deberán someterse a la aprobación del Consejo General. 

Finalmente, al establecer de manera extraordinariamente genérica y ambigua que la Junta General 
Ejecutiva tendrá la atribución de aprobar los acuerdos correspondientes para la coordinación y 
ejecución de las actividades administrativas, técnicas, operativas del Instituto y de coordinación de 
las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, relacionadas para la organización de las elecciones de los 
poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como para el funcionamiento ordinario del Instituto, a 
todas luces se invaden las atribuciones constitucionales del Consejo General, pues nuestra Carta 
Magna prevé en el artículo 41, particularmente en el segundo párrafo, Base V, Apartados B, C y D la 
distribución de actividades que le corresponden al Instituto y a los Organismos Públicos Locales 
Electorales, Instituciones que actúan a través, y sobre todo, de sus órganos máximos de dirección, 
como lo es el Consejo General del INE. 

Quinto. Se extralimitan las atribuciones de la Junta General Ejecutiva y se contraponen a las de 
otros órganos del INE. 

El Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE es contrario a lo dispuesto en los artículos 14, 
16 y 41 de la Constitución, debido a que otorga a la Junta General Ejecutiva del INE atribuciones que 
extralimitan la naturaleza jurídica de ese órgano y se contraponen a las que tiene conferidas de 
forma explícita e implícita el Consejo General del INE e incluso otros órganos del Instituto, como se 
explica a continuación: 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41, párrafo tercero, base V, apartado A de la 
Constitución, la organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE 
y de los organismos públicos locales, en los términos que establece la propia Constitución. 

Asimismo, dicho precepto constitucional señala que el INE es un organismo público autónomo 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios; en el ejercicio de la función estatal de organizar 
elecciones, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad 
serán sus principios rectores. Además, se reconoce su carácter de máxima autoridad administrativa 
electoral, independiente en sus decisiones y funcionamiento. 

De acuerdo con lo dispuesto en el precepto constitucional precitado, el órgano máximo de dirección 
del INE es el Consejo General, el cual se integra por una persona consejera presidenta y diez 
consejeras y consejeros electorales, con voz y voto, así como por consejeros del Poder Legislativo, 
los representantes de los partidos políticos y una persona Secretaria Ejecutiva, que concurren con 
voz pero sin voto. 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 35, párrafo 1, de la LGIPE, en relación con el artículo 41, 
párrafo tercero, base V, apartado A, de la Constitución, el Consejo General es el órgano superior de 
dirección del INE, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
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legales en materia electoral, así como de velar porque los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad y paridad de género guíen todas las 
actividades del Instituto. 

En congruencia con lo anterior, el artículo 44 de la LGIPE otorga al Consejo General la atribución 

para 1) aprobar y expedir los reglamentos interiores necesarios para el debido ejercicio de las 

facultades y atribuciones del Instituto, 2) vigilar la oportuna integración y adecuado funcionamiento de 

los órganos del Instituto, y conocer, por conducto de su Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus 

comisiones, las actividades de los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo 

General estime necesario solicitarles, 3) aprobar y expedir los reglamentos, lineamientos y acuerdos 

para ejercer las facultades previstas en el apartado B, de la Base V del artículo 41 de la Constitución, 

esto es, para la organización de los procesos electorales federales y locales, y 4) dictar todos los 

acuerdos necesarios a fin de cumplir aquellas atribuciones y las previstas en las leyes electorales, 

por citar algunas. 

En ese sentido, el Consejo General está dotado de facultades y atribuciones explícitas que se prevén 

en la propia Constitución Federal, así como en las leyes en la materia, las cuales son acordes con su 

naturaleza de órgano superior de dirección del INE, como las señaladas en el párrafo anterior. 

Asimismo, como se ha reconocido a través de una extensa línea jurisprudencial,6 cuenta con 

facultades implícitas que le permiten cumplir las atribuciones que expresamente le concede la 

Constitución y las leyes respectivas, entre ellas, las que tienen incidencia en los procesos electorales 

federales y locales. 

A partir de lo anterior, se tiene que el Consejo General del INE es el máximo órgano central de 

dirección de esta autoridad administrativa electoral y, por tanto, tiene la facultad de emitir las 

directrices, lineamientos, acuerdos y demás disposiciones generales para garantizar el cumplimiento 

de las atribuciones y facultades del propio Instituto, vigilar la debida integración y funcionamiento de 

sus órganos, así como para la debida organización y celebración de los procesos electorales, 

conforme a las atribuciones conferidas constitucionalmente. 

La emisión de disposiciones que desarrollen lo dispuesto en la ley en sentido amplio, ha sido 

reconocida como una facultad que puede ejercer este Instituto para el cumplimiento de sus 

atribuciones, a través de su Consejo General, mediante la emisión de reglamentos, lineamientos, 

acuerdos y demás disposiciones de carácter general, con base en lo que dispone el artículo 44 de la 

LGIPE. Incluso se ha considerado dicha atribución indelegable7. 

Ahora bien, el artículo 34 de la LGIPE establece que son órganos centrales del INE, el Consejo 

General, la Presidencia del Consejo General, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva. 

En ese sentido, la Junta General Ejecutiva es un órgano central del INE, al igual que el Consejo 
General; sin embargo, su naturaleza jurídica es de un órgano ejecutivo,8 a diferencia del Consejo 
General que es un órgano de dirección, por lo que las actividades y acciones de aquél se encuentran 
supeditadas a los lineamientos, reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de carácter general 

                                                 
6 Jurisprudencia 16/2010, de rubro “FACULTADES EXPLÍCITAS E IMPLÍCITAS DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL. SU EJERCICIO DEBE SER CONGRUENTE CON SUS FINES”, Gaceta de Jurisprudencia y Tesis en materia electoral, 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, Año 3, Número 6, 2010, páginas 26 y 27; Jurisprudencia P./J. 87/99, de rubro 
“INSTITUCIONES DE ASISTENCIA PRIVADA PARA EL DISTRITO FEDERAL. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
EXPIDIÓ LA LEY RELATIVA EN USO DE SUS FACULTADES EXPRESAS”, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta; Tesis I.8o.A.9 A, de rubro “FACULTADES IMPLÍCITAS. EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN NACIONAL DEL SISTEMA DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, CUENTA CON ELLAS PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVOCACIÓN, PREVISTO EN LA LEY DE LA 
MATERIA”, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, por citar algunas. 
7 Sobre la facultad reglamentaria del INE, existe un extenso número de sentencias en las que se ha reconocido dicha facultad, a partir de lo 
que dispone el artículo 44 de la LGIPE, así como sus límites, entre ellas, las sentencias dictadas en los expedientes SUP-JDC-10257/2020 y 
acumulado; SUP-RAP-34/2021; SUP-RAP-390/2021; SUP-RAP-415/2021, por citar algunas. 
8 Lo cual se deriva no solo de la denominación propia de este órgano, sino de su integración, pues a excepción de la o el Consejero 
Presidente, se integra meramente con órganos ejecutivos, a saber: la o el Secretario Ejecutivo y con las y los directores ejecutivos del 
Registro Federal de Electores, de Prerrogativas y Partidos Políticos, de Organización Electoral, del Servicio Profesional Electoral Nacional, de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica y de Administración, así como las y los titulares de la Unidad Técnica de Fiscalización, de la 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral y de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, conforme al artículo 
47 de la LGIPE. Aunado a lo anterior, el Reglamento Interior del INE reitera esa naturaleza, al establecer en los artículos 4, numeral 1, 
fracción II, apartado A, y 39, numeral 1, que la Junta General Ejecutiva es un órgano ejecutivo central del INE. 
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que al efecto emita el Consejo General del INE, en congruencia con lo que dispone el artículo 41, 
párrafo tercero, base V, apartado A, de la Constitución, que coloca al Consejo General en la cúspide 
de la estructura organizacional del INE. 

Por otra parte, el Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE, en el artículo 48, párrafo 1, 
inciso b), señala lo siguiente: 

Artículo 48. 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones 
las siguientes: 

a)… 

b) Aprobar los acuerdos correspondientes para la coordinación y ejecución de las 
actividades administrativas, técnicas, operativas del Instituto y de coordinación de las 
Juntas Locales y Distritales Ejecutivas, relacionadas para la organización de las 
elecciones de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como para el 
funcionamiento ordinario del Instituto. 

Como puede advertirse, contrario a la naturaleza jurídica de la Junta General Ejecutiva y de la 
otorgada constitucionalmente al propio Consejo General del INE, el decreto de reforma a la LGIPE 
confiere indebidamente a aquél órgano atribuciones como si se tratara de un órgano de dirección del 
Instituto, cuando no lo es, como quedó apuntado, aunado a que le otorga facultades que se 
encentran reservadas al Consejo General del INE, como órgano máximo de dirección de esta 
autoridad electoral, sin sujetarlas a ningún tipo de control o revisión de ese órgano de dirección. 

Lo anterior se robustece con el hecho de que el resto de las atribuciones enlistadas en el artículo 48, 
sí son congruentes con el sistema de distribución de facultades y atribuciones entre los diversos 
órganos del Instituto, y la naturaleza jurídica de cada uno de ellos, en particular de la Junta General 
Ejecutiva, como, a manera de ejemplo, se desprende del resto de los incisos del artículo 48 de la 
LGIPE, y que a manera de ejemplo se citan: 

Artículo 48. 

1. La Junta General Ejecutiva se reunirá por lo menos una vez al mes, siendo sus atribuciones 
las siguientes: 

a) Proponer al Consejo General las políticas y los programas generales del Instituto; 

b) … 

c) Supervisar el cumplimiento de los programas relativos al Registro Federal de Electores 

d) Supervisar el cumplimiento de las normas aplicables a los partidos políticos nacionales y a 
las agrupaciones políticas y las prerrogativas de ambos; 

e) Evaluar el desempeño del Servicio Profesional Electoral Nacional; 

f) Supervisar el cumplimiento de los programas de capacitación electoral y educación cívica  
del Instituto 

g) Proponer al Consejo General el establecimiento de oficinas municipales de acuerdo con los 
estudios que formule y la disponibilidad presupuestal; 

h) Desarrollar las acciones necesarias para asegurar que las comisiones de vigilancia 
nacional, locales y distritales se integren, sesionen y funcionen en los términos previstos por 
esta Ley; 

i) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de 
registro del partido político que se encuentre en la Ley General de Partidos Políticos, a más 
tardar el último día del mes siguiente a aquél en que concluya el proceso electoral; 

j) Presentar a consideración del Consejo General el proyecto de dictamen de pérdida de 
registro de la agrupación política que se encuentre en los supuestos previstos por la Ley 
General de Partidos Políticos; 

k) a n)… 

ñ) Aprobar el calendario y el plan integral del proceso electoral federal y de los procesos 
federales electorales extraordinarios que se convoquen, para ser puestos a consideración 
del Consejo General, … 
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En suma, el Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE pretende que actividades sustantivas 
del INE, particularmente las relacionadas con su funcionamiento y la organización de los procesos 
electorales a cargo de este Instituto, sean ejecutadas con base en disposiciones generales que serán 
definidas por un órgano del propio Instituto jerárquicamente inferior al Consejo General, que 
constitucional y legalmente tiene esa facultad, lo que además impide que sean adoptadas a partir de 
procesos deliberativos en los que participen todas las y los Consejeros Electorales, las 
representaciones de los partidos políticos y las y los Consejeros del Poder Legislativo, considerando 
la composición y naturaleza jurídica de la Junta. Lo anterior, en contravención del artículo 41, párrafo 
tercero, base V, apartado A, que otorga al Consejo General, la calidad de órgano máximo de 
dirección del INE. 

Además, debe tenerse presente que la designación de la totalidad de las personas integrantes de la 
Junta General Ejecutiva por parte de la Presidencia del INE atenta contra la colegialidad, certeza e 
imparcialidad de dicho órgano, pues se concentra en una sola persona la toma de decisiones, pues 
su nombramiento es unilateral, sobre todo si se tiene en cuenta que los partidos políticos y los 
representantes del poder legislativo no integran dicho órgano colegiado, por lo que no existiría ningún 
mecanismo de vigilancia y control de sus actividades sobre sus actuaciones, a diferencia de lo que 
ocurre en las comisiones del Consejo General y en el propio órgano máximo de dirección, razón por 
la cual se violenta el derecho constitucional de los partidos políticos en los órganos colegiados, como 
mecanismo para garantizar la transparencia y rendición de cuentas . 

Por otra parte, debe señalarse que las atribuciones que el Decreto otorga a la Junta General 
Ejecutiva, resultan ambiguas, imprecisas e incluso se contraponen con otras de la propia LGIPE, lo 
que genera incertidumbre jurídica en contravención a los principios de seguridad jurídica y legalidad 
tutelados por los artículos 14 y 16 de la Constitución, que extrañan el deber de que las facultades 
atribuidas a las autoridades estén expresamente determinadas, a fin de, por un lado, conozcan el 
margen de actuación que tienen, y por otro, no dejar ningún elemento al arbitrio de la autoridad, ya 
que de esa manera pueden saber lo que les obliga por voluntad del legislador, por qué motivos y en 
qué medida. 

Así, en el caso del Consejo General, como ya quedó apuntado previamente, el artículo 44, numeral 
1, incisos a), b), gg) y jj) de la LGIPE, le otorga amplias facultades para el cumplimiento de las 
atribuciones que tiene conferidas el INE, incluyendo la facultad para desarrollar, vía reglamentaria, 
entre otras, la organización y el funcionamiento del Instituto, las actividades para la organización de 
los procesos electorales a su cargo y, en general, las atribuciones que por mandato constitucional 
debe ejercer tanto para los procesos federales como locales. 

Incluso pareciera que duplican algunas funciones en materia de administración y coordinación de las 
direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas del Instituto entre dos órganos 
diversos, por ejemplo, con la Secretaría Ejecutiva, que de acuerdo con los artículos 49 y 51, numeral 
1, inciso f) de la LGIPE conduce la administración, supervisa el desarrollo adecuado de las 
actividades de los órganos ejecutivos y técnicos del Instituto y orienta y coordina las acciones de las 
direcciones ejecutivas y de las juntas locales y distritales ejecutivas del Instituto, mientras que en el 
artículo 48 del Decreto por el que se reforma y adiciona la LGIPE, se otorga a la Junta General 
Ejecutiva facultades en materia coordinación y ejecución de las actividades administrativas, y de 
coordinación de las Juntas Locales y Distritales Ejecutivas. 

Esa falta de claridad impide que tanto autoridades electorales, como actores políticos y ciudadanía 
en general, conozca con certeza qué facultades tienen conferidas cada órgano del Instituto y, con 
ello, cuáles son los límites de su actuar, a fin de evitar actos arbitrarios y reducir la discrecionalidad al 
momento de aplicar la norma. 

Como lo ha sostenido la SCJN,9 la seguridad jurídica tutela que el gobernado jamás se ubique en 
una situación de incertidumbre jurídica y, por tanto, en estado de indefensión, lo que en este caso se 
resume en que exista certeza en el derecho, esto es, que tenga un desarrollo suficientemente claro, 
sin ambigüedades o antinomias.10 

No obstante, el Decreto de reforma a la LGIPE adolece de esa claridad, lo que contraviene lo 
dispuesto en los artículos 14 y 16 constitucionales, que también resultan en una exigencia para el 
legislador, en la medida que está compelido a emitir normas lo suficientemente claras y precisas, de 

                                                 
9 Jurisprudencia 1a./J. 139/2012, de rubro “SEGURIDAD JURÍDICA EN MATERIA TRIBUTARIA. EN QUÉ CONSISTE”,  
10 Sentencia dictada en la Controversia Constitucional 139/2019. 
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modo que sean predecibles las consecuencias jurídicas de los hechos y actos jurídicos, en este 
caso, cuál es el margen de actuación de uno u otro órgano del Instituto, y que ello sea congruente 
con el sistema jurídico que lo regula. 

Sexto. Daño al principio constitucional de profesionalización del INE. 

La concentración de facultades en la presidencia del INE contraviene directamente el principio 
constitucional de profesionalización, el cual implica que las decisiones administrativas se tomen con 
base en criterios técnicos, objetivos y plurales, bajo principios constitucionales que, han sido 
garantizados, hasta ahora, mediante un proceso colegiado de toma de decisiones, en el que las once 
consejerías del INE participan en la designación de los altos funcionarios. 

Al conferir a la presidencia del Instituto la atribución de nombrar a las personas titulares de las 
direcciones ejecutivas y titulares de unidades técnicas, la reforma al artículo 45 rompe con el 
principio de objetividad y pluralidad. La decisión de nombramiento, que antes era el resultado de una 
evaluación colegiada, ahora depende de un solo individuo, lo que debilita las garantías de 
imparcialidad y abre la puerta a decisiones discrecionales, arbitrarias y parciales. 

El principio de profesionalismo o profesionalización, entendido como la capacidad técnica y la 
imparcialidad en el ejercicio de funciones públicas, se ve afectado, pues bajo el nuevo esquema,  las 
plazas de alta dirección en el Instituto serán ocupadas sin un proceso plural que evalúe sus méritos y 
competencias. Este cambio representa una regresión en términos de transparencia y legitimidad, y 
podría afectar la confianza pública en la independencia del INE como órgano garante de los procesos 
democráticos. 

Para lograr la profesionalización del INE, la Carta Magna estableció, en el artículo 41, base V, 
Apartado A, quinto párrafo, un procedimiento para la designación de las consejerías electorales que 
tiene por finalidad garantizar la certeza, imparcialidad, autonomía y profesionalismo en la 
organización de las elecciones, el cual se conforma por las siguientes etapas: 

A) Emisión de la convocatoria e integración del comité técnico de evaluación. La Cámara de 
Diputados emitirá el acuerdo para la elección del consejero Presidente y los consejeros 
electorales, que contendrá la convocatoria pública, las etapas completas para el procedimiento, 
sus fechas límites y plazos improrrogables, así como el proceso para la designación de un 
comité técnico de evaluación, integrado por siete personas de reconocido prestigio, de las 
cuales tres serán nombradas por el órgano de dirección política de la Cámara de Diputados, 
dos por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y dos por el organismo garante 
establecido en el artículo 6o. de esta Constitución. 

B) Recepción de solicitudes: Se reciben las solicitudes de las y los candidatos que cumplen con 
los requisitos establecidos. 

C) Evaluación de perfiles. el comité técnico de evaluación revisa el cumplimiento de los requisitos 
constitucionales y legales, así como su idoneidad para desempeñar el cargo considerando  la 
experiencia, trayectoria y aptitudes; selecciona a los mejor evaluados en una proporción de 
cinco personas por cada cargo vacante, y remite la relación correspondiente al órgano  de 
dirección política de la Cámara de Diputados. 

D) Designación. Las propuestas se presentan al Pleno de la Cámara de Diputaciones para su 
designación mediante el voto de las dos terceras partes de las y los miembros presentes. 

Dicho procedimiento, además de garantizar la certeza, imparcialidad, autonomía y profesionalismo 
en la organización de las elecciones, como una función estatal constitucionalmente relevante, busca 
otorgar de legitimidad democrática al máximo órgano de dirección del INE y garantizar los mejores 
perfiles en su integración, para garantizar el cumplimiento de los principios constitucionales que rigen 
a las elecciones. 

Por ende, resulta indispensable que esa legitimidad democrática trascienda, en la medida de lo 
posible, a todas las actividades desarrolladas para la realización de esta función que, desde luego, 
deben trascender a todo el actuar de todo el Instituto, especialmente a la designación de las 
personas titulares de las direcciones ejecutivas y titulares de unidad. 

Ahora bien, la organización de las elecciones, como función estatal, comprende la adopción de un 
conjunto de decisiones que, si bien concluyen con la aprobación en el Consejo General, se gestan en 
las direcciones ejecutivas y unidades técnicas del instituto, razón por la cual resulta relevante que la 
pluralidad que distingue al Consejo General se haga presente en las mismas. Esto se logra, por un 
lado, con la creación de comisiones para cada área y con presidencias rotativas que las encabecen; 
pero además se requiere que las personas que funjan como titulares de las secretarías técnicas sean 
designadas por el Consejo General. 
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Por otro lado, si por profesionalismo electoral entendemos la capacidad técnica y la imparcialidad en 
la ejecución de funciones relacionadas con la organización de elecciones, el Instituto ha sido un 
ejemplo de cómo la profesionalización puede contribuir a la transparencia y legitimidad de los 
procesos electorales en México. 

De ahí que se hubiera diseñado como eje central del profesionalismo en el Instituto el de la 
colegialidad en la toma de decisiones y, en especial, de las decisiones que determinan espacios de 
dirección. Este principio ha permitido que el Consejo General, compuesto por consejerías con 
distintas perspectivas y especialidades, tome decisiones conjuntas sobre cuestiones clave, como la 
designación de las direcciones ejecutivas y titulares de unidades técnicas. La colegialidad garantiza 
que las decisiones no se tomen de manera unilateral, lo que refuerza la independencia y la 
imparcialidad en el Instituto. 

La reforma al artículo 45 de la LGIPE debilita este proceso colegiado, al conferir a la presidencia del 
INE la facultad de designar directamente a las personas titulares de las direcciones ejecutivas, así 
como a las titulares de las unidades técnicas. Este cambio supone una concentración de poder que 
pone en riesgo la imparcialidad y la objetividad del proceso de designación, vulnerando el diseño 
constitucional del Instituto, como se ha explicado. 

La integración colegiada del Instituto ha sido diseñada para garantizar que las decisiones no 
dependan de una sola persona, sino de un órgano plural y representativo, como lo es el Consejo 
General, donde se asegura la deliberación técnica y la imparcialidad. Admitir la concentración de 
poder en la presidencia sería aceptar que la evaluación de méritos y la designación de altos 
funcionarios se realice de manera unilateral, eliminando el consenso y la objetividad que han 
caracterizado históricamente al Instituto. 

Séptimo. Afectación directa al Servicio Profesional Electoral Nacional y la expectativa de derechos 
de sus integrantes 

El Servicio Profesional de Carrera, en general, tiene su base en el artículo 123, apartado B, fracción 
XIII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Ahí se establece que el ingreso, 
promoción y permanencia en los cargos de la administración pública deben estar regidos por 
principios de meritocracia y competencia técnica. Este enfoque constitucional busca asegurar que las 
y los servidores públicos sean seleccionados y promovidos en función de sus méritos y competencias 
profesionales, garantizando así la eficiencia y la imparcialidad en el ejercicio de sus funciones. 

El Servicio Profesional Electoral Nacional (SPEN), previsto también por la Constitución y regulado 
por el Instituto, es una forma especializada de este servicio de carrera, orientada específicamente a 
la administración electoral. Sus objetivos principales son: asegurar que el personal encargado de 
organizar y supervisar los procesos electorales tenga la competencia técnica y el conocimiento 
especializado necesarios; proveer estabilidad laboral a las y los servidores públicos electorales, para 
protegerlos de influencias políticas y asegurar la continuidad en la función electoral; crear un cuerpo 
profesional que, mediante la evaluación de méritos, pueda ascender en su carrera, logrando así que 
los mejores elementos ocupen los cargos de mayor responsabilidad, como direcciones ejecutivas o 
titularidad de unidades técnicas. 

La meritocracia y la estabilidad son principios esenciales para garantizar que los procesos electorales 
se realicen con independencia, profesionalismo y sin interferencias externas. Estos valores deben ser 
preservados en cualquier reforma legislativa que afecte al sistema electoral. 

El SPEN se ha consolidado como un elemento fundamental en la estructura organizativa del INE. Su 
función es garantizar que los procesos electorales se lleven a cabo bajo los principios de certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, establecidos en el artículo 
41 constitucional. 

Los principios de mérito y profesionalización han sido clave en la creación de un cuerpo 
especializado dentro del Instituto, cuyo objetivo es preservar la integridad y la legitimidad del sistema 
electoral. A lo largo de su historia, el SPEN ha funcionado bajo un esquema de evaluación 
permanente, con altos estándares de exigencia, en el que las y los servidores públicos tienen la 
oportunidad de ascender en su carrera, en función de sus méritos, evaluaciones de desempeño y 
competencias técnicas, es decir, una trayectoria profesional. 

Uno de los objetivos principales de cualquier servicio profesional de carrera, incluido el SPEN, es 
ofrecer a sus integrantes la oportunidad de desarrollar una trayectoria profesional ascendente. Este 
objetivo responde al principio de meritocracia, que asegura que aquellas personas servidoras 
públicas que demuestran mayor capacidad y competencia técnica puedan acceder a puestos de 
mayor responsabilidad, como los cargos de dirección ejecutiva y titulares de unidades técnicas. 
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En el contexto del SPEN, la meritocracia ha sido la piedra angular para asegurar que las y los 
servidores públicos más capacitados, experimentados y comprometidos puedan ascender a 
posiciones de mayor responsabilidad. Esta meritocracia, sin embargo, no opera de manera aislada, 
pues está intrínsecamente vinculada a la colegialidad en la toma de decisiones dentro del Instituto. El 
Consejo General, como órgano colegiado, ha sido históricamente el encargado de evaluar los 
méritos de las y los servidores públicos que aspiran a ocupar cargos directivos, garantizando que 
dichas evaluaciones sean el resultado de un análisis plural, transparente y técnico, además de 
nutrirse de un debate robusto sobre los perfiles. Este enfoque plural ha sido clave asegurar que las 
decisiones sobre nombramientos se basen exclusivamente en criterios de competencia y 
desempeño, no en criterios subjetivos o discrecionales. 

La colegialidad ha sido particularmente importante en la designación de los cargos de alta dirección, 
como las y los directores ejecutivos, así como las y los titulares de unidades técnicas, donde la 
evaluación de méritos requiere una visión integral y objetiva de las capacidades de las y los 
candidatos. A través de este proceso colegiado, el Consejo General ha podido tomar decisiones 
basadas en el consenso de distintos consejeros, lo que garantiza una perspectiva multifacética y una 
deliberación profunda. La pluralidad en la toma de decisiones ha sido, por tanto, un mecanismo 
esencial para asegurar que quienes alcanzan estas posiciones lo hagan por su mérito profesional, 
experiencia y capacidad técnica, protegiendo al INE de posibles influencias externas o internas que 
pudieran comprometer la imparcialidad y legitimidad del instituto. 

Esta participación plural en la toma de decisiones ha sido un mecanismo eficaz para asegurar que 
los nombramientos de las y los altos funcionarios del Instituto se realicen a través de un análisis 
integral de los méritos y capacidades de las y los candidatos, lo que protege a la institución de 
posibles interferencias o influencias indebidas, al tiempo que la fortalece en términos de identidad y 
frente a sus fines constitucionales. Este sistema ha sido fundamental para que los integrantes del 
SPEN tengan la seguridad de ser evaluados y promovidos con base en sus méritos, y no en criterios 
subjetivos o discrecionales. 

Ahora, la reforma también afecta de manera directa las expectativas legítimas de quienes integran el 
SPEN. Esta expectativa legítima, si bien no es un derecho adquirido, implica que quienes integran  el 
SPEN esperan que las normas y procedimientos que regulan su carrera profesional no sean 
modificados de manera arbitraria o súbita. Esa es una de las razones más fuertes por las cuales una 
persona decide construir su trayectoria profesional en una institución. La reforma al artículo 45 de la 
LGIPE cambia las reglas de acceso a los cargos de dirección ejecutiva, eliminando el proceso 
colegiado y reduciendo la evaluación plural a una decisión directa y unilateral de la presidencia. 

En términos más amplios, el concepto se relaciona con la idea de que los derechos y expectativas 
legítimas de la ciudadanía, incluidas las expectativas de promoción o ascenso en la trayectoria 
profesional pública deben ser protegidos frente a decisiones arbitrarias o repentinas que cambien de 
manera injustificada las condiciones bajo las cuales se desarrollan dichas expectativas. 

En términos concretos, la reforma en mención va en contra de los pilares constitucionales que 
sustentan el diseño del Instituto y los valores o principios que sustentan su funcionamiento y su 
patrimonio más relevante: sus funcionarias y funcionarios. Es obligación del Estado proteger las 
posiciones jurídicas de los individuos, incluso en situaciones donde no se ha consumado un derecho 
en su totalidad, pero donde la persona tiene una razonable previsión de que dicho derecho será 
respetado o materializado. En el contexto del SPEN, esta expectativa legítima se relaciona 
directamente con el derecho de las y los servidores públicos a ser promovidos y evaluados de 
acuerdo con criterios de mérito, imparcialidad y objetividad, en una deliberación plural y colegiada, 
sin que cambios normativos imprevistos o discrecionales alteren estas condiciones. 

Octavo. Vulneración a garantías constitucionales que rigen el actuar de los órganos colegiados en 
el Estado Mexicano. 

La colegialidad no es un mero principio accesorio, sino una condición estructural del Instituto, 
establecida para asegurar que las decisiones clave, como la designación de directores ejecutivos y 
titulares de unidades técnicas, sean el resultado de un proceso plural y deliberativo. El Consejo 
General, como órgano superior de dirección, debe encargarse de adoptar decisiones sobre estos 
nombramientos, lo que garantiza que dichas decisiones sean el fruto de una evaluación colectiva y 
basada en la imparcialidad. 

Aceptar la reforma al artículo 45 de la LGIPE implicaría validar que el diseño constitucional del INE 
se fundamenta en una estructura jerárquica y vertical, donde el poder decisorio se concentra en el 
arbitrio de una sola persona. Esta interpretación no solo sería errónea, sino que contravendría los 
fundamentos constitucionales establecidos en el artículo 41, que contemplan la colegialidad y la 
pluralidad en la toma de decisiones del Instituto. 
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La participación de múltiples consejerías en este proceso protege al INE de la concentración  de 
poder y asegura que las decisiones se tomen considerando una diversidad de perspectivas, lo que 
refuerza la objetividad y transparencia del Instituto. 

Aceptar la reforma legal y su interpretación implicaría asumir que el Instituto, en lugar de ser un 
órgano independiente con un diseño plural, se convertiría en una entidad vertical, donde una sola 
persona tendría el poder de determinar los nombramientos clave sin la participación del Consejo 
General. La reforma, en los apartados que se señalan, viola el diseño constitucional del Instituto. 

En este sentido, el hecho de que el artículo en comento otorgue tal facultad a la presidencia del 
Consejo General, rompe con el principio constitucional de colegialidad, el cual implica que las 
decisiones deben tomarse de manera conjunta por mayoría de votos, en conjunción de todos los 
miembros del órgano colegiado, garantizando la participación equitativa de cada integrante. Por 
tanto, si la presidencia acapara funciones, se rompe la dinámica de decisión conjunta, afectando la 
esencia misma de la colegialidad. 

Al respecto, el principio de colegialidad en los órganos colectivos establece que las decisiones en 
órganos colegiados deben ser resultado de un proceso deliberativo colectivo, razón por la cual su 
desvío podría implicar una violación a los principios democráticos. 

Por tanto, los órganos colegiados deben actuar con base en un proceso de deliberación y 
participación equitativa, y cualquier desbalance en el ejercicio de las funciones o concentración de 
poder podría ser considerado una violación a los principios de transparencia, legalidad y democracia. 

Asimismo, el artículo 45 de la LGIPE, reformado mediante el multicitado Decreto, contraviene el 
principio de igualdad conforme al cual, en un órgano colegiado, todos sus integrantes deben tener 
igual derecho a participar en la toma de decisiones y en el ejercicio de sus funciones, lo cual no 
ocurriría en la especie con lo que dispone dicho precepto. 

También constituye una afectación a los principios de independencia e imparcialidad, pues la 
concentración de funciones en una sola persona, implicaría que las decisiones trascendentales para 
la dirección del Instituto y el ejercicio de la función electoral sean asumidas unilateralmente por una 
persona, sin someterlas a un proceso deliberativo plural, generando con ello condiciones que podrían 
poner en riesgo el actuar de este Instituto sin injerencias o intromisiones externas. 

Finalmente, se traduce en una afectación a la transparencia y la rendición de cuentas que son 
esenciales en el funcionamiento de un órgano colegiado; pues cuando la presidencia del Consejo 
General acumula funciones, se restringe la claridad en la toma de decisiones y se dificulta la 
supervisión por parte de las y los demás miembros del máximo órgano de dirección (incluidos los 
propios representantes de los partidos políticos y Consejerías del Poder Legislativo), lo que 
constituye una violación al derecho de las y los integrantes del Consejo General a tener acceso 
igualitario a la información y a participar activamente en la vigilancia y toma de decisiones del 
Instituto. 

También debe tenerse presente que la Presidencia del INE, a diferencia de otros órganos colegiados, 
jurisdiccionales o políticos, tienen presidencias rotativas y temporales, designadas por sus pares, en 
tanto que, en el caso, es hecha desde la Cámara de Diputaciones para todo el período, razón por la 
cual las designaciones hechas desde la presidencia carecen de la colegialidad necesaria para ser 
legítimas, a la cual ya se hizo referencia líneas arriba. 

Noveno. Falta de justificación de la reforma a los artículos 45 y 48 del Decreto de reforma a la 
LGIPE y exceso a lo ordenado en el artículo Octavo transitorio del Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución, en materia de Poder Judicial 

El 15 de septiembre de 2024 se publicó en el DOF el Decreto por el que se reforman, adicionan  y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  en 
materia de reforma del Poder Judicial. En este se dispuso en el artículo Octavo transitorio  lo 
siguiente: 

Octavo.- El Congreso de la Unión tendrá un plazo de noventa días naturales a partir de 
la entrada en vigor del presente Decreto para realizar las adecuaciones a las leyes 
federales que correspondan para dar cumplimiento al mismo. Entre tanto, se aplicarán 
en lo conducente de manera directa las disposiciones constitucionales en la materia y, 
supletoriamente, las leyes en materia electoral en todo lo que no se contraponga al 
presente Decreto. [Énfasis añadido] 
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El 8 de octubre de 2024, la Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos presentó ante el Senado  
de la República una INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN  Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES en materia de elección de las personas juzgadoras del Poder 
Judicial de la Federación. 

Dicha iniciativa contenía diversas propuestas de modificaciones y adiciones a diferentes artículos de 
la LGIPE, en materia de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, 
teniendo como base lo dispuesto el decreto de reforma constitucional referido, e intrínsecamente lo 
dispuesto el octavo transitorio que mandató al Congreso realizar las adecuaciones a las leyes 
federales que correspondan para dar cumplimiento al mismo. Cabe señalar que dicha iniciativa no 
proponía modificaciones a los artículos 45 y 48 de la propia ley11, al no guardar relación alguna con la 
reforma constitucional referida. 

El 10 de octubre siguiente, se aprobó el Dictamen de las Comisiones Unidas de Gobernación y 
Estudios Legislativos del Senado, a la Iniciativa presentada con Proyecto de Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, en materia de Elección de Personas Juzgadoras del Poder Judicial de la Federación, en 
el cual se incluyeron los referidos artículos (45 y 48) que, como se precisó, no se encontraban en la 
iniciativa originalmente presentada por el Poder Ejecutivo de la Unión. 

Ahora bien, si bien cada una de las cámaras del Congreso de la Unión tienen facultades para 
presentar proyectos de iniciativa de ley o decreto, realizar observaciones a los mismos y modificar o 
adicionar algún proyecto, así como legislar en materia en materia de organismos y procesos 
electorales, conforme a lo que disponen los artículos 71, fracción II, 72 y 73, fracción XXIX-U de la 
Constitución, como autoridad no está exenta de cumplir con lo dispuesto en el artículo 16 
constitucional, que exige que todo acto de autoridad esté debidamente fundando y motivado. 

Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha señalado que la fundamentación y 
motivación de un acto legislativo se debe entender la circunstancia de que el Congreso que expide la 
ley, constitucionalmente esté facultado para ello, ya que estos requisitos, en tratándose de actos 
legislativos, se satisfacen cuando actúa dentro de los límites de las atribuciones que la Constitución 
correspondiente le confieren (fundamentación), y cuando las leyes que emite se refieren a 
resoluciones sociales que reclaman ser jurídicamente reguladas (motivación); sin que esto implique 
que todas y cada una de las disposiciones que integran estos ordenamientos deban ser 
necesariamente materia de una motivación específica12. 

Asimismo, ha señalado que dada la posición constitucional del legislador, en virtud de su legitimidad 
democrática, no se exige que toda diferenciación normativa deba ser justificada en la exposición de 
motivos, o bien, en todo el proceso legislativo, sino que es suficiente que la finalidad perseguida sea 
constitucionalmente aceptable, y que dicha justificación objetiva y razonable, deberá ser valorada por 
el órgano de control, ya sea con base en lo expuesto en el proceso legislativo, o bien, con lo 
expresado en el propio texto de la ley, a efecto de contar con elementos suficientes que le permitan 
determinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad del precepto o preceptos reclamados13. 

Ahora bien, en el caso concreto, la reforma a los artículos 45 y 48 del Decreto de reforma a la LGIPE, 
si bien pudiera estar fundamentada en la atribución que tiene el Congreso de la Unión en materia de 
organismos electorales, la misma no obedece a resoluciones sociales que reclaman jurídicamente 
ser reguladas, ni mucho menos tienen como base una finalidad que sea constitucionalmente 
aceptable, por el contrario, rompe con el esquema constitucional de conformación y funcionamiento 
del INE, que, por un lado, coloca al Consejo General como el máximo órgano de dirección de este 
Instituto, y por otro, prevé como una nota distintiva del INE la colegialidad, contraviniendo con ello   el 
deber de toda autoridad de motivar todo sus actos y además atentando con lo dispuesto en el 
artículo 41, párrafo tercero, base V, apartado A de la Constitución. 

Asimismo, los artículos señalados afectan principios electorales que deben ser tutelados, como son 
la independencia y la imparcialidad, pues justamente el trabajo colegiado permite la deliberación 
pública de asuntos de alta relevancia y trascendencia en la materia, permitiendo incluso la 

                                                 
11 De acuerdo con la información contenida en el SIL y la iniciativa allí contenida, consultable en: https://sil.gobernacion.gob.mx/ 
12 Tesis 68, de rubro “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS DE AUTORIDAD LEGISLATIVA”, Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Séptima Época, Pleno, tomo 157-162, Primera Parte, p. 150. 
13 Tesis 2a. XXVII/2009, de rubro “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LEYES QUE DAN TRATO DESIGUAL A SUPUESTOS DE 
HECHO EQUIVALENTES. NO NECESARIAMENTE DERIVAN DE LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE LA LEY CORRESPONDIENTE O DEL 
PROCESO LEGISLATIVO QUE LE DIO ORIGEN, SINO QUE PUEDEN DEDUCIRSE DEL PRECEPTO QUE LO ESTABLEZCA”, Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena época, Segunda Sala, Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 470. 
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participación de los partidos políticos y del Poder Legislativo, lo que constituyen un mecanismo para 
asegurar el cumplimiento de esos principios, evitando que la toma de decisiones de esa naturaleza 
se concentre en una sola persona. 

En suma, el Decreto por el que se reforman los artículos citados no solo no justifica expresa o 
tácitamente la modificación a los mismos, en violación al artículo 16 constitucional, sino que 
contraviene lo dispuesto en el artículo 41 de la Constitución, dañando la autonomía constitucional del 
INE, pues no respeta su diseño y fines constitucionales, además de atentar contra la colegialidad 
que, a su vez, se instituye como un mecanismo para garantizar la independencia e imparcialidad  del 
INE. 

En virtud de los Antecedentes y Consideraciones señalados y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 41, Base V, Apartados A, párrafos primero y segundo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 34, párrafo 1, inciso a); 35, 44, párrafo 1, incisos e), bb) y jj); 46, numeral 1, inciso 
p) y 51, párrafo 1, incisos a) y p) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto para que: 

1) El 08 de noviembre de 2024 presente el proyecto de demanda de controversia constitucional a las 
Consejerías integrantes del Consejo General, para su análisis y validación. Las Consejerías podrán 
realizar comentarios hasta el 13 de noviembre y la Secretaría Ejecutiva, con auxilio de la Dirección 
Jurídica, deberá realizar las acciones necesarias para atender los comentarios y observaciones 
realizadas por las Consejerías Electorales que tengan como objetivo mejorar y fortalecer la 
argumentación contenida en el proyecto de demanda de controversia constitucional. 

2) Tomando en cuenta el numeral anterior, con el apoyo que requiera de la Dirección Jurídica, deberá 
interponer, a más tardar el 19 de noviembre, la controversia constitucional en contra de los artículos 
45, párrafo 1, inciso p) y 48, párrafo 1, inciso b) del “Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, en materia 
de elección de personas juzgadoras del Poder Judicial de la Federación”, publicado el 14 de octubre 
de 2024, en la edición vespertina del Diario Oficial de la Federación. 

3) Al promover la controversia constitucional en contra de los artículos mencionados en el punto 
anterior, se solicite de manera urgente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación la suspensión de 
la aplicación de dichos preceptos normativos. 

4) La argumentación de la referida demanda de controversia constitucional desarrolle como elementos 
mínimos todas las consideraciones previstas en el presente acuerdo. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor en el momento de su aprobación. 

TERCERO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del INE para que realice las gestiones para la publicación 
del presente acuerdo en el DOF, en la Gaceta Electoral y en la página pública oficial del INE. 

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 30 de 
octubre de 2024, por seis votos a favor de las y los Consejeros Electorales, Maestro Arturo Castillo Loza, 
Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Carla Astrid Humphrey Jordan, Maestra Dania Paola Ravel  
Cuevas, Maestro Jaime Rivera Velázquez y Maestra Beatriz Claudia Zavala Pérez y, cinco votos en contra de 
las y los Consejeros Electorales, Norma Irene De La Cruz Magaña, Doctor Uuc-kib Espadas Ancona, Maestra 
Rita Bell López Vences, Maestro Jorge Montaño Ventura y de la Consejera Presidenta, Licenciada Guadalupe 
Taddei Zavala. 

La Consejera Presidenta del Consejo General, Lic. Guadalupe Taddei Zavala.- Rúbrica.- La Encargada 
del Despacho de la Secretaría del Consejo General, Mtra. Claudia Edith Suárez Ojeda.- Rúbrica. 

El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas: 

Página INE: 

https://ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-30-de-octubre-de-2024/ 

Página DOF 

www.dof.gob.mx/2024/INE/CGext202410_30_ap_16.pdf 

_______________________________ 
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